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INTRODUCCION 

La 19 a  reunión del Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos se celebró en 
la Sala Principal de Conferencias del Departamento de Estado, en Washington, D.C., del 
'26 al 30 de septiembre de 1983, por cortesía  del Gobierno de los Estados Unidos de América. 
Asistieron a la reunión representantes y observadores de 26 paises y 2 organizaciones 
internacionales (véase el Apéndice I, donde figura la lista de los participantes). 

Abrió la reunión el Dr. Sanford Miller, Director de la Oficina de Alimentos de la 
Administración de Alimentos y Medicamentos, quien dio la bienvenida a los participantes en 
nombre del Gobierno de los Estados Unidos. El Dr. Sanford subrayó la importancia de los 
objetivos de la Comisión del Codex Alimentarius, uno de los cuales era' el de proteger al 
consumidor, asegurando que los alimentos que se intercambiaran -en el comercio internacional 
fueran apropiados para el consumo humano. Hizo referencia a la reunión de la Consulta 
Mixta FAO/OMS de Expertos en Inocuidad de los Alimentos celebrada recientemente, en la que 
se habla subrayado que las enfermedades transmitidas por los alimentos seguian siendo la 

fuente principal de enfermedad en el mundo y dijo que, para paliar el problema, los orga-
nismos internacionales, al establecer sistemas de inspección alimentaria, tenían  que 
dedicar más recursos a satisfacer las necesidades especiales de los países en desarrollo. 

El Dr. Miller, refiriéndose a los puntos que el Comité desearla considerar en su 
actual periodo de sesiones, subrayó la importancia primordial de formular procedimientos 
para mantener la integridad de los envases destinados a los alimentos elaborados y dar 
instrucciones para la preparación y cocción de los alimentos consumidos fuera del hogar. 

INFORMACION SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA OMS DE INTERES PARA EL COMITE  

El representante de la OMS analizó las actividades de su Organización relativas a 
la labor del Comité. 

Informó al Comité de los diferentes programas de la OMS (Salud Publica Veterinaria, 
Programa de Inocuidad de los Alimentos, Programa contra las Enfermedades Diarreicas, 
Nutrición, Programa Internacional de Inocuidad de las Sustancias Químicas) que atafilan a 
las actividades relativas a la higiene de los alimentos y también del informe detallado 
sobre estas actividades relacionadas con la labor del Codex, que habla sido presentado a 
la Comisión del Codex Alimentarius en su ultimo periodo de sesiones, en julio de 1983 
(véase ALINORM 83/6). Seiialó además otras actividades de la OMS no mencionadas en el 
documento anteriormente citado. 
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La Dependencia de Veterinaria de  Salud -Publica fue la coordinadora de cuatro direc- 
trices sobre virología de los  alimentos, prevención y control de la salmonelosis, organi-
zación - y gestión de la vigilancia de las enfermedades transmitidas por los alimentos y 
parálisis tóxica por ingestión de mariscos. Estas directrices habían sido ya elaboradas 
y se  publicarían  en un futuro próximo. 

En la preparación de las directrices generales sobre salmonelosis, destinadas a 
distintas profesiones dedicadas a la prevención y control de esta zoonosis tan diseminada, 
se utilizaron varios documentos del Codex. En especial, el Código Internacional Recomen-
dado de Prácticas de Higiene para la Carne Fresca (CAC/RCP 11-1976), para la Inspección 
antemortem y postmortem de los Animales de Matanza (CAC/RCP 12-1976) para Productos 
Cárnicos Elaborados (CAC/RCP 13-1976), para la Elaboración de Aves de Corral (CAC/RCP 
14-1976), como también los Principios Generales de Higiene de los Alimentos (CAC/RCP 
1-1969, Rev. 1), sirvieron de documentos de referencia para la elaboración de los  princi-
pios fundamentales para la prevención y control de la salmonelosis durante la matanza y 
elaboración de carnes de reses y de aves. 

El informe de la Consulta de Expertos de la OMS sobre Coordinación Intersectorial 
sobre Programas de Higiene de los Alimentos (VPH/83.45) estaba ya listo y podía obtenerse 
solicitándolo a la OMS. Este documento, que presenta las conclusiones y recomendaciones 
de la mayoría de los países en desarrollo de la región del Mediterráneo, recalcaba nueva-
mente que "los programas nacionalés y entre países de higiene de los alimentos requieren 
la estrecha colaboración de  expertos  en diferentes disciplinas". 

Los cuatro informes de las consultas de expertos'FAO/OMS y grupos de trabajo sobre 
criterios microbiológicos para alimentos habían sido resumidos por el Dr. Christian (ICMSF) 
y fueron examinados con él durante su breve visita a Ginebra. El propósito de este traba-
jo era el de seleccionar para el lector la información más importante en materia de crite-
rios microbiológicos, incluidos los principios generales para su establecimiento y aplica-
ción,  así como las recomendaciones concretas sobre limites microbiológicos. La OMS  había 
de publicar el documento tras efectuar las correcciones de forma necesarias. 

La OMS junto con el Comité de Microbiología e Higiene de los Alimentos de la Unión 
Internacional de Sociedades de Microbiología, acordó celebrar una consulta sobre los actua-
les problemas internacionales de higiene de los alimentos (Budapest, 18-19 de julio de 
1983). Entre los temas propuestos para futuras actividades internacionales con miras a la 
elaboración de criterios microbiológicos, la Consulta sugirió los siguientes: coco desecado, 
especias, pescado ahumado, quesos frescos, comidas precocidas refrigeradas y chocolate. 

El Centro de Colaboración FAO/OMS de Berlin (Occidental) estaba realizando el 
Programa Europeo de Vigilancia de la OMS, para el control de infecciones e intoxicaciones 
transmitidas por los alimentos en Europa. Se estaba preparando el segundo informe comple-
to sobre la situación actual en materia de enfermedades transmitidas por los alimentos en 
Europa, que estaría terminado en breve. 

La OMS continúa sus actividades de capacitación en el sector de la higiene de los 
alimentos. Este ario la Organización celebró una consulta de expertos en enseñanza a nivel 
de pre y posgraduado en salud pública veterinaria (Brno, Checoslovaquia, 20-24 de junio 
de 1983). 

Dicha consulta eleboró programas de estudios para diferentes materias veterinarias, 
entre ellas higiene y technologfa de los alimentos, vigilancia, prevención y control de 
zoonosis y enfermedades transmitidas por los alimentos, así como los principios de orienta-
ción para la enseRanza de estas disciplinas. 

El Comité expresó la opinión de que la finalidad del Programa Europeo de Vigilancia 
de la OMS, para el control de infecciones e intoxicaciones transmitidas por los alimentos 
(véase párr. 9) era de gran importancia y  debería ampliarse a todo el mundo. 

ACTIVIDADES DE LA ISO 

Madame Gantois, como representante de la  Secretaría  de la ISO, informó al Comité 
acerca de la labor de la ISO en el campo de la microbiología. 
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Había dos subcomités de la ISO que se ocupaban concretamente de  microbiología: 
'el Subcomité 9 . del Comité Técnico 34 "Productos Alimenticios Agrícolas"  se encargaba de 
formular las normas de orientación general paralosproductos alimenticios y el Subcomité 
4 del Comité Técnico 147 "Calidad del Agua" que estaba especializado eh microbiología de 
las aguas. La labor de estos dos subcomités  concernía principalmente a la normalización 
de métodos  analíticos. 

ISO/TC 34 SC9: Microbiología de los alimentos  

La última reunión del Subcomité 9 se celebró por invitación de  Hungría  en 
Balatonfured, en septiembre de 1983, bajo la presidencia del Sr. Auclair (Francia). 
Estuvieron representados 15 países  y cinco organizaciones internacionales, entre ellos 
Tailandia y Tanzanía por vez primera. 

Se examinaron los temas siguientes: 

Recuento de enterobacteriaceae  

Se utilizó tanto el método MPN (número más probable) como el método de recuento 
de colonias. La temperatura de incubación prescrita fue de 37°C •  En el caso de la 
técnica MPN (medio: caldo E E), se convino en prescribir un medio de concentración doble, 
para reducir de 10 a 1 bacterias por gramo el limite de detección. El método de recuento 
de  colonias  "se realizó utilizando un medio de agar de bilis rojo-violeta. 

Recuento de Clostridium perfringens  

Se utilizó un método de recuento de colonias. El medio prescrito fue el de 
Cicloserina de suifito (medio S C), utilizándose para los ensayos de confirmación medios 
de "motilidad-nitrato" y "gelatina-lactosa". Se debatió de nuevo la cuestión de la tempe-
ratura de incubación pero finalmente se convino en mantener una temperatura de 37°C. 
Algunos países han expresado la necesidad de un método que permita el recuento de 
Clostridium perfringens en pequefias cantidades. Se  había organizado una encuesta en res-
puesta, y los resultados registrados recientemente parecían justificar dicha petición. 

Directrices generales para el examen microbiológico  

Se ha establecido un grupo especial de trabajo para acelerar la terminación de 
este documento. Dicho grupo se reunió dos veces en Bruselas y se esperaba que distribuyera 
pronto un proyecto de norma internacional (véase Apéndice II). 

Recuento de levaduras y mohos  

Se llegó a un acuerdo sobre los parámetros principales, 

El grupo de levaduras-mohos debería considerarse como un solo grupo, sin hacer 
ninguna distinción entre estas dos clases de microorganismos  durante el recuento. 

Se prescribió un.medio de extracto de levadura-dextrosa-cloranfenicol. Se trata 
de up medio ya recomendado por la Federación Internacional de Lechería (FIL) para los 
productos lácteos. 

Se estableció una temperatura de incubación de 25 °C durante 5  días. 

Recuento de Bacillus cereus (Método de recuento de colonias) 

El medio prescrito fue el de Mossel, con los ensayos de confirmación siguientes: 

fermentación de glucosa 
producción de acetilmetilcarbinol 
reducción de nitrato 

Necesidad  de. la reanimación en los exámenes microbiológicos  

No se hablan concluido todavía  los estudios por lo que  parecía muy difícil poder 
presentar propuestas para directrices generales. Resultaba dificil encontrar una solución 
a este problema, habida cuenta de la diversidad deproductos que  habían  de  examinarse.  Se 
había considerado,sin embargo, útil incluir una fase de reanimación en el recuento de 
Enterobacteriaceae. 

Análisis microbiológico de productos enlatados  

Se había logrado una definición mejor. Se  habían definido mejorlbs.objetivos para 
la normalización de documentos futuros. Se habla considerado conveniente disponer de 
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métodos para evaluar la uniformidad de una partida o para evaluar eximenes microbiológicos. 
Este programa de trabajo deberla realizarse en estrecha relación con las actividades del 
Codex, a fin de evitar la duplicación de trabajos. 

La próxima reunión del Subcomité 9 se  habla previsto para abril de 1984, en un 
pals todavía por designar. 

Había otros estudios microbiológicos en curso en otros subcomités del Comité 
Técnico 34 relacionados con productos específicos: 

Subcomité 4 - Cereales y productos de cereales 
Subcomité 5 - Leche y productos lácteos 
Subcomité 6 - Carne y productos cárnicos 

En el Apéndice II figura un resumen del estado de los trabajos de dichos subcomités. 

17. 	ISO/TC 147/SC4: Microbiologla del ague  

. Las últimas reuniones del Subcomité ISO/TC 147/SC 4 y sus grupos de trabajo se 
celebraron en Estocolmo, en junio de 1982. El estado de los trabajos es el siguiente: 

- Pautas generales para el análisis microbiológico (SC 4/WG 1).  Se distribuyó el 
proyecto DP (DP 8199) al grupo de trabajo. Los resultados de la encuesta se  examinarían 
en la próxima reunión del grupo de trabajo (octubre de 1983). 

Coliformes (SC 4 WG 2)  

Se habían terminado las propuestas para el recuento de coliformes y de coliformes 
termotolerantes (denominados también supuestos coliformes fecales) por enriquecimiento en 
medio liquido y filtración a trav6s de una membrana, para la detección de supuestos 

coli y la identificación de E. coli.  Estos proyectos ,serán examinados en la próxima 
reunion del grupo de trabajo (octubre de 1983) antes de 'clue sean registrados como ante-
proyectos de la ISO. 

Pseudomonas aeruginosa (SC 4/CT 3)  

Se iban a someter a la aprobación de.los comités miembros dos propuestas para el 
recuento de Pseudomonas aeruginosa (DP 8360/1, enriquecimiento en medio liquido y 
DP 8360/2 filtración por membranas. 

Estreptococos fecales (SC 4/WG 4)  

Se  habla presentado a la Secretaría Central de la ISO un anteproyecto para su 
registro como Proyecto de Norma Internacional (DIS 7899, aislamiento y recuento de supues-
tos estreptococos del Grupo D - Parte 1: enriquecimiento en medio liquido; Parte 2: 
filtración por membranas. Se iba a proceder ya a la votación a proprósito de este  ante-
proyecto. 

Esporas de anaerobios reductores de sulfito (Sc 4/WG 5).  En la última reunión del grupo 
de trabajo (junio de 1982), se habla acordado presentar una nueva versión del DP 6461: 
Aislamiento y recuento de esporas de anaerobios reductores de sulfito (Parte 1: enrique-
cimiento en medio liquido; Parte 2: filtración por membranas). 

Salmonela (SC 4/WG 7)  

Se acaba de distribuir una propuesta revisada basada en un método análogo al 
método ISO 6579 "Microbiology - General Guidance for Detection of Salmonellae" (TC 34/SC 9 

Calidad de los filtros de  membranas utilizados en la  microbiología  del agua (SC 4/WG 9)  

Se habla presentado a la Secretaria Central de la ISO un anteproyecto, para su 
registro como proyecto de norma internacional (DIS 7704) Calidad del Agua - Evaluación de 
los filtros de membranas para análisis microbiológicos. Se iba a proceder ya a la vota-
ción a propósito de este proyecto. 

Todos estos grupos de trabajo se reunirán en La Haya del 17 al 21 de octubre de 

• 

1984. 
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RESEÑA  DE ASUNTOS PERTINENTES AL COMITE EXAMINADOS 
POR LA COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS  

Y VARIOS COMITES DEL CODEX 

A. 	COMISION DEL CODEX ALIMENTARWS, 15°  PERIODO DE SESIONES (4-15 de julio de 1983)  

18. 	Se adelantaron al Trámite 8 los siguientes Códigos de Prácticas de Higiene: 

Leche en polvo y Anexo I "Criterios microbiológicos para los productos -de leche 
en polvo". 

Elaboración de ancas de rana. 

La Comisión había tomado-nota de que  había  que examinar mis a fondo dos de las 
disposiciones que figuran en el Código de Prácticas de Higiene para la Leche en Polvo: 
la definición de "pasterización"(2.9), que seria examinada por la Federación Internacional 
de  Lechería  y la definición de "lote" (7.5.5), que seria examinada por este Comité en la 
presente reunión. 

La Comisión adelantói también al Trámite 6, el anteproyecto de Código de Prácticas 
de Higiene para la captación, elaboración y comercialización de las aguas minerales natu-
rales. 

El Comité tomó nota de que dos Códigos de Prácticas de Higiene el de "Principios 
Generales de Higiene de los Alimentos" (primera revisión 1979) y el de "Alimentos poco 
ácidos y alimentos poco cidos acidificados enlatados" que habían sido adoptados por la 
Comisión serian publicados en breve en los Volúmenes A y G, respectivamente, del Codex 
Alimentar ius. 

B. 	OTROS COMITES 

21. 	Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios (CCFA)  

Norma General del Codex para los Alimentos Irradiados (Trámite 8)  

El CCFA volvió a examinar la sección 3 - Comestibilidad de los alimentos irradia-
dos, enmendándola para que incluyera una referencia apropiada a la publicación de la 
FAO/OMS/IAEA sobre comestibilidad de los alimentos irradiados. El CCFA convino también en 
utilizar la palabra "deberá" en vez de  "debería"  al referirse a las recomendaciones sobre 
higiene de los alimentos en la sección 3.1. (Véase ALINORM 83/12A párr. 159). En su 15 °  
período  de sesiones, la Comisión había advertido  que el uso de "deberá"  obligaría  a todos 
los gobiernos miembros que aceptaran la norma a aplicar los Principios Generales de Higiene 
de los Alimentos y los Códigos de Prictica Higiénica del Codex a los alimentos irradiados. 
Como los códigos de práctica del Codex tienen carácter orientativo,  la  Comisión convino 
en mantener el uso de la palabra  "debería" teniendo presente que no  debería recurrirse 
a la irradiación en sustitución de las Buenas Prácticas de Fabricación. 

La Comisión aprobó el texto siguiente: 

2.2 	Dosis absorbida  

La dosis media global absorbida por un alimento sometido a un proceso de irradia-
ción no excederá de 10 kGy (*) (**). 

Para la medición y el cálculo de la dosis media global absorbida, véase el 
Anexo A del Código Internacional Recomendado de Prácticas para el funcionamiento 
de instalaciones de irradiación utilizadas para el tratamiento de alimentos. 

No sufre menoscabo la comestibilidad de los alimentos irradiados que han absorbido 
una dosis general media de hasta 10 kGy. En este contexto, se entiende por 
"comestibilidad" la inocuidad para el consumo, desde el punto de vista toxicológico, 
de los alimentos irradiados. La irradiación de los alimentos hasta una dosis gene-
ral media de 10 kGy no crea problemas especiales de orden nutricional o microbio-
lógico (Comestibilidad de los alimentos irradiados", Informe de un Comité Mixto 
FAO/IAEA/OMS de Expertos. OMS: Serie de informes técnicos No. 659 Ginebra,1981). 
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2.3 	Instalaciones y control del proceso 

2.3.1. El tratamiento por irradiación de los alimentos se llevará a cabo en instalaciones 
a las que la autoridad nacional competente haya concedido licencia e inscrito en 
un registro a tal efecto. 

2.3.2 	Tales instalaciones se proyectarán de modo que satisfagan las disposiciones de 
seguridad, eficacia y buenas prácticas de higiene en el tratamiento de los 
alimentos. 

3. 	HIGIENE DE LOS ALIMENTOS IRRADIADOS  

3.1 	Los alimentos deberán ajustarse a lo dispuesto en el Código Internacional de 
Prácticas de Higiene Recomendado del Codex Alimentarius correspondiente al 
alimento en cuestión. 

3.2 	Deberán observarse todos los requisitos nacionales de sanidad pública pertinentes, 
relativos a la seguridad microbiológica y nutricional, vigentes en el país en que 
se venda el alimento. 

C. 

	

	NORMA DEL CODEX PARA LA SAL DE CALIDAD ALIMENTARIA (Trámite 8)  

El Comité aprobó las disposiciones siguientes: 

6. 	HIGIENE 

Con el fin de garantizar el mantenimiento de normas apropiadas de higiene alimen-
taria hasta que el producto llegue al consumidor, el método de producción, enva-
sado, almacenamiento y transporte de la sal de calidad alimentaria debería ser tal 
que se evite todo riesgo de contaminaci6n. 

22. 	Comité del Codex sobre Productos del Cacao y Chocolate (CCCPC)  

Norma del Codex para cacao sin cáscara ñi  germen, cacao en pasta, torta de  prensa-
do  del cacao, y polvillo de cacao (finos de cacao) para uso en la fabricación de  
productos de cacao y chocolate  

Norma del Codex para chocolate compuesto y relleno  

Norma del Codex para chocolate blanco/dulce de manteca de cacao  

Se aprobaron las disposiciones higiénicas siguientes para las normas precedentes: 

"6. 	HIGIENE  

Las siguientes disposiciones relativas a la higiene de los alimentos están sujetas  
a aprobación por el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos. 

6.1 	Se recomienda que los productos regulados por las disposiciones de esta norma se 
preparen de acuerdo con las secciones apropiadas del Código Internacional Recomen-
dado de Prácticas de Higiene - Principios Generales de Higiene de los Alimentos  
(CAC/RCP 1-1969). 

6.2 	En la medida compatible con unas prácticas'correctas de fabricación, los productos 
deberán estar exentos de materia objetable. 

6.3 	Cuando se examinen, según métodos apropiados de toma de muestras y análisis, los 
productos: 

deberán estar exentos de microorganismos capaces de desarrollarse en condicio-
nes normales de almacenamiento; y 

no deberán contener sustancia alguna originada por microorganismos, en cantida-
des que puedan representar un peligro para la salud." 
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23. 	Comité del Codex sobre Grasas y Aceites  

Se aprobaron las disposiciones siguientes: 

Proyecto de Norma para Vanaspati/Mezcla de grasa vegetal  

"6. 	HIGIENE 

Se recomienda que el producto regulado por las disposiciones de esta norma se 
prepare de conformidad con las secciones pertinentes de los Principios Generales 
de Higiene de los Alimentos, recomendados por la Comisión del Codex Alimentarius 
(Ref. CAC/RCP 1-1969, Rev.1)." 

Proyecto de Norma para Vanaspati/Sucedáneo de Ghee  

"6. 	HIGIENE 

Se recomienda que el producto regulado por las disposiciones de esta norma se 
prepare de conformidad con las secciones pertinentes de los Principios Generales 
de Higiene de los Alimentos, recomendados por la Comisión del Codex Alimentarius 
(Ref. CAC/RCP 1-1969, Rev. 1) y el Código Internacional recomendado de Prácticas 
de Higiene para los Productos Cárnicos Elaborados (CAC/RCP 13-1976), 

Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros (CCFFP)  

Proyecto de Norma para los Bloques de Filetes de Pescado y Carne de Pescado  
Picada y Mezclas de Filetes y Pescado Picado Congelados Rápidamente  

Higiene y Manipulación  

El CCFFP había examinado las observaciones escritas presentadas por Francia, la 
cual propuso un punto adicional 5.2.(d) que estipule que los productos "no deben contener 
biotoxinas". Durante la reunión, la Delegación de Francia había puesto también en duda 
la disposición 5.2.(b) que prescribe que los productos "estarán exentos de parásitos que 
puedan representar un peligro para la salud", pues era indeseable la presencia de todo 
tipo de parásitos. 

El CCFFP hizo notar que la presencia de parásitos constitura un  defecto mayor en 
el cuadro de defectos (Anexo D.5). Admitió que era difícil distinguir los dos tipos de 
defectos de parásitos, pero decidió dejar sin modificar tanto la subsección 5.2.(b) como 
el Anexo D, pues la primera permitía el control de parásitos nocivos cuando se  disponía 
de métodos de verificación adecuados y la segunda el control de todos los parásitos 
visibles. 

En lo tocante a las biotoxinas, el CCFFP decidió que su presencia estaba controla- 
da en parte por - la.necesidad de aplicar las buenas prácticas de elaboración indicadas en' .  
las Disposiciones sobre Higiene y Mánipulación y, en parte, por la sección 3, "Factores 
Esenciales de Composición y Calidad", que estipula quela materia prima sea "pescado sano 
de calidad tal que pueda venderse fresco para el consumo humano". 

El Comité convino con el CCFFP en'que las disposiciones actuales regulaban sufi- 
cientemente la naturaleza y calidad del pescado necesario y ratificó las  disposiciones 
siguientes: 

5. 	HIGIENE Y MANIPULACION  

5.1 	Analizados con métodos adecuados de toma de muestras y examen, los productos: 

estarán exentos de microorganismos en cantidades que puedan representar un 
peligro para la salud; 

estarán exentos de parásitos que puedan representar un peligro para la salud, y 

no contendrán sustancias que deriven de microorganismos en cantidades que 
puedan representar un peligro para la salud. 
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5.2 	En la medida compatible con las practices correctas de fabricación, los productos 
estarán exentos de material ofensivo. 

5.3 	Se recomienda que los productos regulados por las disposiciones de esta norma se 
preparen de acuerdo con los códigos siguientes: 

las secciones aplicables del Código Internacional Recomendado de Prácticas - 
Principios Generales de Higiene de los Alimentos (CAC/RCP 1-1969, Rev. 1); 

el Código Internacional Recomendado de Prácticas para el Pescado Congelado 
(CAC/RCP 16-1978); 

el Proyecto de Código de Prácticas de Higiene para el Pescado Picado 
(ALINORM 81/16, Apéndice VIII. 

28. 	Código de Prácticas para Concentrados de Pescado de Calidad Alimentaria  

El Comité tomó nota de que el.CCFFP habla aplazado todo nuevo examen de la elabo-
ración del citado Código hasta que no se dispusiera de datos mis completos de producción, 
comercio y consumo del producto. 

29. , 	Comité Coordinador para Europa  

Proyecto de Norma Regional para el Vinagre  

El Comité ratificó las disposiciones siguientes: 

6. 	HIGIENE 

	

' 6.1 	Se recomienda que los productos regulados por las disposiciones de esta norma 
se preparen de conformidad con los Principios Generales de Higiene de los Alimentos 
(Ref. CAC/RCP 1-1969, Rev.1). 

	

6.2 	Cuando se analice con métodos apropiados de toma de muestras y examen, el producto: 

a) deberá estar exento de microorganismos que puedan desarrollarse en condiciones 
normales de almacenamiento en cantidades que representen un riesgo para la 
salud; 

h) no deberá contener angullulas del vinagre o cantidades sustanciales de otras 
materias y sedimentos en suspensión y  deberá estar exento de la turbiedad causada 
por microorganismos (madre del vinagre); 

c) no deberá contener ninguna sustancia originada por microorganismos en cantida-
des que puedan representar un riesgo para la salud. 

Comité del Codex sobre Productos Cárnicos  Elaborados de Reses Aves (CCPMPP) 

Código Internacional Recomendado de Prácticas de Higiene para Procizctos Cárnicos  
Elaborados de Reses y Aves  

El Comité toms nota de que el citado Código había sido objeto de una importante 
revisión tanto por lo que respecta al contenido técnico como a su estructura, y de que se 
había tenido en cuenta el sistema de análisis de riesgos y de los puntos críticos de 
control (HACCP), al enmendar el texto. 

El Comité tomó nota dé que el sistema HACCP constituía un intento de ejercer un 
mayor control sobre los riesgos microbiológicos en los alimentos, detallando las etapas 
en la elaboración, y si fuese necesario, en la diatribución, el almacenamiento mayorista 
y minorista y el uso final de alimentos, donde es mis.  probable  que ocurran tales riesgos. 

Este método se desarrolló originalmente para uso en establecimientos de elaboración 
de alimentos en los Estados Unidos  - y recibió pleno apoyo de la MIS. Del 9 al 11 de junio 
de 1980, la OMS convoc6 en Ginebra una reunión de miembros de la Comisión Internacional 
de Especificaciones Microbiólógicas para los Alimentos (ICMSF) para tratar de la ulterior 
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elaboración del sistema HACCP, que incluía los aspectos siguientes: evaluar los riesgos 
higiénicos y de deterioro de productos relacionados con la elaboración y comercialización 
de un' determinádo producto alimenticio; determinar puntos críticos de control en el proce-
so  de elaboración, y establecer programas de vigilancia de puntos críticos  de control. 

El Comité hizo observar que el Código de Prácticas de Higiene para los alimentos 
poco ácidos y alimentos poco ácidos acicificados habían sido elaborados según los crite-
rios del sistema HACCP, y convino en que, al elaborar futuros códigos tales como el ante-
proyecto de Código para Alimentos Precocidos y Servicios de Comidas, y en la revisión de 
los actuales códigos,se tuvieran en cuenta los criterios del sistema HACCP. 

Evaluación de diversos tratamientos  de las especias utilizadas en los  productos  
cárnicos 

El Comité tomó nota de que el CCPMPP  había examinado el documento CX/PMPP 82/11 
que  contenía información recibida de los Gobiernos sobre (i) Métodos usados en la actuali-
dad para la esterilización de especias; (ii) Métodos permitidos para la esterilización de 
especias y cambios previstos en la legislación actual, si la había; y (iii)  Métodos  de 
esterilización de especias considerados preferibles para futuras legislaciones complemen-
tados con información análoga tomada de la literatura actual. 

El CCPMPP tomó nota de que la esterilización de especias era una cuestión que 
interesaba también a.otros comités de productos del Codex y convino en recomendar que se 
armonizaran internacionalmente los métodos de esterilización de especias. Se acordó 
también solicitar a la Comisión que examinara la posibilidad de elaborar un código de 
prácticas para la producción, manipulación y tratamiento de las especias, una tarea que 
podría confiarse.al Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos. 

En su 15
o 
período de sesiones, la Comisión había tomado nota de la inquietud del 

CCPMPP en relación con la esterilización de especias para uso en productos cárnicos ela-
borados de reses y aves. El método común de tratamiento utilizando óxido de etileno fue 
objeto de fuertes criticas por razones toxicológicas y se esperaba que se prohibiera su 
uso al menos en algunos paises en el futuro inmediato. 

37.. 	Como existía una necesidad real de especias de buena calidad bacteriológica para 
uso en productos cárnicos elaborados de reses y aves que circulan en el comercio interna-
cional y también para otros productos con excepción de los productos de carne,e1 CCPMPP 
convino en solicitar el asesoramiento de la Comisión en lo que se refiere a la convenien-
ciade elaborar un código de prácticas de higiene para la producción, manipulación y tra-
tamiento de las especias, con miras a la armonización internacional. La Comisión había 
reconocido la necesidad de dicho Código y pidió al Comité del Codex sobre Higiene de los 
Alimentos que examinase la posibilidad de emprender esa tarea en su próxima reunión. 

Al debatir la petición de la Comisión, el Comité tomó nota de que el método 
alternativo de irradiación de las especias con una dosis de irradiación media de hasta 
10 kGy, habla recibido la aceptación incondicional del Comité Mixto FAO/OMS/IAEA de 
Expertos en Irradiación de los Alimentos en 1981 y que podría ser un método eficaz para 
reducir la carga microbiana y el número de microorganismos patógenos en las especias. 
Noruega había permitido ya la irradiación de las especias para fines de fabricación de 
alimentos, y también otros paises habían dado su aceptación provisional. 

En la presente reunión, la delegación de Noruega expresó la opinión de que la 
preparación de especias exentas de riesgos microbiológicos no sólo era una cuestión de 
tratamiento esterilizante sino, además, una cuestión de prácticas de recolección y alma-
cenamiento de alimentos, por lo que sugirió que el Código propuesto tuviese también en 
cuenta estas consideraciones. 

Otras delegaciones indicaron que se  habían recibido comunicaciones de que varias 
especias hablan sido la fuente de contaminación microbiológica y que el problema no se 
limitaba sólo a las especias utilizadas en productos cárnicos elaborados de reses y ayes. 

Después de un nuevo debate en el que se consideró la posibilidad de elaborar dos 
códigos separados, uno para la producción, recolección y manipulación de las especias 
y otro para su tratamiento posterior, el Comité convino en que debería prepararse un 



documento de base sobre fabricación y tratamiento de Las especias para examinarlo ea su 
próxima reunión, después de lo cual el Comité decidiría la forma mejor de proceder a la 
elaboración de un código o códigos de prácticas para asegurar buenas pricticas de fabrica-
ción y un tratamiento adecuado de las especias. 

Comité del Codex sobre cereales, legumbres y leguminosas (CCCPL)  

Proyecto de norma para el maíz  

Proyecto de norma para la harina de trigo 

De conformidad con las observaciones formuladas por este comité en su iiltima 
reunión (véase ALINORM 83/13, párrafos 44-48), el CCCPL había enmendado las disposiciones 
sobre higiene relativas a las antedichas normas, disposiciones que ahora las presentó 
para su ratificación. Los textosdicen así: 

Para el maíz: 

5.1 	Sin modificar 

5.2 	Cuando se ensaye por métodos apropiados de toma de muestras y examen, el producto 
deberá: 

5.2.1 	estar exento de materias objetables, en la medida que sea posible por las buenas 
prácticas de fabricación, teniendo en cuenta las tolerancias indicadas en la sección 3, 
cuando sea el caso; 

5.2.2 	estar exento de microorganismos, sustancias derivadas de microorganismos y otras 
sustancias tóxicas o deletérias en cantidades que puedan representar razonablemente un 
peligro para la salud. 

Para la harina de trigo: 

6.1 	Sin modificar 

6.2 	Analizada con métodos apropiados de toma de muestras y examen, la harina deberá: 

6.2.1 	estar exenta de materias objetables, en la medida que sea posible por las buenas 
prácticas de fabricación; 

6.2.2 	estar exenta de microorganismos, sustancias derivadas de microorganismos u otras 
sustancias tóxicas o deletérias en cantidades que puedan razonablemente representar un 
riesgo para la salud. 

Antes de ratificar las disposiciones, el Comité examinó si  deberían hacerse refe- 
rencias específicas a la ausencia de micotoxinas. 

El Comité reconoció que los limites para las micotoxinas variaban considerable- 
mente segtin las legislaciones nacionales y que no era posible proporcionar una lista com-
pleta de todas las micotoxinas ni dar cifras orientativas respecto a algtruls de las mico-
toxinas descubiertas mis recientemente. Por estas razones, se convino en no modificar 
la disposición actual. 

Enmiendas al procedimiento del Codex para la Elaboración de Normas Mundiales  y Regionales  

El Comité Ejecutivo y el Comité del Codex sobre Principios Generales habían exami- 
nado una propuesta de procedimiento revisado para la elaboración de  normas  del Codex. La 
Comisión adoptó el nuevo procedimiento (ALINORM 81/13, párrafos 157-165) que se había 
publicado luego en la quinta edición del Manual de Procedimiento. 

El procedimiento revisado tenia por objeto reducir el tiempo necesario para formu- 
lar las normas salvaguardando la oportunidad de que los gobiernos miembros y la Comisión 
examinasen y aprobasen las normas y los códigos. Prácticamente, los trámites eran ahora 
ocho en vez de once. 

El nuevo procedimiento permitía la adopción de un'  proyecto  de norma como Norma del 
Codex, en el Trámite 8, y este seria el procedimiento que habían de seguir los  comités 
en la elab=ft:L-in 'de sus futuras normas. 



Publicación de las normas del Codex  

El Comité tomó nota de que se  habían publicado ya varios volúmenes de las normas 
del Codex en forma de cuadernos de hojas sueltas y que estaban progresando también los 
trabajos de preparación de los códigos de prácticas del Codex y los códigos de prácticas 
de higiene en forma análoga. Se esparaba que esto facilitara la inserción de enmiendas 
en las normas y los códigos en el futuro. 

Disposiciones para el examen de desarme  de las costuras de las latas  

El Comité tuvo a la vista un documento (véase el Apéndice III) que  contenía  el 
informe del Grupo de Trabajo que se  había reunido en Ottawa del 11 al 14 de noviembre de 
1.982  para proporcionar más información y pormenores sobre determinadas disposiciones de 
los Códigos de Prácticas de Higiene para los alimentos poco ácidos y los alimentos poco 
ácidos acidificados envasados y para la recuperación de alimentos enlatados deteriorados. 
El informe trata de la clasificación de los defectos visibles y un plan de toma de mues-
tras en el que se incluyen límites para la aceptación. Algunos paises expresaron dudas 
respecto a la validez  estadística  y posible aplicación errónea del plan de toma de mues-
tras. Se convino en redactar una introducción explicativa apropiada antes de incluir 
el plan en un documento del Codex. 

Antes de convocar un grupo especial de trabajo para examinar el informe en la 
reunión, el presidente del Grupo de Trabajo, el Sr. I.E. Erdman (Canadá) informó al 
Comité de que se hablan preparado disposiciones sobre clasificación de defectos y evalua-
ción de lotes, para utilizarlos junto con los proyectos de códigos, pero que no se habían 
incluido en el informe propuestas relativas a métodos para el examen microbiológico. 

Pidió al Comité que diera orientaciones sobre si la clasificación de defectos en 
los métodos de examen microbiológico, cuando se prepararan, deberían incluirse como anexos 
a los dos códigos o si deberían prepararse como documentos separados. 

Antes de que el Comité examinara mis detenidamente la cuestión, el Sr. Erdman 
presentó diapositivas que ilustraban los tipos de defectos visibles constatados en la 
producción, elaboración y distribución de alimentos enlatados, tal como los habfa clasifi-
cado el Grupo de Trabajo. 

Después de algunos debates más, el Comité decidió que los textos para el examen - 
de detección de defectos visibles y el examen microbiológico se prepararan como documentos 
separados y no se adjuntaran a los códigos. 

El Comité tomó nota también de que, al preparar el texto final,  debería tenerse 
en cuenta un documento sobre el mismo tema que habla sido redactado en Francia por el 
CNRS y la AFNOR y que trataba no sólo de los envases de hojalata, sino también de los de 
vidrio y metal plastificado. 

Mis tarde se continuó el debate sobre el contenido de los documentos propuestos. 

a) Inspección visual y desarme de  latas  

Se indicó que la inspección Visual y el examen de desmontaje eran  dos fases distin-
tas,'una para  realizarla por un funcionario que  necesitaría tal vez un manual de defectos 
visibles y la otra en laboratorio donde se necesitaría un manual de instrucciones sobre el 
examen de desmontaje. 

55.. 	' El Comité reconoció  que  existían ya manuales de instrucción adecuados  para la 
inspección de desmóntaje y decidió que el Grupo de Trabajo preparase directrices en colores 
para clasificar los defectos visibles solamente. 

56. 	El Presidente del Grupo de Trabajo convino en preparar tales directrices y en 
enviarlas a la Secretarla del Codex, la cual consideraría  la posibilidad de 	publicar 
las directrices en colores y de distribuirlas para que se formulen observaciones en el 
Trámite 3 del procedimiento. 

e 
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Se seiialó que era esencial consultar a los Gobiernos sobre las directrices, porque 
la propia clasificación de defectos requerra una labor más extensa, por ejemplo, sobre la 
descripción de  defectos.  Se señalaron también problemas particulares de los alimentos 
deteriorados  durante el transporte mis que durante la elaboración. 

b) Métodos de análisis microbiológico  

El Comité tomó nota de que el análisis microbiológico de los defectos constitufa 
un vinculo esencial entre las directrices para los defectos visibles y el "Código de recu-
peración". El Grupo opinó que la preparación de tales criterios revestia una prioridad 
suficientemente elevada como para justificar su examen por un grupo mixto FAO/OMS de 
trabajo D de consulta, por lo que recomendó encarecidamente al Programa Conjunto FAO/OMS 
sobre Normas Alimentarias que hallara los recursos necesarios para organizar tal grupo. 

Actualización del Código de Prácticas de Higiene para alimentos poco ácidos y alimentos  
poco ácidos acidificados envasados  

'El Comité tomó nota de que las propuestas hechas en el informe del Grupo de 
Trabajo requeria una revisión del código arriba indicado en particular por lo que respecta 
a la integridad de las latas e higiene de los procesos posteriores al tratamiento térmico. 
Se acordó que el Grupo de Trabajo preparara enmiendas concretas del Código para someterlas 
a examen en la próxima reunión del Comité. 

GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO SOBRE ALIMENTOS ENLATADOS 

60. 	Este Grupo de Trabajo se reunió bajo la presidencia del Sr. I.E. Erdman (Canadá), 
para examinar: a) los procedimientos de toma de muestras e inspección para el examen 
microbiológico de productos cárnicos en envases herméticamente cerrados - ALINORM 83/16, 
Apéndice III, b) el Código de Prácticas de Higiene para la recuperación de alimentos 
enlatados deteriorados, ALINORM 83/13, Apéndice VII, CX/FH 83/4. Actuó de relator el 
Sr. B.E. Brown (Canada). El Grupo de Trabajo tomó nota de que el antedicho código (b), 
que actualmente está en el trámite 4, se habra distribuido a los gobiernos para que formu-
laran observaciones por lo que deberia mantenerse en el Trámite 4 hasta que hubiera trans-
currido el tiempo suficiente para poder recibir las observaciones. Estas estarían listas 
por tanto, para su estudio, en la próxima.reunión del Comité. 

Observaciones sobre el documento (a)  

1. 	Prefacio  

61. 	Se expresó la opinión de que la inclusión de un prefacio propiamente dicho en los 
códigos Codex era algo inusitado. Las cuestiones tratadas en el prefacio eran importantes 
por lo que habla que insertarlas en lugares adecuados dentro del cuerpo del documento. 
Por ejelL, 1 0, los párrafos 1 y 5 deberían emplearse para definir mejor el ámbito de aplica-
ción en la Sección I. 

2. 	Ambito de aplicación  

62. 	Además de agregarsele las partes pertinentes de los párrafos 1 y 5 del prefacio, 
el ámbito de aplicación debería subrayar el hecho de que las directrices y/o procedimien-
tos de investigación se refieren solamente a los análisis microbiológicos. Las observa-
ciones que figuran en los párrafos 1 y 5 detallan ciertamente algunas razones importantes 
que hacen que el  análisis  del producto final sea intitil para controlar los problemas 
microbiológicos en tales productos. El ámbito de aplicación debería ser por lo tanto, 
más especifico en cuanto a determinar cuando  y cómo se  deberían emplear los procedimientos 
delineados. 

3. 	Definiciones  

63. 	i) Lote. Si bien la definición proporcionada pudiera ser apropiada para la clase 
de alimentos regulada por este documento, el grupo de trabajo aconseje que se examinaran 
los resultados de los debates que se habían sostenido a propósito de una definición que 
había  de examinar el Comité en la presente reunión. (Véase  parrs.  148-152). 
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ii) Rechazo: Este término se consideró demasiado duro. Para sustituirlo se 
sugirió el téi.rTITTIT"detener", que se  ajustaría mejor a la definición que figura en la nota 
al pie de página. 

4. 	Procedimiento  

PARTE A - PRODUCTOS ESTABLES EN ALMACEN TRATADOS TERMICAMENTE  

El párrafo 2 del prefacio debería utilizarse, con algunas enmiendas de forma, 
como . párrafo inicial. El Grupo de Trabajo estimó que esta sección podía servir de orienta-
ción en la toma de muestras para la investigación de los problemas microbiológicos. 
Podría reforzarse con una referencia al gran número de unidades de muestra que seria 
necesario analizar para detectar una baja incidencia de unidades defectuosas. Ello podría 
realizarse tal vez con un ejemplo: para una incidencia de 1/10.000 (0,00001), había sólo 
una probabilidad de 0,39 (39%) de detectar una o más unidades defectuosas en 5.000 unida-
des de muestra. 

PARTE B - PRODUCTOS NO ESTABLES EN ALMACEN  

El Grupo de Trabajo experimentó considerables dificultades con este procedimiento. 
Después de un debate prolongado, se dió por supuesto que dicho procedimiento había de uti-
lizarse en los casos en que se hubiera infringido las normas de temperatura y que puedan 
determinarse zonas calientes en el lote. Para tales condiciones, la muestra de 5 latas 
representa "la situación peor posible" y se trata por tanto, de una muestra deformada. 
El análisis de dichas muestras debería hacerse según un perfil microbiológico, incluidos 
los gérmenes patógenos, lo mis  completo posible. Como se trataba de una muestra deformada, 
no  debería aplicarse un plan de aceptación de la clase 3. La interpretación de los 
'resultados dependía en gran medida de otra información pertinente, es- decir, la flora 
microbiológica del producto, etc. 

Para una investigación general de los problemas microbiológicos en los lotes de 
tales productos, eran pertinentes las instrucciones y pautas proporcionadas en la Parte A. 

Como dichos productos dependen principalmente de la refrigeración para su conser-
vación, es sumamente importante el control y registro de la temperatura  durante el almace-
namiento y transporte. Este hecho deberla tratarse en el cuerpo del código. , 

El Comité convino con la recomendación del Grupo de Trabajo de insertar las  seccio-
nes  del Prefacio en el cuerpo del documento. 

En lo tocante a la sugerencia del Grupo de Trabajo de sustituir la palabra 
"rechazar" por "retener", se tomó nota de que el término "rechazar" se empleaba en la 
sección 2 y en la nota al pie de página, que fue tomada de los Principios-Generales para 
el Establecimiento de Criterios Microbiológicos para los Alimentos. No obstante, en la 
opinión del Grupo de Trabajo, el empleo del término "retener" era más aceptable para 
muchos organismos y concordaba mis con el espíritu de la nota al pie de  página. 

La delegación de Dinamarca sefiáló que, en su opinión, la observaci6U del Grupo 
de Trabajo relativa al control y registro de la temperatura durante el almacenamiento y 
transporte estaba contemplada en la disposición 6.6.2.5 del código principal. El Comité 
convino en que este tema fuera serialado a la atención especial del Comité  del  Codex sobre .  
Productos Cárnicos Elaborados de Reses y Aves, para que éste la examinara. 

La delegación de la República de  Argentina, de  conformidad con la declaración hecha 
en la última reunión del Comité. del Codex sobre Productos Cárnicos Elaborados de Reses y 
Aves, aceptó los procedimientos de toma de muestras propuestos para el examen microbioló-
gico de envases herméticamente cerrados, ya que en el Proyecto de Código de Prácticas de 
Higiene pata los productos cárnicos elaborados de reses y aves (ALINORM 83/16, Apéndice 
IV) se han tenido en cuenta casi todas las observaciones hechas al respecto por la 
República de Argentina. 

Argentina estimó que el Código  debía representar una sólida garantia de que no 
había lugar para la proliferación de bacterias en la producción de toxinas termoestables 
que  podían persistir durante el tratamiento de productos sometidos a reelaboración. 

4 
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Además, en el Código, deberían cuantificarse e indicarse los límites microbioló-
gicos de  microorganismos  que presentan riesgos para la salud. 

El Comité expresó su reconocimiento al Grupo de Trabajo por su excelente labor. 

EXAMEN DE LA ENMIENDA DE LA NORMA REGIONAL EUROPEA DEL CODEX PARA LAS AGUAS MINERALES  
NATURALES - SUBSECCION 5.2 (ESPECIFICACIONES MICROBIOLOGICAS)  

El Comité habfa decidido establecer un Grupo Especial de Trabajo presidido por la 
delegación de Suiza para examinar la enmienda propuesta tal como figura en el párrafo 34 
de ALINORM 83/19. Habra convenido en que el Grupo de Trabajo formulara una recomendación 
al Comité en lo que respecta a la aprobación :de la enmienda y la inclusión de una disposi-
c ión idéntica en la sección sobre las especificaciones para el producto final del Proyecto 
de Código de Prácticas de Higiene para la Captación, Elaboración y Comercialización de las 
Aguas Minerales Naturales (Sección VIII). 

La delegación de Suiza indicó que, si bien se  había realizado una gran cantidad 
de trabajo en relación con el método de 42°C propuesto en la reunión anterior de este 
comité, no se  hablan publicado todavia los resultados. Además, ciertos aspectos de los 
métodos requerian ser sometidos a nuevos ensayos. La delegación de Suiza se ofreció a 
preparar, en colaboración con la CEE, un documento de trabajo sobre la cuestión y express 
la opinión de que los gobiernos deberfan estar en condiciones de hacer observaciones 
sobre la propuesta revisada, ya que para entonces se dispondría también de los resultados 
de los ensayos del método formulado por el Dr.  Schmidt-Lorenz. 

	

77 - 	El Comité decidió que el documento de Suiza se sometiera primero al Comité 
Coordinador para Europa en su próxima reunión (junio de 1984) y que este Comité lo exami-
naría  a la luz de las observaciones que enviaran los gobiernos y el Comité Coordinador en 
'su próxima reunión. Se hizo observar que en el documento de trabajo se  incluiría,  si 
era necesario, una propuesta de nuevas especificaciones en sustitución de las que figuran 
en el párrafo 34 de ALINORM 83/19. 

EXAMEN DEL PROYECTO DE CODIGO DE PRACTICAS DE HIGIENE PARA LA CAPTACION, ELABORACION Y  
COMERCIALIZACION DE LAS AGUAS MINERALES NATURALES EN EL TRAMITE 6  

El Comité tuvo ante si el código arriba citado tal como figura en el Apéndice V 
de ALINORM 83/13. Se informó al Comité de que la Comisión en su 15°  período  de sesiones 
había adelantado el Código al Trámite 6 del Procedimiento. Debido al calendario de reu-
niones, la circular en la que se  pedían observaciones en el Trámite 6 se había enviado 
muy recientemente y, por tanto, los gobiernos no habían tenido la oportunidad de envier 
documentos escritos. 

El Comité decidió debatir brevemente el Código y convino en que cualesquiera 
observaciones pertinentes fueran comunicadas a los gobiernos para su información. 

El Comité convino en que debería hacerse una enmienda de forma para sustituir 
"alimento" por "agua mineral natural" en los casos en que aparecía en el código, y 
corregir también varios errores de  mecanografía.  

A propuesta de la delegación de los Paises Bajos, el Comité convino an incluir 
en la. subsección 4.3.1  '(Tipo  de construcción) una referencia relativa a los requisitos 
estipulados en la subsecci6n'3.7 (Protección de la zona de extraccicin). 

	

82, 	* La delegación de Dinamarca sugirió que se.  especificara el término "envejados" en 
la subsecci6n*4.3.7 (Ventanas) añadiendo "contra insectos" para asegurar que dichos enve-
jados fueran apropiados pare tal finalidad. Se hizo notar que la . disposición que figura 
actualemente en el código se  había  tornado de los Principios Generales de Higiene de los 
Alimentos y que el Comité del Codex'sobre Productos Cárnicos Elaborados de Reses y Aves 
había enmendado la disposición para incluir una referencia  a envejados "contra insectos", 

	

83. 	Respecto a la subsección 4.4.1.1 (Abastecimiento de agua) se preguntó si el 
Código debería permitir el agua potable en una fábrica de embotellado de agua mineral 
natural. El Comité convino eh mantener la disposición sobre el agua potable. 
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Una delegación expresó la opinión de que debería enmendarse la subsección 5.5 
(Prohibición de animales domésticos) para que se prohibiera la presencia  de  toda clase de 
animales, controlados o no controlados, a fin de evitar la contaminación del suelo. El 
Comité  recordó que esta disposición se  había establecido para permitir, por ejemplo, perros 
guardianes en las instalaciones. El Comité convino en que se necesitaban observaciones 
sobre esta cuestión. 

El Comité tomó nota del punto de vista de la delegación del Reino Unido que debería 
suprimirse la subsección 7.3.4 (Elaboración), puesto que no estaba permitido tratar las 
aguas minerales naturales con sustancias conservadoras. 

En lo que respecta a la subsección 7.8 (Registros de elaboración Y producción), 
el Comité hizo notar que muchas aguas minerales tenían una .duración en almacén superior 
a.  dos aRos. El Comité decidió por consiguiente que no  debería incluirse ningún limite de 
tiempo en esta disposición, por lo que suprimió la frase siguiente: "pero salvo en caso 
de necesidad específica, no será menester llevar los registros durante más de dos aiios". 

Estado del Código  

El Comité decidió mantener el Código en el Trámite 6, tal como figura en el 
Apéndice IV de este informe. 

EXAMEN DEL ANTEPROYECTO DE CODIGO DE PRACTICAS DE HIGIENE PARA LAS COMIDAS (PRE-) COCIDAS  
UTILIZADAS EN LOS SERVICIOS DE COMIDAS PARA COLECTIVIDADES EN EL TRAMITE '2  

El Comité tuvo ante sí el documento de trabajo CX/FH 83/5 que contenía el citado 
proyecto de código y diversas notas aclaratorias sobre el mismo. Segtin fue acordado 

,anteriormente en la reunión, un Grupo Especial de Trabajo Ad Hoc habla examinado la 
necesidad de dicho código, así como el proyecto mismo, sección por sección. 

Participaron en la reunión del Grupo de Trabajo miembros de las delegaciones de 
Australia, Brasil, Canada, Dinamarca, Francia, Finlandia, Grecia, República Federal de 
Alemania, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Suecia, Suiza, Reino Unidos bajo la 

nresidencia del Sr. Van Bavere de B41gica. 

El Presidente del Grupo de Trabajo presentó al Comité el siguiente informe: 

"(1) Se ha planteado la cuestión de si tal código estaba o no justificado, dada 
la inexistencia de un comercio internacional de servicios de comidas. El 
Grupo de Trabajo opina que una de las responsabilidades del Codex es ayudar 
a los países en las cuestiones de higiene alimentaria nacional; la adición 
de una nota introductoria al Proyecto de Código  podría aclarar las razones 
que indican porqué tal código está justificado. 

Antes de examinar la sección del ámbito de aplicación de este  código,  el 
Grupd de Trabajo estimó necesario describir en una definición sólida qué 
se entiende por "servicio de comidas para colectividades": 
"Por servicio de comidas para colectividades se entiende la preparación, 
división en porciones, almacenamiento, manipulación, transporte, servicio, 
etc., en gran escala de comidas preparadas para un grupo de personas". 

Por otra parte, preparación no sólo significa "cocción" en el sentido de 
tratamiento térmico 'sino también la preparación de ensaladas, "filet américain" 
etc. 

Después de la preparación, el alimento puede ser tratado en diversas formas . . 
Por consiguiente, el Grupo de Trabajo convino en no indicar las categOrías en 
el ámbito de aplicación. Ello no obstant.e, era claro que  podrían mantenerse 
las categorías en las definiciones. Como resultado de la ampliación del 
ámbito de aplicación debido a la nueva definición de servicios de comidas 
para colectividades, el código era aplicable a muchos aspectos' de" los servi-
cios de comidas de las líneas aéreas (internacionales o nacionales) y a 
muchas comidas de preparación rápida y cantinas. 
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Se han  excluido  las  comidas preenvasadas congeladas rápidamente destinadas 
a la yenta al por menor (véase Comité sobre Productos Congelados Rápidamente). 

Además  de la definición de servicio de comidas para colectividades, la expre-
sión "establecimiento de consumo colectivo" se definirá como "restaurante, 
cantina u otro establecimiento donde se preparan y sirven comidas para entre-
garlas al consumidor final". Se incluyó de este modo en el código también 
los"locales de consumo". 

Algunas delegaciones citaron casos en que la comida se prepara y sirve en la 
misma sala. Otros indicaron que la sala en que se servia la comida podia ser 
incluso una habitación de hospital o un lugar al aire libre (barbacoas, 
bodas...). 

La expresión, .en inglés, "cooked ready-to-eat" (cocinadas listas para el 
consumo) debiera reemplazarse por "cooked for immediate consumption" 
(comidas cocinadas de consumo inmediato). La temperatura de 75°C se conside-
ró demasiado elevada. Era suficiente una temperatura de  600_650. 

En cuanto a las demás secciones (sección III hasta la VII), en la mayor 
parte son aplicables los Principios Generales de Higiene (P.G.). Las oracio-
nes rayadas al  margen  son cambios o adiciones a los Principios Generales. 
Aunque los miembros del Grupo de Trabajo no están de acuerdo con todas las 
propuestas, se reconoció que ciertas actividades de los servicios de comidas 
deben ser consideradas como puntos críticos. Por consiguiente, debe aplicarse 
el procedimiento de control de puntos críticos  (nota relativa al HACCP del 
Dr. Bryan). 

Algunos de estos posibles puntos críticos  son: 

4.4 	Abastecimiento de agua: la delegación danesa hizo referencia al nuevo 
texto del Código de Prácticas de Higiene para Productos Cárnicos Elabora-
dos. 

4.4.3 	Refrigeración: en particular el problema de la "insuficiente capacidad del 
equipo", podría plantear situaciones criticas. La refrigeración y conge-
lación se separará en dos unidades independientes. 

5.2 	Limpieza y desinfección (véase 'también el nuevo texto extenso de los P.G. 
sobre limpieza y.desinfección). 

Conservación separada de productos crudos y cocidos (problema de sabor 
desvirtuado y contaminacidn reciproca). 

7.4.1 	Mantenimiento de los alimentos a una temperatura de 60°C. El punto más 
importante era que los alimentos calentados nunca deben conservarse a una 
temperatura de 7°C a 60°C.. Y la especificación para el producto final 
podría justificarse con una nota sobre el HACCP. A  titulo informativo 
se indicó que Francis tenia especificaciones microbiológicas obligatorias 
para las comidas preparadas. El Reino Unido tiene también algunas direc-
trices. Todas ellas serán enviadas al Comité para su información. 

Por ltimo, el Grupo convino en redactar nuevamente el texto antes de enviarlo 
a los gobiernos para que formulen observaciones en el Trámite 3". 

El Comité felicitó al Dr. Van Havere por el excelente documento y expresó su reco-
nocimiento al Grupo de Trabajo por haber examinado exhaustivamente el Proyecto de Cddigo. 
El Comité estuvo de acuerdo con las conclusiones a las que llegó el Grupo de Trabajo. 

Varias delegaciones desearon que se les informara si entraba dentro del mandato de 
este comité ocuparse de un código para productos que circulan principalmente en el mercado 
interno. El Comité seRaló que este comité debería, de acuerdo a su mandato, ocuparse de 
todos los asuntos relacionados con la higiene, y que uno de los objetivos principales de 
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la Comisión del Codex Alimentarius era proteger la salud del consumidor. El Comité convi-
no en que estaba plenamente justificado que se continuaran los trabajos sobre el código 
y que era necesario incluir una nota introductoria. 

92. 	Se inform& al Comité de que la Oficina Europea Regional de la OMS  había publicado 
un libro sobre servicios de comidas para colectividades (Autor el Dr. R.H.G.Charles) 
como Publicación Regional de la OMS, Serie Europea No. 15, que podría ser de interés para 
los delegados que se ocupan de esa cuestión, ya que  describía esferas en que el servicio 
de comidas para colectividades pudiera plantear problemas. 

93.
. 

La delegación de los Países Bajos pregunto si también se excluían del Código las 
comidas de las aerolíneas. Se suscitó ademas  la cuestión de si el Código se aplicaba a 
las comidas en los ferrocarriles. El Comité decidió que el Código regulaba tanto las 
Comidas en las  aerolíneas como en los ferrocarriles. El Comité tomó nota de la publica-
ción de la OMS sobre los servicios de comidas en los aviones. 

, El Comité convino con la delegación de Nueva Zelandia en que  debería enmendarse 
la definición de establecimiento de servicios de comidas en el párrafo 6 del informe del 
Grupo de Trabajo como sigue: 'I.. se preparan y/o sirven...". También se convino en utili-
zar "zona" en vez de "sala" en el mismo párrafo. 

Para aclarar más el ámbito de aplicación del Código, el Comité deliberó sobre si 
debían incluirse las comidas precocidas, congeladas o enfriadas como tales (véase también 
el párrafo 89 (5)). Se sefialó a la atenciAin de los presentes el extenso comercio al por 
menor - en estas comidas. Se hizo notar que esta clase de comidas se preparaba en fábricas 
mientras que los  alimentos  para los servicios de comidas para colectividades se preparaban 
más a menudo en grandes cocinas privadas. Las comidas precocidas para venta al por menor 
también requerían  formas diferentes de envase, etiquetado e instrucciones para la conser-
vación. El Comité convino en que caían dentro del ámbito del mandato del Grupo de Exper-
tos Codex_ Alimentarius/CEPE en Alimentos Congelados Rápidamente y estaban regulados por el 
Código de Manipulación de Alimentos Congelados Rápidamente. 

El Comité estuvo también de acuerdo en que el  período  de tiempo entre la prepara-
ción y el consumo de las comidas utilizadas en los servicios de comidas para colectividades 
era de ordinario, breve pero no por ello era necesario introducir un limite de tiempo en 
el Código. 

El Comité aceptó la amable oferta de la delegación de Bélgica de volver a redactar 
el Código teniendo en cuenta.las conclusiones del Grupo de Trabajo y las demás observacio-
nes recogidas en los párrafos 91 a 96 supra. 

Estado del Código  

El Comité adelantó el Código al Trámite 3 del Procedimiento e hizo observar que 
el texto revisado del Código. se enviaría a los paises para que formularan observaciones 
en el Trámite 3. 

REVISION DEL CODIGO INTERNACIONAL ENMENDADO DE PRACTICAS DE HIGIENE PARA PRODUCTOS DE  
HUEVO PARA INCLUIR "MELANGE"  

El Comité tuvo a la vista el citado código (Ref. CAC/RCP 15-1976) y' la enmienda 
propuesta en el documento de trabajo CX/FH 83/6. 

El documento fue presentado por el Dr. H. Buchli de los Paises Bajos, quien 
sefialó que se habla iniciado la presente revisión con el objeto de dar cabida a las peti-
ciones del Grupo de Expertos de la CEPE en Productos de Huevo. Como el término "mélange" 
para los productos de huevo no era muy utilizado en el comercio internacional, ni tampoco 
por el Grupo de la CEPE, el autor propuso que se enmendara el citado código para incluir 
una definición y disposiciones para productos de huevo. Estas enmiendas propuestas versa-
ban también sobre (a) la manipulación de huevos agrietados en la granja y también en las 
plantas de envasado y (h) la centrifugación de productos de huevo. 

6 
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Definición de  productos  de huevp (sección 2)  

' El Comité estuvo de acuerdo con la definición de "productos de huevo" que figura 
en el documento CX/FH 83/6. 

Manipulación  de  huevos agrietados en la granja (sección 3)  

La delegación del Reino Unido propuso que se aclarara el significado del encabeza-
miento mediante la inclusión del término "en la cáscara", propuesta que fue aceptada. 

Subsección 3.2.9  

Hubo un largo debate sobre los tipos de recipientes que habian de utilizarse para 
la recolección del producto de huevo (Acero inoxidable, de un volumen no superior a los 
15'litros). La delegación de Dinamarca indicó que en su pals se empleaban bolsas de pig's ,. 
tico forradas de cartón como recipientes no reutilizables. Otras delegaciones serialaron 
que se utilizaban recipientes de plástico adecuados y que no era posible establecer requi-
sitos  para el volumen de dichos recipientes. El Volumen de los recipientes variaría  de 
acuerdo con el tamailo de la granja. El Comité acordó eliminar la siguiente parte de la 
frase "de acero inoxidable de una capacidad no superior a ( 	) litros". El Comité 
acordó, además, estipular que los recipientes estén equipados con cierres apropiados. 

• La delegación de Suiza puso en duda la necesidad de la desinfección, por cuanto 
el empleo de desinfectantes químicos podría llevar al descuido de las operaciones de 
limpieza. Además, el producto estaría sujeto a la contaminación microbiológica durante 
la rotura de los huevos; razón por la que se estipuló en la subsección 4.4.4.5.1 que se 
pasterizaran estos- productos. El Comité recordó que uno de los principios de higiene de 
los alimentos era mantener en todo momento lo más baja posible la carga microbiana. 

'El  Comité sefial también que la desinfección  incluía tanto métodos químicos como físicos. 
El Comité decidió mantener, si era necesario, el requisito de la desinfección. El Comité 
convino también en que la sala donde se  rompían huevos en la granja debiera estar sujeta 
a las mismas exigencias que las de una planta elaboradora de huevos, por lo que decidió 
aiiadir una referencia apropiada  a la subsección 4.1.1. Numerosas delegaciones indicaron 

'que en sus  países  no se  permitía llevar a cabo ninguna operación de rotura de huevos en 
las granjas. 

Subsección 3.2.10  

El Comité acordó que la subsección 3.2.10 debiera preceder a la subsección 3.2.9. 

Subsección 3.2.12  

La delegación de Francia expresó su preocupación porque la disposición, en su 
redacción actual,  podría interpretarse como que los productos de huevo tenían que trans-
portarse congelados, lo cual no era aceptable. El Comité sefialó que los productos de 
huevo no se hallaban en estado de congelamiento a una temgeratura de 0°C, pero acordó 
aclarar la disposición estipulando una temperatura de 0-7 C. 

Sección IV: Requisitos de la planta, las instalaciones y las operaciones 

Subsección 4.4.4.1  

El Comité tomó nota de que se había propuesto, para incluirla en esta subsección 
una disposición adicional sobre el uso de centrifugadoras, después de la rotura, para 
separar los  residuos  de albúmina de huevo de las cáscaras de huevo. Se hizo notar que 
este  procedimiento sólo debería permitirse con huevos que hayan sido lavados antes de 
romperlos es decir, no con huevos agrietados que no  podían lavarse. El Comité convino 
en que el texto tal como figura en el documento CX/FH 83/6 era aceptable. 
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Subsección 4.4.4.5.1  

El Comité tomó nota de que esta disposición requería que los productos de huevo 
recibidos de las granjas o las plantas de envasado fueran sometidos a pasterización en la 
planta de elaboración de productos de huevo, y convino en que tal disposición servirla 
para garantizar la calidad de higiene de los productos de huevo que no habían sido elabo-
rados en la planta y que, por lo tanto, debería incorporarse en el Código revisado. La 
delegación de la República Federal de Alemania sugirió que se permitiese también el uso 
de otros métodos para evitar la multiplicación de microbios en productos de huevo, tales 
como fermentación o adición de sal o azúcar. 

El Comité convino en que se solicitara a la Secretaria que revisara la numeración 
de las secciones adicionales propuestas. El Comité decidió también que se pidieran obser-
vaciones a los gobiernos solamente sobre las secciones adicionales (enmiendas) al Código 
de Prácticas de Higiene para Productos de Huevo (CAC/RCP 15-1976) que figuran en el 
Apéndice V de este informe. 

Estado de las Enmiendas  

El Comité decidió adelantar las enmiendas arriba mencionadas al Trámite 3 del 
Procedimiento. 

EXAMEN DE LAS PROPUESTAS DE ENMIENDA DE LA SECCION V - ESPECIFICACIONES APLICABLES AL  
PRODUCTO, TERMINADO DEL CODIGO INTERNACIONAL RECOMENDADO DE PRACTICAS DE HIGIENE PARA EL  
COCO DESECADO (CAC/RCP 4-1971)  

El representante de la OMS presentó al examen del Comité las observaciones de los 

,,gobiernos sobre especificaciones microbiológicas para el coco desecado (documento CX/FH 
83/7). Recordó que se decía que este producto era una fuente de enfermedades transmitidas 
por alimentos, especialmente la salmonelosis, y que la elaboración de especificaciones 
microbiológicas para el coco desecado podría ser de interés para muchos países  en desarro-
llo,  así como para otros países  que importan este producto. 

Se  habían recibido observaciones escritas de EE.UU., Tailandia, Suecia, Polonia, 
los  Países Bajos y Uruguay. Todos ellos, ton excepción de los Paises Bajos, incluían un 
anilisis para la salmonela. No obstante, algunos países realizaron también análisis para 
coliformes (Polonia, Uruguay), moho y bacterias aerobias mesófilas (Hungría). 

Las delegaciones de los Paises Bajos, Canada, Bélgica, la República Federal de 
Alemania y el Reino Unido expresaron su preocupación respecto  del problema de la aflatoxi-
na en los cocos desecados. El Comité acordó incluir un Informe general sobre los peligros 

para la salud pública de las micotoxinas en el coco desecado. No se propusieron límites 
concretos para incluirlos en las especificaciones aplicables al producto terminado. 

El Comité examinó las recomendaciones del ICMSF sobre especificaciones microbioló-
gicas para las nueces de nogal y el maní, hallándolas en cierta medida útiles para el coco 
desecado. El representante del ICMSF formuló a este propósito la propuesta de incluir 

en la especificación microbiológica para el producto terminado, relativa al coco desecado 
como tal únicamente la salmonela que no debiera detectarse en ninguna de 10 muestras del 

producto (el tamalio de la muestra es de 25 gramos). El Comité adoptó esta Propuesta 
(n = 10, c = 0). 	El Comité decidió enmendar el antedicho código comp sigue: 

"SECCION V - ESPECIFICACIONES APLICABLES AL PRODUCTO TERMINADO  

Sustituir la sección B por el texto siguiente: 

(a) Salmonellae: 

No deberán detectarse organismos de salmonellae en ninguna de las muestras de 25 
gramos examinadas, cuando el ensayo se realiza conforme al métodp descrito (n10, 
c=0, m=0). Método apropiado: ISO 3565-1975. 
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(b) El producto no  deberá contener ninguna sustancia derivada de microorganismos, 
especialmente micotoxinas, en cantidades que excedan de las tolerancias o cri-
terios establecidos por el organismo oficial competente." 

Estado de la enmienda 

El Comité adelantó la antedicha enmienda al Trámite 3 del Procedimiento, con 
sujeción a la aprobación del Comité Ejecutivo, que actúa en nombre de la Comisión. 

CRITERIOS MICROBIOLOGICOS PARA LOS CAMARONES PRECOCIDOS Y CONGELADOS  

El representante de la OMS informs al Comité de los resultados del Grupo de 
Trabajo sobre Criterios Microbiológicos para los Camarones Precocidos y Congelados 
(véanse los documentos CX/FH 83/8 y CX/FH 83/2), que se habla reunido con ocasión de la 
15a  reunión del Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros. En particular 
sefialó el debate sobre si los criterios'microbiológicos elaborados por el antedicho Grupo 

de Trabajo eran directrices microbiológicas o especificaciones para el producto final. 

La delegación de los Paises Bajos puso de relieve en este contexto que la Mayoria 
'del Grupo de  Trabajo había propuesto los criterios microbiológicos como directrices y no 
como especificaciones para el producto final. Tras un período de pruebas de tres afios 
se  dispondría  de suficiente información para decidir si habla que introducir o no especi-
ficaciónés para el producto final. 

El representante de la OMS recordó al Comité que la cuestión del establecimiento 
de directrices microbiológicas para los fines del Programa FAO/OMS sobre Normas Alimenta-
rias fue examinada a fondo en la 18 a  reunión del Comité del Codex sobre Higiene de los 
Alimentos (ALINORM 83/13, párrafo 114) quien recomendóque "el fabricante debe definir su 
propio plan de toma de muestras para fines microbiológicos y establecer límites que asegu-
ren que los límites de las especificaciones microbiológicas y del producto final serial, 
cuando menos, igualados y, de ser posible, superados". En su opinión, seria por tanto 
lógico elaborar, en primer lugar, las especificaciones para el producto final, las cuales 
ayudarían al fabricante a definir su propio plan de muestreo, produciendo así  un alimento 
que se ajustara a los códigos de prácticas de higiene vigentes. 

Las delegaciones del Reino Unido, EE.UU., Francia, Canadé y Australia expresaron 
su preferencia por los criterios microbiológicos propuestos como especificaciones para el 
producto final que se afiadirlan al correspondiente Código de Prácticas de Higiene. El 
Comité aceptó este punto de vista. 

Se sefialo a la atención del Comité el hecho de que la delegación de Tailandia, que 
había participado en el Grupo de Trabajo arriba indicado, hizo notar que si el Comité 
sobre Higiene de los Alimentos consideraba los criterios microbiológicos como una especi-
ficación para el producto final, el valor para Staphylococcus aureus seria de 2 en lugar 
de 1. El Comité aceptó la propuesta. La delegación de Dinamarca propuso que se incluyeran 
los enterococos en el control de la higiene de producción. 

• La delegación de Francia informó al Comité de que las disposiciones vigentes en 
los reglamentos nacionales distinguían entre camarones enteros precocidos congelados y 
camarones pelados precocidos congelados. Los ensayos para la determinación de Staphylo- 
coccus se hacían sólo con los camarones pelados, debido a que, por el hecho de manipularlos 
mas, aumentaban los riesgos de contaminación. La delegación de Francia preferiría también 
que se incluyera un criterio para E. cbli,  como buen indicador de contaminación fecal más 
que se haga referencia a Enterococci. 

La Secretaria hizo referencia al debate que sobre este tema sostuvo el Grupo de 
Trabajo, así como a las recomendaciones del Segundo Comité Mixto FAO/OMS de Expertos el 
cual había llegado a la conclusión de que "la inclusión de un criterio microbiológico 
para E. coli  no  ofrecía ninguna ventaja adicional, Para decidir si se  había cumplido o no 
el Código de PrActicas". El Comité decidió no  incluir  E. coli ni enterococci en las espe-
cificaciones propuestas para el producto final y  recomendé  los  siguientes limites microbia-
nos: 
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Bacterias.aerobias mesófilas* .  

n = 5, c = 2, m = 10 5 , M = 106  

Staphylococcus aureus* 

n = 5, c = 2, m = 500, M = 5000 

Salmonella* 

n = 5, c = 0, m = 0 

El Comité  convino  en que  estos criterios debieran ser distribuidos a los gobiernos 
en el Trámite 3 del Procedimiento con miras a su incorporación en el Código de Prácticas 
de Higiene para los  Camarones como especificación para el producto final. 

Inocuidad micróbiológica de los alimentos irradiados  

El Comité tuvo ante si un informe de la Junta del Comité Internacional sobre 
Mircobiologia e Higiene de los Alimentos (ICFMH) de la Unión Internacional de Sociedades 
de  Microbiología (IUMS) (vease el Apendice VI). 

La Junta se había reunido en Copenhague en 1982 a petición de la FAO y la OMS para 
examinar dicha cuestión. Estas organizaciones  tenían  la esperanza de que la irradiación 
de los alimentos, al reducir la contaminación con microorganismos patógenos y la pérdida 
de alimentos por deterioro, contribuiría  a lograr la salud para todos para el ario 2000, 
mejorando tanto la inocuidad de los alimentos como la nutrición, pero deseaban que se les 
garantizase que la irradiación del alimento no creaba ninglin riesgo para la salud. 

	

,125. 	El Comité record6 que el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios habla elabo- 
rado,  en cooperación con el Centro Federal de Investigaciones en Nutrición de Karlsruhe y 
el Comité Mixto FAO/OIEA/OMS de Expertos en la Comestibilidad de los Alimentos Irradiados 
(JECFI), una Norma del Codex pata Alimentos Irradiados. Esta norma había sido presentada 
a este comité en su 16a reunión,en-.cuya ocasión se expresaron algunas preocupaciones sobre 
los posibles efectos de dosis subletales de irradiación en la flora microbiana de los ali-
mentos tratados y en los patógenos transmitidos por los alimentos y sobre las posible 
consecuencias para la salud pública. 

La Junta habla examinado estas opiniones del Comité y  había concluido que: 

"Tras analizar los conocimientos científicos que se  tenían hasta la fecha, se 
pudo constatar que no había motivos de preocupación. La mutación genética de 
microorganismos patógenos en los alimentos, inducida por irradiación, no aumenta-
ba los,riesgos para la salud y, en opinión de la Junta, no habría diferencias 
cualitativas entre el tipo de mutación inducida mediante la irradiación ionizante 
y la inducida por cualquiera de los otros métodos de pasterización/preservación 
parcial, tales como el tratamiento térmico o la desecación en  vacío. 

La  tecnología moderna de manipulación de alimentos era apropiada para resolver 
los problemas que planteaba la supresión de microorganismos de deterioro. La 
irradiación de alimentos representaba un importante  nuevo mótodp de control de 
microorganismos patógenos transmitidos ?or los alimentos y no presentaba ningún 
riesgo adicional  para la salud , a condición de que no se utilice como sucedáneo 
de las buenas pricticas de fabricación establecidas en los Códigos de Prácticas. 

El Comité expresó su satisfacción por  las  conclusiones arriba mencionadas y su 
reconocimiento a quienes habían participado en la reunión  de la Junta y la preparación de 
su informe. 

La delegación de Noruega hizo referencia a la anterior ratificación por el Comité 
de la disposición sobre la higiene estipulada en la Norma General Revisada del Codex para 
Alimentos Irradiados (ver párrafo 21) y, a la luz de las conclusiones de la Junta, preguntó 
sobre si debía retenerse la subsección 3.2 que dice: 

* El metodo se ariadirá más tarde. 
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"Deberianobservarse todos los requisitos nacionales de sanidad pública pertinentes 
relativos a inocuidad microbiológica e idoneidad nutricional vigentes en el pals 
en que se venda el alimento." 

La delegación sena'ló que esta disposición no  aparecía  en ninguna otra norma del 
Codex y que  podría  interpretarse como que se  refería  especfficamente a los alimentos 
irradiados. 

El Comité estimó que la disposición no implicaba que hubiera algún riesgo especí-
fico vinculado a la irradiación, por lo que no introdujo ningdn cambio al texto. 

ALIMENTOS PRIORITARIOS PARA LOS FUTUROS TRABAJOS SOBRE CRITERIOS MICROBIOLOGICOS  

El representante de la OMS presentó al Comité algunas propuestas para los trabajos 
sobre los criterios microbiológicos establecidos por la Segunda Consulta FAO/OMS de 
Expertos en Especificaciones Microbiológicas para los alimentos (documento de trabajo 
CX/FH 83/10),  así como Or la Unión Internacional de  Sociedades  de Microbiologfa/Comité 
de Microbiología e Higiene de loa Alimentos. Entre los  productos alimenticios citados 
figuraban los siguientes: especias, pescado ahumado, queso fresco, carne precocida enfriada, 
chocolate y alimentos enlatados. 

La délegación de Australia subrayó que  deberían elaborarse mis criterios microbio-7 
lógicos 'para estos alimentos, cuya producción estaba regulada ya en los Códigos de Prácti-
cas de Higiene. Además,  podría  trabajarse algo en la revisión de los criterios microbio-
lógicos ya incorporados en los Códigos. El Comité hizo referencia a debates anteriores 
sobre la  necesidad  de  criterios microbiológicos para alimentos enlatados, y decidió que 
se les diera prioridad.(Véase el párrafo 58). 

La delegación de los Estados Unidos propuso que se elaboraran criterios microbio-
lógicos para aguas distintas de las aguas minerales, pescado  desecado y productos deriva-
dos de la carne, y déla soja, y expres6 su acuerdo en preparar un documento de referencia 
sobre estas  cuestiones para que el Comité las examine en su próxima reunión. 

INTOXICACION POR HISTAMINA (Scombridae) 

El representante de la OMS informó al Comité de que  había solicitado información 
sobre la intoxicación por histamina en la 15a  reunión del Comité del'Codex sobre Pescado 
y Productos Pesqueros (ALINORM 83/18, párrafos 284-286). Muchos países contestaron a la 
circular distribuida por la Secretaría y 'proporcionaron información sobre la incidencia 
de la intoxicación por histamina, sobre medidas de control, y sobre los  límites existentes 
que regulan la presencia de la  histamina  en los alimentos. Estos datos se recogieron en 
un documento completo titulado "Monograph on histamine poisoning" (CX/FH 83/11) preparado 
por el Dr. S.L. Taylor. 

El Dr. Taylor presentó este documento al Comité, quien tomó nota de que la monogra-
fía contenía información valiosa sobre la  epidemiología  de la intoxicación por histamina 
en alimentos identificados como fuente de enfermedades que se transmiten por los alimentos, 
sobre la  metodología  para detectar la histamina, límites reglamentarios para la histamina 
en los alimentos, así  como una lista completa de referencias. Hicieron observaciones  
sobre el documento  las  delegaciones de Canadá, los Paises Bajos, Estados Unidos, el Reino 
Unido', la República Federal de Alemania, Noruega, Nueva Zelandia y Japón. En particular, 
se reconoci6 que era difícil estimar  la extensión real de la intoxicación por histamina 
en el mundo, debido a que no existen buenas estadísticas  sobre su incidencia. Por una 
variedad de razones, artenudo'nose comunican loa casos de intoxicación por histamina. 

• 
Son muy limitados los conocimientos sObre la formación de la histamina en alimen-

tos como el queso y el vino, de los cuales se ha dicho que causan intoxicación  por  hista-
mina. Habla también dificultades porque la metodología para la detección de la histamina 
variaba en gran medida según los diferentes paises, por lo que era necesario normalizarla. 
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136.
•  

La  mayoría  de los paises no  tenían limites reglamentarios rigurosos sobre dosis de 
histamina permitidas en los alimentos, lo que reflejaba un comprensible grado de  incerti-
dumbre  en lo que se refiere a la dosis límite tóxica para la histamina. 

El Comité tomó nota de que en la industria pesquera a menudo se  podría controlar 
efectivamente en algunos casos y para algunas especies la producción de histamina bacte-
riana mediante la aplicación de bajas temperaturas de almacenamiento; la delegación del 
Japón informó al Comité dé que la introducción de una temperatura de 5°C en su industria 
pesquera había disminuido sensiblemente los casos de intoxicación por histamina. Por 
otra parte, en Noruega se  había observado que el uso de bajas temperaturas de almacenamiento 
no siempre evitaba, al parecer, eficazmente la acumulación de histamina en los productos 
pesqueros, en particular los productos pesqueros fermentados, y que aun cuando se aplica-
ran buenas prácticas de fabricación podia desarrollarse a veces histamina en productos 
a base de arenques fermentados de buena calidad incluso a temperaturas tan bajas como 
10oC. El uso de temperaturas más bajas podía impedir que se desarrollaran las caracterís-
ticas organolépticas deseadas. Se sellaló que tales productos fermentados, considerados 
de elevada calidad organoléptica han constituido un alimento tradicional de vieja data 
sin que aparentemente causara intoxicación por histamina, aunque los conocimientos actua-
les sugieren que puede que hayan contenido histamina. 

La delegación de los Estados Unidos sefialó que, para muchas especies, especial-
mente en las regiones tropicales y subtropicales, no se  conocían  las condiciones necesa-
rias para la formación de histamina bacteriana. En consecuencia, tal asesoramiento como 
el de la aplicación rutinaria de los códigos de prácticas para el control de la tempera-
tura del pescado y los productos pesqueros, como medida preventiva, podrían ser incorrec-
tos e inducir posiblemente a error. 

Teniendo en cuenta la incidencia creciente de la intoxicación por histamina y la 
falta de conocimientos que en este campo hay en muchos paises, el Comité pidió a la OMS 
que publicara la monografía sobre intoxicación por histamina como documento de la FAO/OMS 
para distribución mundial. 

El Comité reconoció que, en la actualidad, sería demasiado prematuro preparar 
límites reglamentarios internacionalmente aceptables en el marco del Programa FAO/OMS 
sobre Normas Alimentarias para la histamina en los alimentos, así como para formular 
recomendaciones sobre la forma de evitar y controlar tales intoxicaciones. 

Había  que seguir investigando en este campo sobre el mecanismo de la formación 
de histamina en los distintos alimentos, y continuar los trabajos sobre la  epidemiología 
de esta enfermedad, el establecimiento de una metodología inocua y exacta para la detección 
de la histamina en los alimentos, la elaboración de medidas preventivas y de control y 
de limites reglamentarios para la histamina en los alimentos. 

El Comité convino en que antes de publicar la  monografía,  el Dr. Taylor  debería 
incluir en ella información adicional proporcionada por los paises y sugerir criterios de 
investigación para la acción futura. 

El Comité expresó la opinión de que los ictiólogos deberían tener la oportunidad 
de examinar la incidencia de la histamina en el pescado y los productos de la pesca y 
convino en presentar esta cuestión y el documento de base del Dr. Taylor a la atención 
del Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros. 

DEFINICION DE "LOTE" EN LOS TEXTOS DEL CODEX  

El Comité tuvo ante si un documento de trabajo titulado "Examen de las definicio-
nes del término "lote" utilizadas en normas y códigos de prácticas del Codex" (CX/FH 83/12) 
y el informe de un grupo especial de trabajo que  había sido establecido para examinar los 
puntos del documento arriba citado que se considerara oportuno. 

El Presidente del Grupo de Trabajo, Dr. W.A. Royal, de Nueva Zelandia, recordó que 
la Comisión en su 15° periodo de sesiones habla adoptado un Código de Prácticas de Higiene 
para la Leche en Polvo y el Anexo I al mismo sobre los criterios microbiológicos para los 
productos de leche en polvo. Ambos documentos contenían definiciones de "lote" que, sin 
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embargo, no eran idénticas. Había recomendado determinar si podia prepararse una defini-
ción única de lote para utilizarla en los documentos del Codex cuando procediese. 

146. 	El Presidente del Grupo de Trabajo indicó que el documento de trabajo mencionado 
arriba contenía un esbozo de las disposiciones del Codex para los lotes y la identifica-
ción de los lotes, así como varias propuestas de definiciones y recomendaciones relativas 
a las medidas que adoptarán éste y otros comités del Codex. 

147. 	El Presidente del Grupo de Trabajo presentó el informe siguiente preparado por el 
Grupo de Trabajo que estuvo integrado por delegados de Noruega (Relator), Australia, 
Canadá, Países Bajos, Suiza, Reino Unido y Estados Unidos: 

"El enfoque adoptado por el Grupo de Trabajo consistió en analizar el resumen de 
recomendaciones contenido en el documento de trabajo CX/FH 83/12, pag. 6, párr. 
38, y hacer observaciones al respecto." 

148. 	Las conclusiones del Grupo de Trabajo respecto a las distintas recomendaciones 
•fueron las siguientes: 

Párrafo 14:  "Se estudie la posibilidad de incluir en el Código de Prácticas - 
Principios Generales de Higiene de los Alimentos una declaración clara al efecto 
de que el Código es el primordial punto de referencia para las definiciones y los 
principios generales, y que los demás códigos especiales contienen elaboraciones 
de dichos principios generales." Este principio fue aceptado por el Grupo de 
Trabajo. 

Párrafo 18:  "Se necesita un texto normalizado sobre 'identificación del lote'". 
Se aceptó la recomendación y se adoptó el texto del proyecto revisado de la norma 
general para el etiquetado para recomendarlo al Comité. Este texto dice así: 
"Cada envase  deber g llevar grabada o marcada de cualquier otra forma, pero con 
carácter permanente, una indicación en clave o en lenguaje claro que permita iden-
tificar la fábrica productora y el lote". 

Párrafo 21:  "Una definición común de 'lote' conviene al Código de Principios 
Generales de Higiene de los Alimentos y a la Norma General para el Etiquetado". 

El Grupo de Trabajo acordó que era posible establecer una definición común, y 
propuso el siguiente texto: "Se entiende por lote una cantidad determinada de un 
alimento producido en condiciones esencialmente idénticas". El Grupo de Trabajo 
reconoció que  habría  que ampliar tal vez esta definición general y aclararla en 
relación con determinados productos. 

Párrafo 26:  "Se examine la posibilidad de establecer una forma y un método unifor-
mes para citar los planes de toma de muestras y las disposiciones de aceptación de 
los lotee. Se aprobó este principio y se recomendó que se remitiera la propuesta 
al Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras y a los Comités 
del Codex para los productos. 

Párrafo 36:  "La ampliación de las definiciones generales para regular las exigen-
cias de los distintos alimentos o grupos de interés debiera tenerse en cuenta en 
los criterios de "inspección del lote" y "aceptación del lote"  allí donde sea 
especialmente necesario". En vista del reconocimiento por parte del Grupo de 
Trabajo de que tal vez haya que ampliar la definición de lote para determinados 
productos (Ref. (c) supra), se reconoció también que tal especificación/aclaración 
puede que haya que incluirse comp parte de los criterios de- inspección del lote y 
aceptación del lote en las normas especificas." 

149. 	El Comité se sumó al Grupo de Trabajo para expresar su agradecimiento por el exce- 
lente documento y felicitó al Grupo de Trabajo por su trabajo. 

El Comité se mostró de acuerdo con las conclusiones y recomendaciones del Grupo 
de Trabajo expuestas anteriormente en el párrafo 148 a) a e). 
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El Comité convino que se volviera a examinar las definiciones de  loteen  el 

Código de Prácticas de Higiene para la Leche en Polvo y el Anexo I, a la luz de las deci-

siones adoptadas por el Comité y que figuran en los párrafos 148 c) y d) supra. Se 
convino en que el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos Gubernamentales sobre el Codigo de 
Principios referentes a la Leche y los Productos Lácteos, que se iba a reunir una vez 
más, disponía de los expertos necesarios para dicha tarea. 

El Comité acordó que se solicitara a la Secretaria que iniciara la enmienda de 

los Principios Generales de Higiene de los Alimentos para i)  incluir  en el Código la 

declaración solicitada en el párrafo 148 a) y ii) enmendar la definición de lote seein 

lo expuesto en el párrafo 148 c), y la disposición para la identificación del lote, 

subsección 7.5.4). 

El Comité convino también en que debería enmendarse Segtin fuera conveniente la 

definición de lote y la disposición para la identificación del lote en los otros códigos 
y que la Secretarla tomara las medidas necesarias. 

OTROS ASUNTOS 

Subsección 3.4.9 de la Revisión del Código Internacional Recomendado de Prácticas de  
Higiene para los Productos Cárnicos Elaborados de Reses y Aves (Párraio 115 de  
ALINORM 83/16)  

La delegación de Dinamarca hizo referencia al debate sobre los reauisitos para 

las paredes y los suelos (subsección 3.4.9) del antedicho Código en la 12 reunión del 

Comité sobre Productos Cárnicos Elaborados de Reses y Ayes (párrafo 115 de ALINORM 

83/16). Se puso en duda el requisito de que las paredes y los suelos deberán estar 

construidos con materiales atóxicos, ya que, por lo general, dichos elementos no entran 

'.en contacto con los alimentos. Si hubiera peligro de contaminación, deberían aplicarse 

los mismos requisitos A otras partes de los edificios, tales como techos y ventanas. 

El Comité no hizo cambios, ya que el texto había sido tomado de los Principios Generales 

de Higiene de los Alimentos, pero pidió asesoramiento a este Comité. 

El Comité convino en que, efectivamente, pudiera haber contaminación no deseada 

procedente de los vapores tóxicos que desprenden ciertos materiales de construcción. El 

Comité convino también en que la cuestión' de evitar los materiales tóxicos no se limitaba 

a las paredes y los suelos, por lo que decidió proponer la enmienda de la subsección 4.3.1 

de los Principios Generales de Higiene de los Alimentos mediante la adición de la frase 

siguiente: "Todos los materiales de construcción deberán ser tales que, cuando quede 

terminada la construcción, no emitan vapores tóxicos". Se pidió a la Secretaria que 
tomara las medidas apropiadas. 

El Comité expresó su reconocimiento al Comité del Codex sobre Productos Cárnicps 

Elaborados de Reses y Aves por haber planteado la cuestión, y recomendó también a ese 

Comité que adoptara el texto esbozado en el párrafo 154 supra. 

Requisitos de Higiene para el Agua en los Aviones 

La delegación de los Países Bajos informó al Comité acerca de los problemas plan-

teados en relación con la obtención y el mantenimiento de agua potable de buena calidad 

en los aviones. Se habían recibido quejas de que en algunos aeropuertos  el .  suministro de 

agua potable para los aviones no  cumplía  con las especificaciones microbiológicas para el 

agua potable. Se habían experimentado dificultades en la limpieza del sistema de tuberías 

de los aviones, después de haber utilizado dicha agua inadecuada. 

La delegación de los Paises Bajos indicó también que quizás hubiera que afiadir 

al agua potable para los aviones sustancias normalmente no permitidas en el agua potable. 

La delegación solicitó por consiguiente la opinión del Comité sobre si  debería ocuparse 

de esta cuestión. 
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El Comité hizo notar qu la OMS habia formulado directrices para el agua potable 
(anteriormente Normas Internacionales para el Agua Potable) y que habia publicado también 
una Gua  para la Higiene en la Aviación. El Comité concluyó que seria apropiado por tanto 
que la OMS diera orientaciones en relación con este problema concreto. 

Declaración por la Delegación de Argentina  

La delegación de Argentina declaró que, debido al retraso en la llegada de varios 
documentos,  no  habla podido recibir el asesoramiento de las autoridades competentes en 
relación con algunos temas del programa, razón por la cual no había podido participar en 
los debates de esos temas. La delegación de Argentina expresó su deseo de que se hiciera 
constar su reserva. 

Varias otras delegaciones declararon que no habian podido recabar las observacio-
nes necesarias en sus palses, debido a que no se hablan recibido a tiempo algunos de los 
documentos. 

El Comité hizo observar que se habla hecho todo lo posible por distribuir los 
documentos a tiempo antes de la reunión. A tal fin, se invitó a los gobiernos a que 
presentaran sus observaciones en el plazo indicado en las circulares. 

Fecha y lugar de la próxima reunión  

El Comité hizo notar que su 20a  reunión se celebrarla en octubre de 1984. Se 
propuso la fecha del 1 al 5 de octubre de 1984, fijada de comtin acuerdo por la Secretaria 
del Codex y el Gobierno de los Estados Unidos. 

	

, 163. 	La delegación de Nueva Zelandia se lamentó de que las próximas reuniones de los 
Comités del Codex sobre Higiene de los Alimentos y sobre Etiquetado de los Alimentos no 
se celebraran en semanas consecutivas. Tal intervalo entre reuniones creaba dificultades 
a los  países  que  tenían  que mandar diferentes delegaciones a grandes distancias para asis-
tir a reuniones diferentes. 
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APENDICE II 

INFORME DEL ESTADO DE LOS TRABAJOS DE LA  
ORGANIZACION INTERNACIONAL DE NORMALIZACION EN EL CAMPO DE LA MICROBIOLOGIA 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

1. 	MICROBIOLOGIA GENERAL - SUBCOMITE ISO/TC 34/SC 9. 
Se han publicado ya seis normas internacionales: 

ISO 4831-78 

ISO 4832-78 

ISO 4833-78 

ISO 6579-81 

ISO 6887-83 

ISO 6888-83 

Microbiology - General guidance for the enumeration of coliforms - 
Most probable number technique at 30 °C 

Microbiology - General guidance for the enumeration of coliforms 
Colony count technique at 30 

o
C 

Microbiology - General guidance for the enumeration of micro-organisms 
- Colony count technique at 30 °C 

Microbiology - General guidance on methods for the detection of 
'Salmonella  

Microbiology - General guidance for the preparation of dilutions 
for microbiological examination 

Microbiology - General guidance for enumeration of Staphylococcus 
aureus - Colony count technique 

Cinco proyectos de normas se hallan en la fase de votación: 

DIS 7251 

DIS 7402 

General guidance for the enumeration of presumptive Escherichia  
cou   i  -oMost probable number - Technique after incubation at 35°C 
or 37 C then 45 

o
C 

General guidance for enumeration of Enterobacteriaceae  without 
resuscitation - Most probable number technique at 35 °C or 37 °C 
and colony count technique at 35 °C or 37 °C 

DIS 7667 	- Agricultural food products - Standard layout for methods of 
microbiological examination 

DIS 7937 	- General guidance for enumeration of presumptive Clostridium 
perfringens  - Colony count technique at 35'to 37 0C 

DIS 7218 	- General guidance for microbiological analysis 

El Subcomité está examinandO todavia dos proyectos de propuestas: 

DP 7932 	- General guidance for enumeration of presumptive Bacillus  cereus  - 
Colony count technique 

DP 7954 	- General guidance for detection and enumeration of yeasts and moulds 

Se están examinando con carácter de prioridad primordial la detección y enumeración de 
Bacillus cereus,  directrices generales para el análisis microbiológico. 

El programa de trabajos futuros comprende tambi&n: 

Directrices generales para el análisis microbiológico de las conservas 
(convocador: Cánadá) 

Enumeración de Vibrio parahaemolyticus  
(convocador: Francia) 

Revisión de la norma ISO 6579 sobre Salmonella  con reconstitución de productos 
deshidratados 
(convocador: M. READ) 
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Preparación de muestras para el análisis microbiológico 
(convocador: M. KITCHELL) 

Enumeración de Enterobacteriaceae con reanimación 
(convocador: M. SCHOTHORST) 

Campylobacter  

Yernisia enterocolitica  

Enumeración de cantidades reducidas de Clostridium perfringens  
(el hecho de que se investigue muestra su necesidad) 

La siguiente reunión del Subcomité ISO/TC 34/SC 9 debería celebrarse hacia marzo de 1984. 
2. 	MICROBIOLOGIA ESPECIFICA  

2.1 	Cereales y productos de cereales - Subcomité ISO/TC 34/SC 4 
Se está examinando un proyecto de propuesta: 

DP 7698 - Enumeration of micro-organisms after incubation at 30°C - Colony count 
technique 

2.2 	Leche y productos lácteos - Subcomité ISO/TC 34/SC 5  
Se están examinando cinco proyectos de propuestas en colaboración con la FIL y la AOAC: 

DP 5541/1 - Enumeration of coliforms - Part 1 : Most probable number technique 
DP 5541/2 - Enumeration of.  coliforms - Part 2 : Colony count technique 

DP 7889 - Yogurt - Enumberation*of characteristic micro-organisms - Colony count technique at 37 °C 

DP - 8198 	- Casein and casemates  - Enumeration of micro-organisms - Colony count technique at 30 °C 

DP 8261 	- General guidance for preparation of samples, primary dilutions, 
initial suspensions and further dilutions for microbiological 
examination. 

2.3 	Carne y productos cárnicos - Subcomité ISO/TC 34/SC 6  
Se han publicado tres normas: 

ISO 3565 - 75 - Detection of Salmonellae (Reference method) 

ISO 3811-79 - Detection and enumeration of presumptive coliform bacteria and 
presumptive Escherichia coil (Reference method) 

ISO 5552-79 - Detection and enumeration of Enterobacteriaceae  (Reference methods) 

Un proyecto de norma se halla en la fase de votación: 

DIS 6649 - Detection and enumeration of Clostridium perfringens (Reference method) 
Se está examinando un proyecto de propuesta: 

DP 6563 - Treatment of a primary sample for microbiological analysis. 
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APENDICE III 

INFORME  DEL  GRUPO  DE TRABAJO SOBRE INSPECCION VISUAL  
Y DE DESARME DE LATAS PARA VER SI TIENEN DEFECTOS  

1. 	Formación del Grupo de trabajo y su mandato  

La necesidad de contar con una información mis definitiva sobre los defectos que se 
encuentran comunmente en las latas (la lata sanitaria de dos o tres piezas) y con instruc-

ciones para la evaluación por desarme de las costuras dobles surge de varias partes. 
Primero, se necesita aclarar y dar más detalles respecto a las siguientes secciones del 

Código de Prácticas de Higiene para alimentos poco ácidos y alimentos poco ácidos acidifi-
cados envasados. 

7.4.2 	Inspección de envases vacios 
7.4.7 	Operaciones de cierre 
7.4.8 	Inspección de los cierres 
7.4.8.1 	Inspección para defectos graves 
7.4.8.1.2 	Inspección de las costuras de los envases 
7.4.8.1.4 	Defectos de hermeticidad 
8.2.2 	Registros de los cierres de los envases 
11. 	Especificaciones aplicables al producto final 

Además de las directrices para el examen visual y de desarme de las latas se reeren 
también directrices sobre planes adecuados de toma de muestras y las frecuencias acepta-

bles de defectos, teniendo en cuenta el estado actual de la tecnología. El grupo de 
trabajo encargado de la preparación del Proyecto de código de prácticas de higiene para 
la recuperación de productos enlatados deteriorados expresó también la. necesidad de la 
misma información para las secciones 7.1.3 y 7.2.5 de dicho Código. Por último, en res-
puesta a una necesidad expresada en el informe del grupo de trabajo formado para examinar 
el Anexo C al Código Internacional de Prácticas de Higiene para Productos Cárnicos Elabora- ,  

dos,  Procedimiento  de  toma  de muestras e inspección  para el examen microbiológico de productos 

cárnicos en envases herméticamente cerrados (ALINORM 81 116, Apéndice II), el Comité sobre 
Higiene de los Alimentos aceptó la oferta de la delegación de los Estados Unidos de prepa-
rar un documento de trabajo sobre la inspección de desarme de costuras dobles, para presen-
tarlo en la próxima reunión. 

El aiio pasado, se planteó un grave problema por defectos encontrados en el salmón enlatado 

producido tanto en Canada como en los Estados Unidos que ha tenido repercusiones interna-
cionales. Durante la investigaci6n de este problema salieron a la luz diversas cuestiones, 
tales como diferencias en la nomenclatura usada para identificar defectos específicos, 
diferencias en la clasificación de la gravedad de los defectos, una variedad de métodos 

usados para ensayar y analizar alimentos enlatados, diferencias en la interpretación de 

los resultados de los ensayos y los análisis, y qué nivel de esos defectos era de esperar 

razonablemente dado el estado actual de la  tecnología.  Las diferencias y desacuerdos no 

sólo existían entre los paises sino también dentro de los países.  Había una clara necesi-
dad de llegar por lo menos a un común acuerdo. Por consiguiente, los tres países impli-
cados en este problema, Canadá, los Estados Unidos y el Reino Unido,. cada uno de los 

cuales tiene un largo historial en  tecnología  del enlatado, decidieron tratar de resolver 

estos desacuerdos y diferencias. Al iniciar los debates entre los tres países, resultó 

claro  que este problema lo tenían también otros paises y que el mejor foro serla el Codex 

Alimentarius a través del Comité sobre Higiene de los Alimentos. 

En vista de lo expuesto anteriormente, el Presidente del Comité sobre Higiene de los 
Alimentos pidió que se creara un grupo especial de trabajo integrado por los países 
siguientes: Canada,  Países Bajos, Noruega, la República de Alemania Occidental, los 

Estados Unidos de América y el Reino Unido. .E1 grupo estaría presidido por Canadá. El 

Grupo de Trabajo se reunió en Ottawa, Canadá, del 11 al 14 de noviembre de 1982, inclusive. 

Estuvieron presentes los delegados siguientes: 

1. Canada - Sr. I.E. Erdman (Presidente), Health & Welfare Canada 
Dr. B.E. Brown (Relator), Health & Welfare Canada 
Dr. D. Clark, Health & Welfare Canada 
Sr. R. Burke, Health & Welfare Canada 
Dr. K. Devlin, Health & Welfare Cariada 
Sr. J. Mercer, Health & Welfare Canada 
Ms. Hélène Couture, Health & Welfare Canada 
Dr. F. Tittiger, Agriculture Canada 
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Sr. J. Donald, Agriculture Canada 
Sr. B. Lingeman, Fisheries and Oceans Canada 
Dr. G. Jarvis, Health & Welfare Canada 
Sr. D. Laitin, Continental Can of Canada 
Sr. J.A. Roser, American Can Canada Inc. 
Sr. M. Teeter, Canadian Food Processor Association 
Mr. D. Gardner, T.J. Lipton Inc. 

Noruega 	Sr. Olav C. Sundsvold, Instituto Oficial Noruego de Control de calidad 
de productos pesqueros enlatados 

EE.UU. 	- Dr. G.J. Jackson, U.S. Food and Drug Administration 
Dr. T.R. Mulvaney, U.S. Food and Drug Administration 
Mr. S.H. Spinak, U.S. Department of Agriculture 
Sr. G.B. Denny, the National Food Processors Association 

Reino Unido - Dr. R.H.G. Charles, Dept. of Health and Social Services. 
Dr. A. Tolan, Ministry of Agriculture, Fisheries and Food 

El Grupo de Trabajo examin6 las cuestiones siguientes: 

1. 	Definiciones para la clasificación de defectos 

Defectos de la Clase I  (críticos) 
Defectos de la Clase II (mayores) 
Defectos de la Clase III (menores) 

2. 	Defectos visibles 

Nomenclatura 
Clasificación 

Exámenes de laboratorio 

1. Métodos e interpretación 
2. Incidencia de infección por tipo de defecto 
3. Consideraciones de riesgos para la salud 

4. 	Evaluación de la integridad de los envases 

Ensayo de fuga de vacío y presión 
Evaluación de las roturas 

5. 	Evaluación de lotes 

Planes de muestreo y criterios de aceptación 
Normas y/o directrices 

6. 	Investigaciones 

7. 	Recuperación 

Definiciones para clasificación de defectos  

Los defectos de la Clase I  (críticos) son - defectos que dan prueba de que 	. . 
(a) el envase ha perdido su cierre hermético (p.e., orificios, fracturas, perforaciones, 
escape del producto, etc.), o (h) de que hay o ha habido desarrollo de microbios en el 
contenido del envase. 

Los defectos de la Clase II (mayores)  son defectos que se observan en envases 
que no presentan indicios de fugas, pero que son de tal magnitud que pueden dar lugar a 
fugas. 

Los defectos de la Clase III  (menores)  son defectos que se observan en envases 
que no presentan indicios de haber tenido fugas  ni es probable que den ,  lugar a  fugas. 

Defectos visibles  

Los defectos se agruparon de acuerdo con el origen del defecto o con la parte afectada 
del envase. No se trató de indicar todos los demis nombres para cada defecto. Se compil6 
en cambio en un manual un elenco ilustrado de cada defecto con la clasificación correspon-
diente a cada defecto. 
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En el manual se han incluido los defectos siguientes: 

Defectos en la hojalata o en el recubrimiento 
Defectos de suciedad, manchas o untaduras 
Defectos de lata oxidada 
Latas abolladas - cuerpo 

costura lateral 
doble costura 

Defectos de abolladura lateral 
Defectos de deformación 
Latas perforadas, quebradas, cortadas 
Cortes de cables 
Defectos que afectan a la costura doble 

Para algunos defectos, la clasificación depende de la extensión de los mismos y en estos 
casos esto se muestra en las ilustraciones. No todos los defectos que se encuentran se 
muestran en el manual pero se considera que está representada la mayorla de los más comu-
nes. Se prepara el manual para asistir al inspector a identificar los defectos que se 
encuentran en el examen visual de los alimentos enlatados. 

El propio examen visual de una lata para encontrar defectos requiere guitar la etiqueta. 
- Esto, evidentemente, no seria necesario en el caso de latas litografiadas. El Grupo de 
Trabajo reconoció que el hecho de guitar la.etiqueta podria acarrear castigos y limita-
ciones económicas a los inspectores, pero no obstante, para una inspección adecuada, habla 
que hacerlo. Habra que dejar a discreción del órgano competente la decisión de si hay 
que guitar las etiquetas en la inspección de un lote determinado. 

Cada defectos que se encuentre durante la inspección será identificado y clasificado en 
cuanto  a su importancia, tal como se indica en el manual. Los resultados del examen ten-
.drán que ser registrados. En algunos casos, un defecto puede ser clasificado como II o 
incluso como III, de acuerdo con el examen visual pero puede que después del examen de 
desarme haya que clasificarlo más alto, en la categoria I •O.  II. 

Se debatió la cuestión de si se debe contar (registrar) sólo el defecto más grave en una 
lata o si se  debían anotar todos los defectos no relacionados. Tenemos primero la cues-
tión.de . los defectos relacionados y no relacionados. Por ejemplo una lata puede estar 
inflada o soplada y tener un corte con algunas señales de escape a través del corte. 
Es razonable suponer que el abombemiento resultó de la contaminación microbiana a través 
del corte y que solamente se debía registrar el defecto más grave, que era bien el abomba-
miento o la fuga. No obstante, también conviene registrar el corte, ya que es la causa 
primaria e indicaría una acción correctiva. También está la cuestión de que en el caso 
de los defectos no relacionados o independientes: si ha de registrarse solamente el defecto 
más grave o todos los defectos. El Grupo de trabajo desearla directivas del Comité sobre 
Higiene de los Alimentos acerca de estos asuntos. 

Se ha presentado un manual al Grupo de trabajo quien está de acuerdo sobre el titulo y el 
ámbito de aplicación de dicho manual. 

Título: 	"Manual para el examen visual de clasificación en la planta, para determinar la 
integridad de los envases de alimentos poco ácidos envasados." 

Ambito de aplicación: "El presente manual se destina al uso en el  examen  visual, en la 
planta de alimentos poco ácidos envasados en envases de metal rígido, hermética-
mente cerrados. El examen tiene por objeto determinar si ha de efectuarse o no 
un examen más detallado del lote. Los lotes que no superen el examen podrán 
destinarse a recuperación, cuestión ésta que cae fuera del Ambit° de aplicación 
del presente manual." 

3. 	Examen de laboratorio  

Los métodos adoptados deben estar al alcance de las posibilidades de ut labora.,. 
torio microbiológico relativamente poco sofisticado, en el que se puedan abrir envases y 
transferir inóculo asépticamente. Para mantener la definición para la esterilidad comer-
cial de los alimentos, habrá que establecer la presencia y el crecimiento de organismos 
viables. 	En algunos casos esto se puede realizar determinando que los organismos viables 
estan presentes en cantidades suficientes como para que sean incompatibles con el producto 
y su elaboración. En.algunos casos el crecimiento puede haber progresado hasta el punto 
de.la  autoesterilización y no se pueden encontrar organismos viables usando tétodos conven-
cionales y, por lo tanto se requieren otras observaciones. Otro problema es la cepacidad 
de diferenciar el deterioro incipiente y el posterior a la elaboración. 
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3.1 	Métodos re interpretación]  
El examen de laboratorio del contenido debiera incluir, por lo menos lo 

siguiente: 

Prueba para ver si hay organismos viables, usando por lo menos dos medios dife-
rentes capaces de soportar crecimiento aeróbico y anaeróbico; por ejemplo medios PE2 y 
medios de carne cocinada. También se recomienda que se preparen platinas estriadas o 
lisas usando medios adecuados e incubados aeróbica y anaeróbicamente. Este último proce-
dimiento puede representar un método más rápido para demostrar la presencia de organismos 
viables, especialmente cuando las densidades son relativamente grandes. Se cuenta con el 
beneficio adicional de la posibilidad de obtener una estimación de la densidad y a la vez 
algunos indicios para la identificación. 

El examen microscópico directo del contenido de un cultivó seco, teñido o 
montado hdmedo por contraste de fase puede ser informativo cuando los contenidos tienen 
grandes densidades celulares. Hay una limitación en que este procedimiento no establece 
diferencia entre células viables y células muertas. 

Se debiera evaluar el olor y la apariencia del producto. El crecimiento micrós-
cópico con frecuencia produce cambios en la apariencia y en el olor de un alimento. Un 
olor repulsivo, cambios físicos en el alimento, tales como licuefacción, grumosidad, preci-
pitación, etc.,,asi como la presencia de gas, son aspectos que deben tenerse en cuenta, 

.ya que pueden ser indicativos del crecimiento microbiano. 

Se debieran tener en cuenta cambios en el pH de los alimentos. Con frecuencia, 
el crecimiento microbiano  induce  a cambios en el pH de su medio; por lo tanto, se debe 
tomar nota de cualquier cambio significativo en el pH de un alimento particular. 

-El examen de laboratorio no debiera limitarse a los contenidos sino que también 
debiera incluir el recipiente (la lata). Debería someterse a ensayo el envase para ver si 

S.  tiene fùgas y abrir las costuras y examinarlas. 

Aun cuando se han publicado, y se aplican, muchos métodos para la detección de 
organismos viables, todos ellos dependen de la ihoCulación aséptica del medio específico 
qué permite-la reanimación, germinación y  crecimiento desmedido de células vegetativas y 
esporas en general y  organismos parásitos anaeróbios en particular. La cantidad de inn. - 
culo usada (de 1 a 3 g) es pequeña en comparación con  el  contenido  de las latas. Aun 
cuando esa técnica puede ser adecuada para deteCtarAa presencia de organismos en el conte-
nido de las  latas,  que se sospecha está contaminado, no se puede usar como prueba de este-
rilidad, que es la áusencia de organismos viables. 

, 	Todavía queda mucho por hacer en relación con la interpretación de los resulta- 
dos. e alal  es la prueba de la presencia de organismos viables en un alimento? 	Si se 
inoculan dos tubos de cada medio deben todos los tubos de ambos medios ser positivos o se 
pueden aceptar menos?  ¿Qua  prueba se necesita para verificar que ha habido crecimiento 
miciobiano o que los organismos encontrados pueden crecer en el alimento? Son problemas 
que no se han planteado todavía. 

3.2 	Incidencia de la contaminación (infección) por tipo de defecto  

Una medida de la gravedad del defecto de una lata es si dará lugar a la contami-
nación (infección) del contenido. .Este principio se ha aplicado en el procedimiento de 
Campden desarrollado para clasificación y evaluación de lotes de salmón enlatado que se 
sospechaba tenían niveles inaceptables de defectos. La delegación canadiense presentó un 
resumen  de algunos de los análisis de latas defectuosas que se  encontraron  en la investi-
gación del problema del salmón enlatado en Canada y el Reino Unido. El informe  completo 
se adjunta como Apéndice 2. 

3.3 	Consideraciones sobre peligros pata la salud  

Este tema no se discutió durante esta reunión y  sera  objeto  de debate en la 
próxima reunión. 

4. 	Evaluación de la integridad de lOs enVases  

En el Reino Unido y en América del Norte se-ha usado  un sistema mecánico de 
clasificación con detectores dobles  de  latas malas y comprobadores de peso, para recuperar 
lotés de salmón enlatado que se considerabá tenian un número insatisfactorio de defectos 
de latas. Un detector de latas malas puede rechazar latas que tengan hundimientos en el 
centro de los extremos por debajo de un  mínimo prescrito. En el caso del detector doble; 
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En el caso de algunos defectos que se presentan en las costuras dobles habría que hacer 
exámenes desarmando la lata para determinar si el defecto es de Clase I II. La medida 
en que se realicen los exámenes por desarme dependerá  de la naturaleza de los defectos. 
Habrá que hacer exámenes por desarme con ma's frecuencia en el caso de latas o envases que 
tengan costuras soldadas. El Grupo de trabajo no se refirió a un método especIfico para 
desarmar costuras. La delegación de los Estados Unidos presentará un informe sobre este 
asunto en la próxima reunión del Comité sobre Higiene de los Alimentos. 

5. 	Evaluación de lotes  

1. Planes de muestreo y criterios de aceptacion  

A fin de poder evaluar la condición de la calidad de un lote se necesita un plan de 
muestreo. El tipo de plan que se utilice deberá estar en armonía con la razón para la 
evaluación del lote. El plan empleado para determinar un peligro potencial contra la 
salud puede ser más severo que para la calidad organoléptica. Tal vez haya que usar 
diferentes planes de muestreo para los casos siguientes: 

Calidad del producto que no entrafia un  peligro  para la salud pública; 
Examen para el cumplimiento de los reglamentos en cuanto al peso neto; 
Peligros contra la salud, incluso el incumplimiento de los reglamentos 
de salubridad pública, que comprendería también el examen para determinar 
la integridad del envase. 

También se deben tener en consideración los aspectos económicos del muestreo. Hay que 
tener en cuenta el costo del producto de la muestra que puede ser considerable, especial-
mente en situaciones en que el tamaRo de la muestra sea grande el producto es caro y haya 
que hacer análisis destructivos. También hay que contar con los costos adicionales de 
almacenamiento y manejo que peuden resultar de una demora en tomar una decisión de si se 
puede distribuir o no el producto. Estos costos adicionales pueden ser muy importantes 
cuando la utilidad comercial constituye un pequeño porcentaje del precio de venta. 

Los planes de muestreo tienen que aplicarse a muchas situaciones, pero como mínimo deberán 
regular las siguientes: 

1. De vigilancia  

Esta actividad, ejercida comúnmente por los órganos de reglamentación, también la emplean 
los compradores, con objeto de determinar la calidad de los productos que compran. En 
este tipo de examen no se anticipa ningún problema en particular. Es mis bien una verifi- 
cación periódica para ver si se han cumplido los requisitos o especificaciones estipulados. 
Después de un considerable debate, se preparó el plan que se indica en el Cuadro 3 y se 
recomendó como un método de la primera etapa del examen de lotes de calidad desconocida. 

CUADRO 1 
Plan de muestreo de vigilancia 

Muestreo y límites mínimos de rutina 

Defecto 	Tamari 	 NCA2  o de la Aceptar Retenerl 	 NCR3  
muestra (n) 	(Ac) 	(Re) 	Pa = 0,05 	Pa = 0,95  

Clase I 240 0 1 	0,2/1 000 	12/1 000 
Clase II 240 5 6 	11/1 	000 	44/1 000 
Clase III 240 NO SE PROPONEN LIMITES POR EL MOMENTO 

(Notas: 
Se usa el  término 'retiene"  en vez del convencional "rechazo" debido a que tal 

vez puedan aprovecharse lotes que se retienen porque el número de los defectos encontrados 
excede el límite 	aceptable. Esto dependerá de la naturaleza e incidencia de los defectos. 

. 	El término "NCA" significa nivel de calidad aceptable y los lotes que tengan 
este nivel serin aceptables el 95% de las veces de acuerdo con el plan de muestreo. 

El término "NCR" significa nivel de calidad de retención; y los lotes que tengan 
ese nivel serán aceptados el 5% o retenidos el 95% de las veces de acuerdo con el plan 
de muestreo 

La selección de una muestra de 240 latas representa un compromiso de transaccifin entre los 
aspectos económicos y de riesgo. Aunque solamente asegura la retención de lotes que 
tengan, por ejemplo, 2 defectos de Clase 1.2 por 100 latas el 95%.de las veces, un nivel 
de defecto relativamente alto puede detectar y, por consiguiente, retener lotes que 



-41 - 

esto se aplica a ambos extremos de la lata. La comprobadora de peso está ajustada para 
rechazar también latas que tengan un peso bruto por debajo de un mínimo prescrito. Se 
supone que una lata que tenga un defecto que afecta a la integridad tendrá una fuga y 
perderá parte, o todo el vacio aplicado en el momento del sellado y/o perderá parte del 
producto, produciéndose así Una pérdida de peso. Una baja o pérdida del vacío interno, 
por lo general resulta en una disminución de la profundidad central del extremo de la lata. 
El Grupo de trabajo estuvo de acuerdo en que a pesar de que un sistema de esta  índole 
podía ser Muy útil en ciertos casos, no podia decirse que fuera un método general fiable 
para verificar la integridad de los envases. Durante las pruebas de latas de salmón enla-
tado con un orificio en el cuerpo (reborde defectuoso), se vio que había poca o ninguna 
pérdida de peso y que no  había suficiente reducción de profundidad en la placa central del 
extremo como  para que produjera un rechazo  pr  parte del sistema clasificador. 

Se examinaron cuatro métodos empleados actualmente en.Ia industria para detectar fugas 
en los envases de metal: 

Prueba de fuga con helio; 
Prueba de fuga con tinte; 
Prueba de fuga al  vacío; 
Prueba de fuga por presión. 

Prueba de fugas con helio  

Aun cuando este método es bastante sensible, capaz de detectar microfugas, es caro y 
requiere un manejo especial. 

Prueba de fugas con tinte  

Este método requiere la aplicación de un tinte detectable (por color de fluorescencia, 
etc.) alrededor de la parte exterior de una costura y someter luego la lata al  vacío para 
,ver si el tinte ha penetrado y por donde ha penetrado al interior. Se ha usado para trazar 
rutas de entrada de microorganismos en latas. 

Prueba de fugas al  vacío  

Este es el método más popular de probar la integridad de las latas después del llenado, 
sellado y elaboración. Los detalles del  método, incluida la construcción de los aparatos 
necesarios han sido publicados por la National Food Processors .Association en 1972. Para 
la prueba, la lata se abre en uno de los extremos, se saca el contenido y se lava y seca 
completamente la lata. Se coloca una peqUeRa cantidad de agua dentro de la lata y se hace 
vacio en el interior mediante una cubierta de plexiglas con empaquetadura que permite 
observar el interior de la lata. A medida que  se  aumenta  el  vacío, aumenta la presión 
diferencial entre el interior y el exterior de la lata. Se hace girar la lata de forma 
que el agua que tiene dentro pase por el interior de las costuras a cada nivel de vaclo 
aplicado. Se observan las fugas por la formación de burbujas de aire. La utilidad del 
plexiglás está en que permite observar la superficie interior de la lata. 

Prueba de fugas por presión  

En las instalaciones modernas de fabricación de./atas, todas las latas se prueban a pre-
sión para ver si tienen fugas en el momento de su fabricación. El proceso requiere la 
aplicación y mantenimiento de una presión de aire an el interior de la lata con lo que se 
establece una diferencia de presión entre el interior y el exterior de la lata. Las fugas 
se detectan ya sea por no poder seguir manteniendo una presión aplicada, o por inmersión 
de la lata en agua y observando si aparecen burbujas de aire. El procedimiento se usa 
para probar la integridad de las latas después del llenado, sellado y elaboración y, al 
igual que en las pruebas al  vacío,  la lata se abre por uno de los extremos, y se lava y 
se seca. La abertura debe hacerse cuidadosamente para permitir sellarla mediante un 
tapón a través del cual se introduce aire para crear la presión. Para la mayorie de las 
latas se usan presiones de hasta 20 psig, aun cuando las latas grandes tienden a inflarse 
a presiones en exceso de 15 psig. 

El Grupo de trabajo no llegó a ningún  acuerdo-respecto al.mitodo preferido. Se acordó 
que el aparato para las pruebas de fugas a base de helio era muy preciso pero no apto para 
las investigaciones de rutina. Se informó que los métodos al  vacío  y por presión eran 
iguales en cuanto a fiabilidad. 
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tengan 3 defectos de Clase I por mil latas (v4anse las curvas en la Figura 1), por lo 
menos el 50% de las veces. Cuanto más pequeña sea la muestra se inspeccionarán más lotes 
por el mismo costo. 

Los lotes retenidos como resultado del examen mediante este plan de muestreo tal vez 
tengan que ser examinados más a fondo usando un plan de muestreo más riguroso. Los lotes 
retenidos pueden ser recuperados sujeto a las disposiciones contariidas en el Codex Alimen-
tarius - Principios para la recuperaci6n de alimentos poco ácidos envasados, actualmente 
en el Trámite 3 

De investigación  

Este se aplica a lotes en los que se sabe o se sospecha que hay un problema. Por lo 
general, este problema está confinado a defectos o atributos específicos  y se necesita 
más información en cuanto a la magnitud del problema. Generalmente, los planes de mues-
treo para la investigación requieren tamaños de muestra más grandes que para los planes 
tie supervisión, especialmente en casos en los que se necesitan planes de muestreo por 
atributos en cambio de planes de muestreo variables. El criterio de aceptación debiera 
'ajustarse al prublema específico y al grado de preocupación. El Grupo de Trabajo no 
recomendó ningiln plan en particular ya que el plan dependerá de las necesidades de la 
investigación. 

Posteriores a la recuperación  

Los planes de muestreo bajo esta categoría se aplicarán a lotes que hayan sido recuperados 
y cuyo objeto es obtener una seguridad de que los procedimientos de recuperación (aprove-
chamiento) han sido efectivos. Dado que las razones para la recuperación y la medida de 
la preocupación en cuanto al riesgo pueden variar, no es posible crear un plan de muestreo 
exclusivo para cubrir todas las contingencias. Debido a que el producto recuperado 
debiera estar relativamente exento de defectos y, de acuerdo con el grado de preocupación 
que se tenga, los planes de muestreo tendrán que ser más rigurosos (mayor numero  de mues-
tras) para poder detectar bajos niveles de defectos. 

Teóricamente, las latas para una muestra debieran tomarse del lote al azar. En la 
practice, muy pocas veces, si alguna, es factible. Por consiguiente, se recomienda que 
la muestra sea seleccionada de forma que sea representativa del lote. 

Los lotes pequeRos presentan un problema. Generalmente, el tamafio de la muestra no 
debiera exceder del 10% del  tamaño  del lote, por lo cual no se pueden usar los planes de 
supervisión para lotes que tengan menos de 2 400 latas. Para lotes más pequeRos habría 
que elaborar planes especificos. 

El examen visual completo de alimentos enlatados que tengan etiqueta, exigen guitar la 
etiqueta. Naturalmente que las latas litografiadas están exentas de esto por obvias 
razones. En algunas circunstancias, la inspección visual de alimentos enlatados podrá 
efectuarse sin necesidad de guitar la etiqueta, pero esto lo dictará la situación del 
momento y el grado de preocupación. Algunos productos vienen con una envoltura, p.ej., 
latas de sardinas, y hay que quitarla para poder hacer la inspección. Hay un aspecto 
económico en la remoción de la etiqueta. Si el examen no es destructivo, o sea, es visual, 
entonces muchas o todas las latas de la muestra se pueden juzgar por el sonido y se podrán 
devolver y poner en circulación cuando se haya dado el visto bueno al lote. Aun cuando 
el tener que volver a etiquetar las latas entrafiaría solamente el costo de la nueva eti-
queta y de la mano de obra para el enlatado, esto representa un problema cuando se inspec-
cionan lotes fuera de las instalaciones del fabricante, como en el caso de enlatados 
importados. Aun cuando se recomienda guitar todas las etiquetas para poder hacer el 
examen visual de la superficie completa de la lata para ver si hay defectos, la decisión 
debe dejarse a la discreción del órgano competente. 

Se examina la cuestión de que.  es  lo que constituye un lote. El Código de Prácticas del 
Codex Alimentarius para los alimentos poco ácidos y alimentos poco ácidos acidificados 
envasados, en la sección 7.4.10, recomienda que cada contenedor debiera estar marcado 
permanentemente con un código que identifique al menos el establecimiento, el producto 
que contiene, el alo y la fecha en que se enlató el producto. Preferiblemente, el  muestreo 
se debería hacer con lotes de un solo código, es decir con lotes que tengan el mismo 
código. Cuando el producto está en distribución, especialmente un producto importado, 
la limitación a lotes de un solo código no siempre es económicamente factible. Por consi-
guiente, puede que el lote tenga que serdesignadopor las personas encargadas de realizar 
la inspección o por el propietario del producto. Estos lotes pueden muy bien contener más 
de un código de lote, perodeberánlimitarse, en todo caso, al mismo producto, al mismo 
tamario de envase y preferiblemente a la misma fábrica enlatadora. 
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Figura 1 Curvas de la caracteristica operativa C.O.) para el plan de toma de muestras con fines de vigilancia 
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Cuadro 2 - Análisis de defectos del salmón en conserva en Canadá 

Coitura lateral 
defectuosa (4) 

Perforaciones (5 

Hinchazones (6) 

Total 

I 
II III IV 

1 
V VI II 

_ 
III IV 

--- 
V 

Numero  
Examen Orga- Fugas  Pro- 

examinado 
Organismos Fugas a Producto microscópico nismos a 	25" ducto 

(7) 
viables (25" de Hg seco directo (EMD: Aspecto 

J 
viables , 	de Hg seco Total 	EMD 	Total 

 	 No. 	2 No. 	2 No. 	2 No. 	I No. 	1 No. ' 'No. No. NO. 	1 No. No. 	2 

22 1 	4.5 ID 	45.4 1 	4.5 5 	22.7 	' 3 	13 - 6  1 	' 10 0- 11 	50.0 1 - 12 	54.5 

95 1 	1.1 12 	12.5 1 	1.1 10 	10.5 16 	16.8 1  • 12 - 0 13 	13.7 5 18 	14.9 

54 0 	0 4 	7.4 0 	0 6 	11.1 12 	21-.1 0 6 0 4- 	7.4  3 ' 9 	16.7 
, 	171 2 	1.1 	, 26 	15.2 2 	1.1 21 	12.3 29 	17.0 2 26 0 28 	16.4 11 39 	22.8 

- 	22 1 	4.5 7 	31.8 0 	0 1 	4.5 5 	22.7 1 6 -7 	31.6 0 7 	31.6 
34 4 	11.8 23 	67.6 10 	29.4 23 	67.6 1 	2.9 4 20 0 24 	70.6-  2 26 	76.5 

- 	4 3 	75.0 4 	100.0 2 	50.0 3 	75.0 1 	25.0 3 1 0 4 100.0 0 4 100.0 
60 6 	13.3 34 	56.7 12 	20.0 27 	45.0 7 	11.7 6 27 r 	0 35 	56.3 2 37 	61.7 

4 2 	50.0 	1 1 	25.0 2 	50.Q 3 	75.0 1 	25.0 2  0 1 3 	75.0  0 3 	75.0 

1 	24 8 	13.3 18 	75.0 11 	45.8 14 	58.3 1 	4.2 a 10 o 18 	75.0 2 20 	63.3 

-' 
25 13 	52.0 11 	48.0 8 	32.0 21 	84.0 '6 2,.0 13' 4 21 	64.0 3 24 	96.0 

264 33 	11.6 91 	32.0 35 	12.3 85 	29.9 . 43 	15.1 il 67 6  1°6 	37.3 18 124 	43.7 
_ 

A. 1. Dobladuras 

Muescas 

Borde doblado 

Total 
B. 1. Reborde dobla 

do 
Corte 

Reborde defec 
tuoso 

Total 
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Notas: 

(1),,(2), (3), (4) Afecta sólo a los términos ingleses. 

Las perforaciones comprenden fracturas, orificios, etc. 

Las hinchazones comprenden abultamientos y fugas. 

Considerado como el defecto  ms  grave actualmente. 

Respecto al defecto C., costuras laterales defectuosas, al analizarlas en labora-
torio tres de ellas presentaban hinchazones, por lo que se contaron en esa cate-
goria, el cuarto presentaba fugas y deberia haberse incluido en E. 
Sefial evidente de contaminación - presencia de organismos viables. 

Seta l evidente de fugas - fugas a <25" de 
- producto seco 

Seaales de probable contaminación - presencia de células microbianas, examen 
microscópico directo. 
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En  todos.  los  casos en que se hayan examinado y  evaluado  lotes  se  deben  llevar y mantener 
registros completos. Esto es  particularmente  importante  cuando  se  hayan retenido lotes, 
'cle forma que las partes interesadas puedan ser informadas de la razcin por la que se retuvo 
el lote. 

No se examinaron por separado los punto 6, Investigaciones y 7, Recuperación. Se exami-
naron, cuando procedia, juntamente con otros temas. 

ALINORM 85/13 
APENDICE III  
ANEXO I 

Incidencia de contaminación (infección) por tipo de defecto  

Los porcentajes de infección calculadas en el Reino Unido se basaron en los análisis - 
microbiológicos . del contenido de 178 latas de salmón que Se consideraron que tenian graves 
defectos visuales. Los resultados se resumen en el Cuadro  I. 

* CUADRO I 	Porcentaje de infección por tipo de defecto 

infectado Defecto Total Infectado 	% 

1. Defectos graves de doble costura 80 4 5 
2. Defectos de costuras laterales 27 4 15 
3. Defecto A.3, 	B.1 50 30 60 

4. Perforaciones 16 5 31 
5. Hinchazones 5 4 80 

6. Total 178 47 26 

(Notas sobre los defectos indicados 

	

1. 	En el deterioro grave de la doble costura se incluye lo siguiente: 

dobladuras en el extremo que exceden el 50% de la altura de la costura doble. 

Dobladuras con fugas. 
e) Muescas (mordeduras en V) que excedan el 50% de la altura de la costura 

•  doble. 
Muescas (mordeduras en V) con fugas. 
Dobladuras con rotura. 
Dobladuras con rotura y fugas. 

	

2. 	En el deterioro de las costuras laterales seincluyenlas que tienen fugas. 

	

3. 	Los defectos incluidos en esta categoria son: 

B.1, reborde doblado, incluidos los que presentan fugas. 
A.3, borde doblado, incluidos los que presentan fugas. 
B.3, reborde defectuoso, incluidos los que presentan fugas. 

Datos obtenidos del resumen.de  un informe de evaluación  . de la eficiencia de Un procedi-

miento automático de selección para Salmón Enlatado en los Estados Unidos de América, 

preparado por Campden Food Preservation Research Association, Chipping Campden, England, 

	

4. 	Las latas perforadas incluyen las que estin rotas,  perforadas o tienen fugas. 

(Las latas con fugas se incluyen también en las categórias 1, 2 y 3). 

	

5. 	Las latas hinçhadas incluyen las latas abultadas.• 

En el estudio canadiense se examinaron 230 000 latas que representaban 94 lotes (código 
de dia) de 17 enlatadoras para determinar visualmente si tenian  defectos.  De un total de 
344 latas en las que se encontraron anormalidades,se considers que 284 tetian  defectos 

graves y fueron sometidas a los análisis siguientes; •  

	

1) 	Presencia de organismos viables en el contenido; 
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Examen microscópico directo del contenido; 
pH del contenido (desafortunadamente esto solamente se hizo con una pequefia 
porción del contenido de las 284 latas); 
Observación de la apariencia fisica y olor del contenido; 
Prueba al vacío de fugas; 
Profundidad del centro de ambos extremos antes de abrir la lata para examinar 
el contenido; 
Peso bruto; 
Altura y espesor de las costuras dobles; 
Examen mediante desarme de las costuras dobles para ver si hay traslape, y si 
están bien apretadas las junturas; se prestó atención particular a los defectos 
de las costuras dobles y a cualquier punto donde se detectaron escapes durante 
la prueba al vacío de fugas. 

En el Cuadro 2 se resumen los resultados de los análisis 1, 2, 3, 4 y 5. Para facilitar 
la comparación los defectos han sido agrupados en la misma forma que para el Cuadro 1. 

Organismos viables  

Los resultados canadienses indican una menor incidencia de infección (recuperación de 
organismos viables) que los resultados del Reino Unido, en que solamente el 11,6% (33) de 
las latas defectuosas fueron positivas en cuanto a la presencia de organismos viables, 
comparado con el 26% (47) de las 178 latas defectuosas del estudio del Reino Unido. La 
comparación por grupos de defectos es variada, con el Grupo A (deterioro grave de doble 
costura) en la que hay solamente 1,1% infectadas, comparado con el 57  en el estudio del 
Reino Unido (Cuadro 1) y el Grupo B con solamente 13,3% comparado con el 607 . En forma 
similar, las latas sopladas e hinchadas del Grupo E estaban infectadas en el 52% en compa-
ración con el 80%. La incidencia de infección para las latas perforadas parece ser más 
o menos la misma con el 33% comparado con el 31%. El estudio canadiense reveló una inci-
dencia considerablemente más alta de infección con latas que tenían deterioros en la 
'costura lateral, o sea un 50%, comparado con un 15%. 

Pérdida de integridad del envase  

La presencia de organismos viables en el contenido no se puede usar siempre como prueba 
de contaminación durante el proceso o después del proceso. La interpretación depende del 
tipo de organismo que se encuentre, el tipo de producto y la medida del tratamiento térmi-
co que haya recibido. Debido a que el salmón recibe un tratamiento térmico extenso para 
garantizar que las espinas estén lo suficientemente blandas, es razonable suponer que el 
producto debe estar libre de mesófilos. Todo proceso insuficiente de salmón enlatado que 
pueda dar lugar a la posible supervivencia de esporas de botulina se podrá ver por la 
condición de las espinas cuando no están blandas. Por consiguiente, si se encuentran 
organismos viables en el producto y las espinas están blandas, es razonable suponer que 
la contaminación ha tenido lugar después del proceso. Aqui hay una estipulación adicional 
de que con el fin de cumplir con la definición internacional de "esterilidad comercial" 
se debe determinar el crecimiento o crecimiento potencial en el producto de cualquiera de 
los organismos viables que se encuentren. 

Con frecuencia no se encuentran organismos viables en productos en los que hay otras 
pruebas de crecimiento microbiano o que el contenedor se sale. Los métodos convencionales 
empleados para determinar la presencia de organismos viables usaron cantidades relativa-
mente pequelas de inóculo (1 a 5 g) y no pueden detectar cantidades pequeRas de organismos 
viables. Se pueden presentar densidades bajas de organismos debido a la falta de creci-
miento en el momento en que el producto se esté probando mediante autoesterilización. 
Por consiguiente se debieran buscar otras pruebas para ayudar a determinar la contamina-
ción y crecimiento de microorganismos o fuga de la lata. Esto se hizo en el estudio 
canadiense. Además de la presencia de organismos viables, las latas que contenían 
producto seco fueron consideradas que tenían fugas y por lo tanto expuestas a infección; 
y las que acusaron fugas en las pruebas vacuotérmicas por debajo de 25" de la columna 
mercurial se consideraron que podían tener fugas e infectarse, de acuerdo con las condi- 
ciones higiénicas. El estado físico u olor del producto, con frecuencia, pueden ser sefial 
de que se ha producido desarrollo microbiano; por ejemplo, olores a descompuesto, podrido 
o ácido, un producto licuado o alterado físicamente que indiquen que hay proteólisis, etc. 

Normalmente, el examen microscápico directo  (END)  de la parte fluida en el salmón enla-
tado en buen estado indica muy pocas o ninguna célula microbiana y por consiguiente pocos 
micrococos. La presencia de cantidades significativas de células microbianas, especial- 
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mente bastoncitos, en la parte fluida puede tomarse como prueba de contaminación y creci-
miento. Un elemento de confirmación es el cambio concomitante del pH con respecto a la 
gama normal, aun cuando el crecimiento microbiano no siempre va acompañado por cambios 
detectables del pH. Dado que en el examen directo por microscopio se verán células 
viables y muertas, su presencia se podrfa deber a una contaminación incipiente o posterio 
al proceso. En el estudio canadiense se tomaron en cuenta los resultados del EMD. 

En el Cuadro 2 se indica el número de latas por cada defecto. Para cada defecto se 
indica el número de latas que tenia: organismos viables; fugas durante las pruebas vacuo-
térmicas; producto seco; células microbianas en examen microscópico directo y apariencia 
organoléptica anormal, junto con el porcentaje basado en el número total de dicho defecto. 
Una vez más, hay una variación consicterable en los resultados para cada defecto. Para 
cads categoria  los  defectos pueden clasificarse desde la incidencia menor hasta la más 
alta y totalizar Las clasificaciones para las 5 categories. En estos totales de las 
clasificaciones el Grupo A tiene la menor incidencia con una puntuación de 7, seguido por 
el Grupo B con 12 y el Grupo D con 16 y, finalmente los Grupos C y E ambos con 20. 

Aun cuando los ntales representan un medio para evaluar la gravedad de los defectos, se 
observó que muchas latas resultaron positivas  para más de una prueba. Esto puede producir 
cierta desviación, dando más énfasis a ciertos defectos. Para evitar esto, se volvieron 
a evaluar los datos con miras a determinar cuántas latas de las defectuosas eran realmente 
defectuosas. A este propósito, se definió defectuosa toda lata que tenia una anulidad 
(defecto) que demostraba que había perdido el cierre hermético o que se habla producido 
contaminación microbiana o deterioro del contenido. Por lo tanto para considerarla defec-
tuosa, una lata debía mostrar la presencia de organismos viables en el contenido o fuga a 
25" de la columna mercurial durante la prueba vacuotérmica o que su contenido estuviera 
seco o el contenido registrara un recuento positivo en el EMD. Los resultados de la reva-
luación se indican en el lado derecho del Cuadro 2. En la revaluación solamente se 
tuvieron en cuenta las pruebas mis positivas; por ejemplo, si el producto estaba seco y 
se encontraron organismos viables, solamente se clasificó bajo organismos viables. El 
orden de las pruebas es: primero, los organismos viables, seguido de fugas a 25" de Hg, 
producto seco y, por último, un EMD positivo. Conforme puede verse en el Cuadro 2, a las 
latas se les asignó una puntuación por defectos en las primeras tres pruebas, que se 
sumaron luego dando una cifra total de latas defectuosas para el EMD, que se añadió a 
los totales anteriores y se calcularon de nuevo los porcentajes. La razón para separar 
los resultados del EMD de los demis es que esas latas acusaron sólo un EMD positivo. Es 
interesante que no se encontraran latas cuyo contenido acusara cambios organolépticos 
indicativos de crecimiento microbiano que no fueran positivos por lo menos en una de las 
otras pruebas. 

La incidencia global de defectuosas, fue del 37,3% cuando se tuvieron en cuenta solamente 
las tres primeras pruebas y de 43,7% cuando se incluyó el recuento microbiano directo. 
La importancia de una lata defectuosa reside en el hecho de que se haya contaminado como 
lo demuestra la presencia de organismos mesofilicos viables o que haya tenido fugas como 
puede apreciarse por el hecho de estar seco el producto o en el ensayo de fugas al vacio. 
Se considera que la incidencia de latas defectuosas es más significative que la incidencia 
de infección, ya que la posibilidad de que una lata tenga fugas durante el manejo critico 
después de la elaboración, debido a algún defecto físico, se infecte, depende mucho de la 
magnitud de la fuga y de las condiciones higiénicas que haya en ese momento. 

La incidencia de latas defectuosas da una indicación de la gravedad de los defectos más 
conforme con la naturaleza física  del defecto que la que da la incidencia de las latas 
infectadas. Los defectos del Grupo A tienen la incidencia mas baja, lo mismo que con la 
de la infección, aunque la repartición de los valores dentro del grupo es mayor. El 
Grupo B es el segundo más bajo con un 58,3 de defectuosas comparado con un 13,3% de infec-
tadas. De los resultados se observa claramente que los defectos por cortes y reborde 
defectuoso dan lugar a una proporción considerablemente más alta de latas defectuosas, y 
si se agrupan debieran ir con el Grupo D, perforaciones. Como el defecto de reborde 
doblado es parecido al de borde doblado y sus incidencias de defectos están en la gama 
mas baja, sería lógico colocar éstos en el Grupo A, siempre que este agrupamiento sea 
beneficioso. Fue sorprendente ver que los defectos tales como perforadas/fracturadas/ 
pinchadas presentaran un porcentaje de infección tan bajo en ambos estudios. Cuando se 
considera la incidencia de latas defectuosas, el nivel del 75% es más consecuente de lo 
que sería de esperar de dichos defectos. 
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En el presente código se recomiendan prácticas generales para la captación del agua 

mineral natural, su elaboración, embotellamientO, embalaje, almacenamiento, transporte, 

distribución y venta para el consumo  directo,  a fin de garantizar un producto inocuo t  

sano y saludable. 

SECCION II  —_DEFINICIONES  • 

2.1. A los efectos del presente código, te entenderá por: . 

ilguas  minerales  naturales — todas las acIlids que se ajusten a lo dispuesto er la 

norma europea para las aquas minerales naturales (CAC/RS 10874979). 

2.1.2. Adecuado..— suficiente para cumplir las intenciones declaradas en el código y 

de conformidad con los requisitos legales. 

2.1.3  Limpieza  — climiLación de residuos de alimentos, sUciedad, grasa u otras mate-

rias objetables. 

2.1.4 Contaminación — la presencia de toda sustancia objetable en el producto. 

2.1.5 Desinfección — reducción del número de microorganismos a un nivel que ro dé 

lugar a  contaminación nociva del producto, sin causar efectos negativos en éste, 

lograda por medic) de a5:entes quimicos-y/O métodos físicos higiénicamente satisfactorios. 

2.1.6 Establecimiento 	todo edificio o toda zona Conde se manipula el agua después 

de la captación  as coma las dependencias que dependen de la misma administración. 

2.1.7 C_onsery.aeiti_siel_q_auari al — toda operación relativa a la captacie?n, 
elaboración, embotellado, embalaje, almacenamiento, transporte, distribución y yenta 

de aguas minerales naturales. 

2.1.8 Hiqiene de . los atimenI21.— todas las medidas necesarias para garantizar la ino-
cuidad, las bueras condiciones y la salubridad de las aguas mineiales naturales en 
todas  las fases', des0e 1a captacidn. y la elaboraCión, hasta el consumo final. 

7.1.9 Materiales  de 	— todo tipo de recipiente, por ejemplo, bid6n, botella, 

recipiente (lc  cartón, caja, botellero, y materiales de envolver tales como hojas, 

películas, metal, pa?el,  paid l parafinado y  tela.• 

2.1,10  Plaqa  — todo animal que puede contaminar directa o indirectamente  a las aguas 

minerales naturales. 
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2.1.11 Recipiente - toda agua mineral natural envasada en botellas, recipi.entes de 
cartón, bidones o cualquier otro recipiente que. tenga una etiqueta adecuada y esté 
destinado a la yenta. 

2.1.12 Estrato acuífero - todo cuerpo macizo (capa) de rocas permeables que contiene 
agua mineral natural. 

2.1.13 Fuerte - toda agua mineral que surge naturalment e  de la tierra. 

SECCION III - DISPOSICIONES  RELATIVAS  A  LOS RECURSOS DE AGUA MINE.7JtL NATURAL 
A; 	Protección de las  cuencas de los strato  acuíferos 

3 . 1 	AP.Z021.22Si6n 

Toda fuente, todo pozo o toda perforación cuya finalidad sea captar un agua mineral 
natural deberá ser aprobado por la autoridad competente de la zona. 

3.2 Determinación delsElatr azáaml_a_ineralenatales 
La procedencia de las aguas minerales naturales utilizadas, la duración de su perma-
nencia bajo tierra antes de la captación,  así como el origen de sus propiedades quí-
micas y  físicas deben ser determinados mediante métodos de análisis adecuados, siempre 
que esta  operación sea metódicamente posine en el caso de que se trate. 
3.3  Perímetro  de protección  

deberá determinar, si es posible,los  perímetros  en 
natural podría ser contaminada c modificada de otra 
o físicas por actividades humanas. Pueden preverse 
dimensiones siempre que se respeten /as condiciones 
cuenta las posibilidades de contaminación,  así como 
y  bioquímicas. 

3.4 112 ,11.gását_pcció 
Dentro de los perímetros de protec- 

ción deberán adoptarse todas las medidas posibles para evitar toda contaminación o 
influencia externa que afecte a la calidad química  y física del agua mineral 
naturaL Se recomienda dictar prescripciones relativas a la evacuación de desechos 
líquidos, sólidos o gaseosos, la utilización de Sustancias que pueden alterar el agua 
mineral natural (por ejempl ,), las que proceden de la agricultura), así como toda posi-
bilidad de  modificación accidcntal del agua mineral natural debida a fenómenos natu-
rales tales como los cambios de régimen hidrológico. Deben tenerse especialmente en 
cuenta los posibles agentes de contaminación: bacterias, virus, abonos, hidrocar-
buros,  detersivos, plaguicidas, compuestos fen6licos, metales tóxicos, sustancias 
radioactivas y Otras sustancias orgánicas o inorgánicas solubles. Incluso cuando 
las aguas minerales naturales parecen estar suficientemente protegidas por la  natura-
leía  contra los agentes de contaminación superficial, habrá que tener 'en cuenta riesgos 
tales  como  la explotación .de minas, las obras hidráulicas y de ingeniería civil, etc. 
B. 	Me da d 

3.5  Extracción  

 

icable 	 a m •aljaugul 

 

Las captaciones (captaciones de Fuentes, galerías, pozos ordinarios o perforados) 
deben organizarse en Eunción de las condiciones hidrogeológicas, de  al  manera que 
no se capte ninguna otra agua sino la designada como agua mineral natural o, en el 
caso de bombeo, que se pueda impedir que entre otra agua reduciendo el caudal. El 
agua mineral natural que surge de la  captación o que-es bombeada debe ser protegida 
de tal manera que no pueda ser contaminada por causas naturales, o por actos de negli-
gencia o de mala fe. 

3.6 materialu 
Las  caserías, bombas y otros dispositivos que estén en contacto con el agua mineral 
natural y que sean utilizados para la captación, deben ser únicamente de materiales 
que no modifiquen las calidades originales del agua mineral natural. 

a 

Un hidrogeólogo 
cuyo interior el agua mineral 
...lanera en sus calidades químicas 
varios perímetros  de diferentes 
hidrogeológicas y se tengan en 
las reacciones físicas, químicas 



3.7 Protección de la .zona de extracción 

En las cercanías de las fuentes minerales y de los pozos se dispondrá lo necesario 
para garantizar que ninean itpo de  sustancia contaminante pueda afectar directamente la 
extracción. - Las zonas de extracción que se establezcan al efecto deberán extenderse 
por lo menos a los terrenos removidos durante la construcción. En esta zona de extrao-
ción se impedirá el acceso a las personas no autorizadas mediante la colocación de 
dispositivos adecuados (por ejemplo, cercas). En las zonas de extracción debar& estar 
prohibido todo otro uso que no sea el destinado a la obtención de las aguas minerales 
naturales. 

3.8 	Explotación de las aquas  minerales naturales 

Deberán efectuarse controles per6dicos de las instalaciones de extracción, de la zona de 
extre„ocitSn y de los  perímetros  de protección  así como de la calidad del agua mineral 
natural. 	 'Para controlar la estabilidad de las propiedades 

quimicas.y  físicas  del agua mineral natural captada - con exclusión de las modifica-
ciones naturales - se  procederá  a la  medición y al registro automático de  parámetros  
típicos del agua (por ejemplo, conductibilidad eléctrica, temperatura, contenido de 
dióxido de carbono) o seEfectuarán análisis  parciales frecuentes. 

'C. 	Conservación de las instalaciones de extracción  

3.9 	Aspectos t4cnicos  

Los métodos y procedimientos empleados para la conservación de las instalaciones dé 

exUrtción deberán ser higiénicos y concebidos de tal manera que no puedan Rorer en ' 
peligro la salud humana o constituir una fuente de contaminación del agua mineral 
natural. Desde el punto de vista de la higiene, las instalaciones de extracción deberdn 
conservarse de la misma manera que un establecimiento de embotellado o de  elaboración. 

3,10 Equipo  y  conductos  

Todo equipo o conducto que sirva para extraer el  agua  mineral natural deberá construirse. 
y conservarse de manera tal que se reduzca al  mínimo  el peligro para la salud humana 
y se evite toda contaminación. 

3.11 Almacenamiento en  el lugar de extracción  

La cantidad de agua Mineral natural almacenada en el lugar de extracción debar& ser lo 
más reducida posible. .Asimismo, se deberá almacenar en condiciones que la protejan 
contra la contaminación y las modificaciones. 

D. 	Transporte del aqua mineral natural  

3.12  Medios  de  

Todo medio de transporte, asi como los conductos y depósitos que sirvan para llevar 
el ague mineral natural de la fuente a las instalaciones de llenado de recipientes, 

deberdn  corresponder  a los objetivos que se persiguen y ester  construidos  de mate-

riales inertes, tales como cerAmioa o acero inoxidable, que impidan toda  modifica-

ción, ya sea por el ague, la elaboración, la conservación o la desinfección, y que 

permitan una limpieza 

3.13 Conservación de los medios de trans orte 	de los conductos 

Los medios de transporte y los conductos deberán limpiarse y si es necesario desinfec-
tarse y conservarse en buen estado de funcionamiento, de manera que no constituyan una 

Fuente  de contaminación para el agua mineral natural y no modifiquen sus caracteris- 

ticas esenciales. 
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SECCION IV - ESTABLECIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO Y EMBOTELLADO DEL AGUA 
MINERAL NATURAL: PROYECTO E INSTALACIONES  

4.1 	Emplazamiento  

El establecimiento deber estar situado en zonas que esth libres de olores desagrada-bles, humo, polvo u otros contaminantes y en lugares donde no se produzcan inundaciones. 
4.2  Vías  de acceso y zonas utilizadas para el trAfico rodado  
Las vias de acceso y las zonas que se encuentren dentro del perimetro de protección o en sus inmediaciones, deberán tener una superficie dura, apta para el trAfico rodado. Deben estar dotadas de un desagUe adecuado,  así como de medios para proteger la zona 
de extracción segdn_lo dispuesto en 3.7, cuando proceda, y poder limpiarse acilmente. 
Puede establecerse una señalización adecuada en las carreteras para indicar a los usuarios la proximidad de una zona de extracción de agua mineral natural. 

4.3 Edi.u. s.nuu, 

4.3.1  Tipo  de  construcción 

Los edificios y las dependencias deberán ser de construcción sólida de conformidad con 
las  disposiciones  de la subsección 3.7, ylabrin de mantenerse en buen estado. 
4.3.2 Disposición de los locales  

• 'Los locales y salas de recreo y almacenamiento de material de embalaje y materias 
primas,  así como los locales destinados a la limpieza de los recipientes utilizados 
deberán estar separados de los locales donde se procede al embotellamiento a fin de 
evitar toda contaminación del producto terminado. 
Las materias primas, el material de embalaje y demás accesorios que han de entrar 
directamente en contacto con el agua mineral natural deberán almacenarse en un lugar 
distinto del destinado a las demás materias y elementos accesorios. 

4.3.3 El espacio dedicado  al personal deberá permitir la realización de los trabajos 
en las mejores condiciones posibles. 

4.3.4 La disposición de los locales deberá facilitar la limpieza y la inspección de 
la higiene. del agua mineral natural. 

4.3.5 La disposición del edificio y dependencias deberd ser tal que permita separar, 
por partición, ubicación u otros medios eficaces, las operaciones susceptibles de 
causar contaminación cruzada. 

4.3.6 Los edificios y los locales anexos eeberán concebirse de manera que faciliten 
las debidas condiciones higiénicas del trabajo regulando la corriente de agua mineral 
natural a partir de su llegada a los edificios hasta las instalaciones de embotellado 
situadas en esos edificios. 

4.3.7 En las zonas de manipulación, almacenamiento, elaboración, embotellamiento del 
agua mineral natural: 

121_2=121, cuando así proceda, deberán ser impermeables, inabsorbentes, lavables, 
antideslizantes y atóxicos, no tendrán grietas y serán Aciles de limpiar y desin-
fectar. Cuando sea conveniente, se dará a los suelos una pendiente suficiente para 
que los  líquidos escurran hacia los  desagües. 

- 141_24=112, cuando así proceda, deberán ser de materiales impermeables, inabsor-
bentes, lavables y atóxicos y serán de color claro. Asimismo, deberán ser, hasta 
una altura apropiada, lisas, sin grietas y fáciles de limpiar y desinfectar. Cuando 
corresponda, los  ángulos  entre las paredes, entre las paredes y los suelos, y entre 
las paredes y los techos deberán ser redondeados y recubiertos para facilitar la 
limpieza. 
Los techos deberán proyectarse, construirse y acabarse de manera que se impida la 
acumulación de suciedad, se disminuya la condensación, la formación de moho y conchas, 
y deberán ser fáciles de limpiar. 
/22..ventanas  y otras aberturas deberán construirse de manera que se evite la acumu-
lación de suciedad, y las que se abran deberán estar provistas de enrejados móviles 
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y deberán ser fáciles dc limpiar y de mantener en buen estado de conservación. Las 
peanas de las ventanas deberán ser inclinadas a fin de impedir 7.a colocación de 
objetos, etc. 

- Las puertas  deberán ser lisas, de material inabsorbente, y, cuando ac,1 proceda, 
deberán ser de cierre automático que en caso necesario pueda ser ajustado herm6ti-
camente. 
Las escaleras ,  las  cajas  de montacargas  y las estructuras auxiliare, tales como 
plataformas, escaleras de mano y cajas de montacargas, deberán ser concebidas  y 
construidas de tal manera que se evite toda contaminación del agua mineral natural. 
Las cajas de los montacargas deberán tener rejillas de inspección y limpieza. 

lam  tuberías  para la  conducción  del agua mineral natural deberán ser indepen-
dientes de las del agua potable .y no potable. 

4.3.8 En la misma zona, todas las estructuras y accesorios fijos deberán instalarse 

de manera que se evite la contaminación directa o indirecta  del agua mineral natul.al 

Por condensación y goteo, a la vez que se facilite la limpieza. En caso necesario, 

es -as instalaciones deberán aislarse, y concebirse 
y construirse de modo que se evite 

la acunulación de suciedad y se reduzca al minim 
la condensación y la formación de 

mohos y de conchas. 

4.3.9 Los alojamientos, los cuartos de aseo y las zonas 
donde se guardan animales 

deberán estar completamente separados de los locales donde se llenan los recipientes 

y no comunicarán directamente con estos locales. 

4.3.10 Cuando asi proteda, los establecimientos deberán estar dotados 
de medios que 

permitan vigilar las entradas. 

4 .3. 1 1 Deberá evitarse el uso de materiales que no 
puedan limpiarse fácilmente, a 

menos que se sepa que su empleo no constituye una fuente 
de  contaminación. 

4.3.12 Canalización y  tuberías  de desagUe  

Las tuberas o los conductos de desagile 	 y de aguas residuales, así como 

los posibles depósitos de desechos situados en el 
 perímetro  de protección, deberán ser 

construidos y conservados de tal manera quo no presenter 
riesgo alguno de contaminación 

de los estratos acuiferos y las fuentes. 

4.3.13 Almacenamiento de combustibles 

Todo depósito o almacén destinado a la conservación de materias energ4ticas, tales 

como  carbón, hidrocarburos, etc., debe ser proyeciado, protegido, controlado 
y con-

servado de manera que no presente, durante el almacenamiento 
y la conservación de 

dichos materiales, riesgo alguno de contaminación de 
lcs estratos acuiferos y de 

las •  Fuentes. 

4.4 	Instalaciones sanitarias  

4.4.1 Abastecimiento de agua  

4.4.1.1  Deberá disponerse de un abundante abastecimiento  de ava potable de 

conformidad con la sección 7,3 del C6digo dé Prácticas del Codex - Principios 

Generales de Higiene de los Alimentos (CAC/RCP 1 ,-1969, Rev. 1), a presión 
adecuada y temperatura conveniente, así como de instalaciones apropiadas para su 
almacenamiento y distribución, con  una protección suficiente contra la contaminación. 

Las normas de potabilidad no deberán ser inferiores a las estipuladas en la 
última edición de las "Normas Internacionales para el Agua Potable" (OMS). 

4.4.1.2 Los conductos previstos para el agua mineral natural, el agua potable y el 
agua no potable que sirvan para la producción de vapor, para la refrigeración, pata 
combatir los incendios y otros propósitos similares, deberán constituir circuitos 
separados unos de otros, sin posibilidad de conexión y sin que haya ninguna forma de 
sifonado de retroceso. Es conveniente identificar dichos circuitos mediante colores 

diferentes. El vapor utilizado en contacto directo con agua mineral natural o Con 
superficies en contacto con agua Mineral natural no  deberá contener ninguna:sustan-
cia que pueda ser peligrosa para la salud o contaminar el agua: mineral natural. 
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4.4.2 :vacuación de efluentes  y  aglIAS residuales  
Los establecimientos deberán disponer de un sistema de evacuación de emanaciones y 
aguas residuales, que sea eficaz en todo momento y se conserve en buen estado de Fun-
cionamiento. Todos los conductos de evacuación (incluidos los sistemas de alcantari-
llado) deberán ser suficientemente grandes para soportar las cargas máximas y deberán 
ser construidos de manera que se evite toda contaminación. 

4.4.3 Vt1I2aLlas_y_cuartos de aseo 

Todos los edificios deberán disponer de vestuarios y cuartos de aseo adecuados, conve-
nientes y bien situados. Los cuartos de aseo deberán proyectarse en una forma que 
asegure la eliminación higiénica de las aguas residuales. Estos lugares deberán estar 
bien alumbrados y ventilados y, cuando proceda, deberán ser fácilmente reconocibles  y no habrán de dar directamente a una zona de elaboración del agua mineral natural. Los 
lavabos con agua calierte, o muy caliente y Fria, deberán estar provistos de productos 
adecuados para lavarse,  así como de medios apropiados para secarse las manos; deberán 
estar situados junto a los cuartos de aseo y dispuestos de tal manera que el personal 
no pueda volver a la zona de elaboración sin pasar junto a los lavabos. Cuando se 
dispone de agua muy caliente y fria deberán instalarse grifos que permitan mezclar el 
agua. Si se usan toallas de papel, junto a caed lavabo deberS haber un número sufi-
ciente Je dispositivos de distribución y receptAculos. Se velará por que los receptá-
culos de papeles usados sean vaciados regularmente. Conviene que los grifos de los 
lavabos no necesiten accionamiento manual. Deberán ponerse rótulos en los que se 
indique al personal que debe lavarse las manos después de usar los servicios. 
4,4.4 Instalaciones para lavarse las manos situadás  en las zonas  ¿le m27112ulación  

del aqua mineral  natural 

Siempre que sea necesario, deberán proveerse instalaciones apropiadas para lavarse y 
secar so las manos. En caso necesario, deberá disponerse también de instalaciones para 
desinfección de las manos. Cuando se disponga de aqua caliente o aqua muy caliente y 
Pria, deberA haber un producto apropiado para el lavado de las manos. En todos los 
lugares donde se disponga de agua muy caliente y fria, convendrá instalar grifos que 
mezclen el agua. Asimismo, deberá haber irstalaciOnes higiénicas para secarse las 
manos. Si se utilizan toallas de papel, se instalará muy cerca de los lavabos un 
número suficiente de distribuidores y receptáculos. Deberá vigilarse que esos recep-
táculos de papeles usados sean vaciados regularmente. Conviene que los grifos de los 
lavabos no requieran un accionamiento manual. Todas estas instalaciones estarán 
provistas de tuberias de evacuación de las aguas residuales. 
4.4.5 InstalaCiones  de desinfPcciór 

Deber  haber instalaciones adecuadas para la limpieza y desinitcción de los útiles y 
equipo de trabajo.  Estas instalaciones se construirán cor materiales resistentes a 
la corrosión y de fácil limpieza. Deberán estar provistas de dispositivos convenientes 
para suministrar agua Fria y caliente en cantidades suficientes. 

4.4.6 Alumbraeo 

Todo el establecimiento deberá tener un alumbrado natural o artificial adecuado.  Ciao  
proceda, el alumbrado no deberá alterar los colores y la intensidad no deberá ser menor cae: 

540 lux (50  bujías  pie) en todos los pantos de inspección 
220 lux (20  bujías  pie) en los locales de manipulación 
110 lux (10 bujias pie) en todas las demás zonas 

Las bombillas y sus accesorios deberán ser del tipo de seguridad y, en caso necesario, 
estar protegidas para evitar la contaminación del agua n3tural mineral en caso de rotura. 
4,4.7 Veltilacidn 

Deberá instalarse un sistema adecuado de ventilación para eliminar el calor excesivo y 
el polvo. La dirección de la corriente de aire no deberá ir nunca de una zona contami-
nada, a una zona limpia. Las aberturas de ventilación deberán estar protegidas con una 
rejilla fina de material anticorrosivo, que sea fácilmente desMontable para su limpieza. 
4.4.8 Ilatatzloues_para  el almacenamiento  de  duechos y materias no comestibles  
Deberá disponerse de instalaciones para el almacenamiento de los desechos y materialei 
no fungibles. Las instalaciones debe:ln proyectarse de manera que se impida el acceso 
de insectos a los desechos y se evite la  contaminación  del agua mineral natural, del 
agua potable, de los equipos y de las  vías  de acceso. 
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4.5 Eapipo y utensilios 

4.5.1 Materiales 

Todo el equipo y los utensilios empleados en las zonas de manipulación del agua mineral 
natural y que puedan entrar en contacto con ella deben ser construidas de materiales 
que no  transmitan sustancias tóxicas, olores y sabores, que sean inabsorbentes y resis-
tentes a la corrosión y capaces de resistir repetidas operaciones de limpieza y desin- 
fección. Las superficies deberán ser lisas y estar exentas de huecos y grietas. Deberá 
evitarse el uso de materiales diferentes que puedar producir corrosión por contacto. 
Deberá evitarse el uso de equipo y utensilios de madera y otros materiales que no puedan 
limpiarse y desinfectarse adecuadamente, a menos que se tenga la certeza de que su empleo 
no será una fuente  de contaminación. 

4.5.2 Proyecto, construcción e instalación en condiciones higiénicas  

4.5.2.1 Todo el equipo y los utersilios deberán estar concebidos y construidos de modo 
que se eviten los riesgos contra la higiene y permitan una limpieza y desinfección 
fáciles y completas. 

SECCION V - ESTLECIMIENTO: REQUISITOS DE HIGIENE 

5.1 	Conservación 

Los edificios, equipo, utensilios y todas las demás instalaciones del establecimiento, 
incluidos los desagües, deberán mantenerse en buen estado y en forma ordenada. 

En la medida de lo posible, las salas deberán estar exentas de vapor y agua sobrante. 

5.2 	Limpieza y desinfección 

5.2.1 	La limpieza y la desinfección deberán ajustarse a los requisitos de este 
Código.  Para más información  sobre procedimientos de limpieza y  desinfección véase 
el Anexo I del  Código  de  Prácticas: "Principios Generales Revisados de Higiene de los 
Alimeltos." (CAC/RCP 1-1969, Rev. 1 (1979)). 

5.2.2 	Para impedir la contaminación del agua mineral natural, todo el equipo y uten- 
silios deberán limpiarse con la frecuencia necesaria y desinfectarse siempre que las 
circunstancias así 1.0 exijan. 

5.2.3 Deberán tomarse precauciones adecuadas para impedir que el agua mineral natural 
sea contaminado cuando las salas, el equipo y los utensilios se limpien o desinfecten 
con agua y detersivos o con desinfectantes o soluciones de éstos. Los detersivos y 
desinfectantes deben ser convenientes para el fin perseguido y deben ser aceptables 
para el organismo oficial competente.  Los residuos de estos agentes que queden en una 
superficie susceptible de entrar en contacto con el agua mineral natural deben eliminarse 
mediante un lavado minucioso con agua que se ajuste a lo establecido en la  sección 
7.3 del Código Internacional Recomendado de PriCticas de Higiene - Principios Generales 
de Higiene de los Alimentos (CAC/RCP 1-1969, Rev. 1 (1979)), antes de que la zona o el 
equipo vuelvan a utilizarse para la manipulación. del agua mineral natural. 

5.2.4 Inmediatamente después de terminar el trabajo de la jornada o cuantas veces sea 
conveniente, deberán limpiarse minuciosamente los suelos, incluidos los desagües, las 
estructuras auxiliares y las paredes de la zona de  manipulación  del agua mineral natural. 

5.2.5 Los vestuarios y cuartos de aseo deberán mantenerse limpios en todo momento. 

5.2.6 Las  vías  de acceso y los patios situados en las inmediaciones de los locales 

y que sean partes de éstos, deberán mantenerse limpios. 

5.3 	Programa de  inspección  de higiene  

Deberá establecerse para cada establecimiento un calendario de limpieza y desinfección 
permanente con objeto de que estén debidamente limpias todas las zonas y de que sean 

objeto de  atención especial las zonas, el equipo y el material más importantes. La 

responsabilidad por la limpieza del establecimiento deberá incumbir a una sola persona, 
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que de preferencia deberá ser miembro permanente del personal dei establecimiento y 
cuyas funciones estarán disociadas de la producción. Esta  person i debe tener un cono-
cimiento completo de la importancia de la contaminación y de los riesgos qúe entran. 
Todo el personal de limpieza deberá estar bien capacitado en técnicas de limpieza. 

	

5.4 	Almacenamiento y eliminación de desechos  

El material de desecho deberá manipularse de manera que se evite la contaminación del 
agua mineral natural, o del agua potable. Se pondrá especial cuidado en impedir el 
acceso de las plagas a los desechos. Los desechos deberán retirarse de las zonas de 
manipulación  del agua mineral natural y otras zonas de trabajo todas las veces que sea 
necesario y por lo menos una vez al dia. Inmediatamente después de la evacuación de 
los desechos, los receptáculos utilizados para el almacenamiento y todo el equipo que 
haya entrado en contacto con los desechos deberán limpiarse y desinfectarse. La zona 
de almacenamiento de desechos deberá, asimismo, limpiarse y desinfectarse. 

	

5.5 	Prohibición  de animales domésticos 

Deberá impedirse la entrada en los establecimientos de todos los animales no sometidos 
a control o que puedan representar un riesgo para la salud. 

	

5.6 	Lucha contra las plagas 

5.6.1 Deberá aplicarse un programa eficaz y continuo de lucha contra las plagas. 
Los establecimientos y las zonas circundantes deberán inspeccionarse periódicamente 
para cerciorarse de que no existe  infestación. 

5.6.2 En caso de que alguna plaga invada los establecimientos, deberán adoptarse 
medidas de erradicación. Las medidas de lucha que comprendan el tratamiento con 
agentes químicos, físicos o biológicos sólo deberán aplicarse bajo la supervisión 
directa del personal que conozca a fondo los riesgos que el uso de esos agentes puede 
entranr para la salud, especialmente los riesgos que pueden originar los residuos 
retenidos en el agua mineral natural. Tales medidas se aplicarán únicamente de confor-
midad con las recomendaciones del organismo oficial competente. 

5.6.3 Sólo deberán emplearse plaguicidas si no pueden aplicarse con eficacia otras 
medidas de  precaución.  Antes de aplicar plaguicidas se  deberá tener cuidado de prote-
ger el agua mineral natural, el equipo y utensilios contra la  contaminación. Después 
de aplicar los plaguicidas, deberán limpiarse minuciosamente el equipo y los utensilios 
contaminados a fin de que antes de volverlos a usar queden eliminados los residuos. 

	

5.7 	Almacenamiento de sustancias peligrosas 

5.7.1 Los plaguicidas u otras sustancias tóxicas que puedan representar un riesgo para 
la salud deberán etiquetarse adecuadamente con un  rótulo  en que se informe sobre su 
toxicidad y empleo. Estos productos deberán almacenarse en salas separadas o armarios 
cerrados con llave especialmente destinados al efecto y habrán de ser distribuidos o 
manipulados sólo por personal autorizado y debidamente adiestrado, o por otras personas 
bajo la estricta supervisión  de personal competente. Se pondrá el mayor cuidado en 
evitar la contaminación del agua mineral natural. 

5.7.2 Salvo que sea necesario con fines de higiene o elaboración,  no deberá utilizarse 
ni almacenarse en la zona de  manipulación  del agua mineral natural ninguna sustancia 
que pueda contaminarla. 

	

5.8 	Ropa y efectos personales 

No deberán depositarse ropas ni efectos personales en las' zonas de manipulación del 
agua mineral natural. 
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SECCION VI - HIGIENE DEL PERSONAL Y REQUISITOS SANITARIOS 

	

6.1 	Enseffanza de higiene 

La dirección del establecimiento deberá tomar disposiciones para que todas las personas 
que manipulen el agua mineral natural reciban una instrucción adecuada y continua en 
materia de manipulación higiénica de los alimentos e higiene personal, a fin de que 
sepan adoptar las precauciones necesarias para evitar la  contaminación  del agua mineral 
natural. Tal instrucción deberá comprender las partes pertinentes del presente Código. 

	

6.2 	Examen médico 

Las personas que entranencontacto con el agua mineralnatural en el curso de su trabajo 
deberán haber pasado un examen médico antes del empleo si el organismo competente, 
fundándose en el asesoramiento técnico recibido, lo considera necesario, sea por consi-
deraciones epidemiológicas, sea por la historia médica del futuro manipulador de agua 
mineral natural. El examen médico de tal manipulador deberá efectuarse en otras 
ocasiones en que esté indicado por razones clínicas o epidemiológicas. 

	

6.3 	Enfermedades transmisibles 

La  dirección tomará las medidas necesarias para que no se permita a ninguna persona 
que se sepa, o sospeche, que padece o es vector de una enfermedad susceptible de trans-
mitirse por los. alimentos, o esté aquejada de heridas infectadas, infecciones cutáneas, 

. llagas o diarreas, trabajar bajo ningan concepto en ninguna zona de  manipulación  del 
agua mineral natural en la que haya probabilidad de que dicha persona pueda contaminar 
directa o indirectamente el agua mineral natural con microorganismos patógenos. Toda 
persona que se encuentre en esas condiciones debe comunicar inmediatamente a la direc-
ción su estado físico. 

	

6.4 	Heridas 

Ninguna persona que tenga heridas o lesiones deberá seguir manipulando el agua mineral 
natural ni superficies en  contacto  con el agua mineral natural mientras la herida no 
haya sido completamente protegida por un revestimiento impermeable firmemente asegurado 
y de color bien visible. A ese Fin deberá disponerse de un adecuado botiquín de 
urgencia. 

	

6.5 	Lavado de las manos 

Toda persona que trabaje en una zona de  manipulación  del agua mineral natural deberá, 
mientras esté de servicio, lavarse las manos frecuente y minuciosamente con un prepa-
rado conveniente para la limpieza de las Manos, y con agua corriente y caliente, de 
Conformidad con la sección 7.3 del Código de Prácticas de Higiene del Codex .  - 
Principios Generales de Higiene de los Alimentos (CAC/RCP 1-1969, Rev. 1 (.1979)). La 
persona que esté de servicio deberá lavarse las manos siempre antes de comenzar el 
trabajo, inmediatamente después de haber hecho uso de los retretes, después de manipu-
lar material contaminado y en todas las ocasiones que sea necesario. Deberá lavarse 
y desinfectarse las manos inmediatamente después de haber manipulado cualquier material 
que pueda transmitir enfermedades. Se deberá colocar avisos que indiquen la obligación 
de lavarse las manos. Deberá haber una inspección adecuada para garantizar el cumpli-
miento de este requisito. 

	

6.6 	Limpieza personal  

Toda persona que trabaje en la manipulaci6n del agua mineral natural deberá mantener 
una esmerada limpieza personal mientras esté de servicio, y en todo momento durante el 
trabajo deberá llevar ropa protectora, inclusive un cubrecabeza y calzado; todos estos 
artículos deben ser lavables, a menos que sean desechables, y mantenerse limpios de 
acuerdo con la naturaleza del trabajo que desempena la persona. No deberá lavarse en 
el lugar de trabajo los delantales y  artículos  análogos.  Durante los periodos en que 
se manipula el agua mineral natural, deberá quitarse de las manos todo objeto de adorno 
que no pueda ser desinfectado de manera adecuada. El personal no debe usar objetos de 
adorno inseguros cuando manipule el agua mineral natural. 
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6.7 	Conducta del personal  

En las zonas en donde se manipule el agua mineral natural deberá prohibirse todo acto 
que pueda resultar en la contaminación del producto, como comer, fumar, masticar (por ejemplo, goma, nueces de betel, etc.) o prácticas antihigiénicas, tales como escupir. 
6.8 	Visitantes 

Se tomarán precauciones para impedir que los visitantes contaminen él agua mineral natural en las zonas donde se procede a la  manipulación  de ésta. Las precauciones 
pueden incluir el uso de ropas protectoras. Los visitantes deben cumplir las disposi-
ciones recomendadas en los  párrafos 5.8, 6.3, 6.4 y 6.7 del Código. 
6.9' 	Supervisión  

La responsabilidad del cumplimiento, por parte de todo el personal de todos los requi-sitos senalados en las secciones 6.1-6.8 deberá asignarse especificamente a un personal supervisor competente. 

SECCION VII - ESTABLECIMIENTO: REQUISITOS DE  HIGIENE EN LA  ELABORACION 

7.1 	Requisitos aplicables a la materia prima 

Para verificar la constante y buena calidad del agua mineral natural, deberán vigi-larse continuamente determinados parámetros, como por ejemplo: 

7.1.1 El caudal de la fuente y la temperatura del agua mineral natural. 

7.1.2 El aspecto del agua mineral natural. 

7.1.3 El olor y el sabor del agua mineral natural. 
7.1.4 La conductancia del agua mineral, u otro parámetro  adecuado. 
7.1.5 La flora microbiológica. 

7.2 	En caso de diferencias sensibles con respecto a los requisitos establecidos, 
deberán adoptarse inmediatamente todas las medidas correctivas necesarias. 

7.3 	Elaboración  

La  elaboración  podrá comprender la decantación, la filtración, la aireación y, 
si fuera necesario, la  adición o sustracción  de dióxido de carbono (CO2). 
7.3.1 La elaboración deberá ser supervisada por personal técnicamente competente. 
7.3.2 Todas las operaciones del proceso de producción, incluido el envasado, 
deberán realizarse sin demoras inútiles y en condiciones que excluyan toda posibi-
lidad de contaminación, deterioro o proliferación  de microorganismos patógenos 
y causantes de putrefacción. 

7.3.3 Los recipientes se tratarán con el debido cuidado para evitar toda posibi-
lidad de contaminación del producto elaborado. 

7.3.4 Los métodos de conservación y los controles necesarios habrán de ser tales 
que  protejan contra la contaminación o la aparición de un riesgo para la salud 
pública y contra el deterioro dentro de los limites de una práctica comercial 
correcta. 

7.3.5 Todo el equipo contaminado que haya estado en contacto con materias primas 
deberá ser limpiado y desinfectado bien antes de usarlo en contacto con el 
producto final. 
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7.4 	Material de envasado y envases  

7.4.1 Todo el material que se emplee para el envasado deberi almacenarse en condi-
ciones de sanidad y limpieza. El material deberá ser apropiado para el producto 
que ha de. envasarse y para las condiciones previstas de almacenamiento y no deberá 
transmitir al producto sustancias objetables en medida que exceda de los limites 
aceptables para el organismo oficial competente. El material de envasado deberá 
ser satisfactorio y conferir una protección apropiada contra la contaminación. 

7.4.2 Los envases no deberán haber sido utilizados para ningún fin que pueda dar 
lugar a la contaminación del producto. Los envases usados, y también los nuevos, 
si existe la posibilidad de que hayan sido contaminados, deberán ser lavados y 
desinfectados. Cuando se utilice un desinfectante químico, los envases deberán 
enjuagarse según se prescribe en la sección 5.2.3. Los envases deberán escurrirse 
bien después de enjuagarlos. Los envases usados y, siempre que sea necesario, los 
envases sin usar, deberán ser inspeccionados inmediatamente antes del llenado. 

	

7.5 	Llenado y cierre de los envases 

7.5.1 El envasado deberá hacerse en  condiciones  que excluyan la introducción de 
contaminantes en el producto. 

7.5.2 El sistema, equipo y material utilizados para cerrar los recipientes deberán 
asegurar un cierre hermético impermeable de los recipientes y no deberán defier estos 
últimos ni modificar las propiedades químicas, bacteriológicas y organolépticas del 
agua mineral natural. 

	

7.6 	Embalaje de los recipientes  
Los embalajes de los envases deberán proteger estos de las influencias externas y 
permitir un mantenimiento y almacenamiento adecuados. 

	

7.7 	Identificación de lotes  

Cada recipiente deberá estar permanentemente marcado en clave o en claro para identi-
ficar el establecimiento productor y el lote. Un lote es una cantidad de alimen-
tos producida en condiciones idénticas, todos cuyos envases deberán llevar un names.° 
de lote que identifique la producción durante un determinado periodo de tiempo, y 
en general de una "linea" particular u otra unidad de elaboración importante. 

	

7.8 	Registros de elaboración y producción  

De cada lote deberá llevarse un registro permanente, legible y con fecha de los 
detalles pertinentes de  elaboraciónn-y producción. Estos registros deberdn conser-
varse durante un periodo que exceda de la duración del producto en almacén, pero 
salvo en caso de necesidad especifica l  no  será menester llevar  los registros 
durante más de dos anos. Deberán llevarse también registros de la distribución 
inicial por lote. 

	

7.9 	Almacenamiento y transporte de los productos terminados  
Los productos terminados deberán almacenarse y transportarse en condiciones tales 
que excluyan la contaminación yio la proliferación de microorganismos y protejan 
contra la alteración del producto o los daños del recipiente. Durante el almacena-
miento, deberá ejercerse una inspección periódica de los productos terminados,  a 
fin de que sólo se expidan alimentos aptos para el consumo humano y de que se cumplan 
las especificaciones aplicables a los productos terminados cuando éstas existan. 



Temperatura 
de incubación 	 in Método 

Coliformes 
Estreptococos fecales 
Bacterias anaerobias 
formadoras de esporas y 
reductoras de sulfito 
Pseudomonas aeruginosa 
Recuentos de microbios aerobios:los recuentos totales máximos permisibles de 
microbios aerobios por mililitro, a 20-220C y 370C dependen de las  caracterís-
ticas propias de la fuente y  deberá establecerlos la autoridad competente. 

5 (x250 ml) 	0 	0 ) 
5 (x250 ml) 	0 	0 ) Métodos  ISO  

si existen; 
de lo  contra- 

42°C 	5 (x250 ml) 	0 	0 ) rio deberán  
42°C 	5 (x250 ml) 	0 	0 ) elaborarse  

37oc  

7.10 	Toma de muestras y controles de laboratorio 
Estas directrices tienen carácter orientativo para los análisis del agua en la fuente y en puntos críticos  de control: 
El agua mineral natural no  deberá contener parásitos  y deberá estar exenta de: 

SECTION VIII - ESPECIFICACIONES DEL PRODUCTO FINAL  
Después del embotellado, el agua mineral natural deberá estar exenta de: 

Temperatura 
de incubación 	 c m 	Método 

Coliformes 
Microbios aerobios capaces 
de multiplicarse en placa 
de recuento de agar diluida 
10 veces 

3 70C 	
'(x250 ml) 	0 	0 ) 

) Norma Regional 
Como para la 

)

el 
	(véase 

el Anexo I) 42°C 	5 (x250 ml) 	0 	0 ) 
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APENDICE V  ' 

ANTEPROYECTO DE ENMIENDA AL CODIGO INTERNACIONAL RECOMENDADO  
DE PRACTICAS DE HIGIENE PARA PRODUCTOS DE HUEVO  

(CAC/RCP 15-1976) (EN EL TRAMITE 3)  

SECCION 2 - DEFINICIONES  

Añadir: 

Productos de huevo  El contenido de los huevos, como huevo entero o sólo la yema o sólo 
la albúmina de huevo o una mezcla de yema y albúmina en forma liquida, 
congelada o desecada, solos o mezclados con otros alimentos o bebidas 
en una proporción minima del 50% de producto de huevo. 

SECCION 3 - REQUISITOS DE LA MATERIA PRIMA  

Añadir nuevas subsecciones 3.3 y 3.4, como sigue: 

3.3 Manipulación de huevos agrietados con cascara en la granja  

	

3.3.1 	Los huevos con cascara delgada o grietas capilares o huevos agrietados con 
las membranas de la cascara intactas deberán manipularse cuidadosamente y envasarse 
en recipientes separados para evitar la rotura antes de la entrega a la planta 
encargada de romperlos. 

	

3.3.2 	Si existe el riesgo de que este tipo de huevos se rompa durante su transporte 
a las plantas de rotura, deberá aplicarse el procedimiento siguiente. 

	

3.3.3 	Sólo los huevos con grietas capilares, y limpios (no lavados), o huevos 
agrietados limpios (no lavados) con las membranas de la cascara intactas, podrán 
romperse en la granja. 

	

3.3.4 	Este procedimiento deberá ajustarse a lo estipulado en la Sección 4, 
subsección 4.4.4.1. 

3.3.5 Los productos de huevo recogidos en la granja no podrán ser colados ni some-
tidos a separación de la yema y de la albúmina. 

3.3.6 Dicho producto de huevo deberá recogerse en recipientes limpios y, si es 
necesario, desinfectados dotados de cierres apropiados, y deberá refrigerarse de 
conformidad con lo dispuesto en la subsección 4.4.4.4 de la Sección 4. Este proce- 
dimiento deberá efectuarse, de ser posible, en un local aparte. El local que se 
utilice para esta operación deberá ajustarse a los requisitos establecidos en la 
subsección 4.1.1. 

3.3.7 Deberán adoptarse todas las medidas necesarias para proteger el producto de 
la contaminación. 
3.3.8 Los productos de huevo deberán recogerse y transportarse lo antes posible 
de la granja donde se han producido sólo a la planta de productos de huevo, a una 
temperatura de transporte entre 0 y 5 °C. 

3.4 Manipulación de huevos agrietados con cascara en la planta de envasado  

	

3.4.1 	Deberán seguirse los mismos procedimientos prescritos en las subsecciones 
3.3.2, 3.3.3, 3.3.4, 3.3.5, 3.3.6, 3.3.7 y 3.3.8. 

Cambiar la actual Subsección 3.3 - Transporte en Subsección 3.5 - Transporte. 

SECCION 4 - REQUISITOS DE LA PLANTA, LAS INSTALACIONES Y LAS OPERACIONES  

Subsección 4.4.4.1  

Añadir el texto siguiente (nueva sangria): 

Después de la rotura, podrá utilizarse una centrifugadora para separar los residuos 
de albúmina de huevo de las cascaras de huevo, pero solamente de huevos que hayan 
sido lavados de acuerdo con el método descrito en la subsección 4.4.4.2. 

Subsección 4.4.4.5.1 Añadir el texto siguiente (nueva sangria) 

Los productos de huevo que se reciban de las granjas o las plantas de envasado 
deberán someterse a pasterización. 
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ALINORIT 85/13 
APENDICE  VI.  

INOCUIDAD MICROBIOLOGICA 

D E 

LOS ALIMENTOS IRRADIADOS 

Informe de una reunión de la Junta del Comité Internacional 
sobre Microbiología e Higiene de los Alimentos (CFMH) de la 
Unión Internacional de Sociedades de Microbiología (IUMS)* 
con la participación de la OMS, la FAO y la OIEA, celebrada 
en Copenhague el 16 de diciembre de 1982. 

* La IUMS es una organización no gubernamental que mantiene relaciones oficiales 
con la OMS. 
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I. 	INTRODUCCION  

A petición de la FAO y la OMS, se examinó este tema en una reunión de la Junta 
del Comité Internacional sobre Microbiología e Higiene de los Alimentos (ICFMH) de la 
Unión Internacional de Sociedades de Microbiología (IUMS) el 16 de diciembre de 1982. 
La Junta se reunió en la Universidad Real de Veterinaria y Agricultura de Copenhague. 
En el Anexo A figura la lista de los participantes. 

Ocupó la presidencia el Profesor Mossel y se pidió al Dr. Charles que redactara 
el informe. 

Inauguró la reunión el Professor Mossel, quien dio la bienvenida a los partici-
pantes, agradeciéndoles por su participación. Describió las funciones de la ICFMH y sus 
relaciones con la IUMS. 

DEBATE GENERAL  

El Dr. KUferstein presentó las opiniones de la FAO y la OMS. Ambas organizaciones 
esperaban que la irradiación de los alimentos, al reducir la contaminación con microorganis.. 

mos patógenos y reducir también la pérdida de alimentos por deterioro, contribuirá a alcan,- 
zar la salud para todos para el ail:,  2000,  mejorando tanto la inocuidad de los alimentos como 
la nutrición. Ello podía realizarse solamente si la irradiación de los alimentos no reprp.. 
sentaba por sí misma un riesgo para la salud. El Comité Mixto de Expertos FAO/OIEA/OMS 
sobre la comestibilidad de los Alimentos Irradiados (JECFI) (3) concluyó en 1980 que la 
irradiación de cualquier producto alimenticio con una dosis maxima de 10 kGy (1Mrad) no 
presenta riesgos toxicológicos ni plantea problemas nutricionales o microbiológicos esper e  
ciales. No obstante, el Dr. Charles y otros, en una reunión del Comité sobre Higiene de 
los Alimentos de la Comisión del Codex Alimentarius, celebrada en 1979 (ALINORM 79/13A y 
ANEXO B de este informe) manifestaron su preocupación acerca de los efectos de la irradia.., 
ción de los microorganismos presentes en los alimentos. ¿Podría  la Junta decir si dichas 
preocupaciones microbiológicas eran justificadas, o se habían hecho suficientes investiga-
ciones científicas, obteniéndose resultados que pudieran atenuar tales preocupaciones? 
Era importante que se diera una respuesta definitiva, ya que las organizaciones interna-
cionales no querían fomentar la irradiación de los alimentos y tener que cambiar luego 

sus ideas, después de haber hecho un uso general durante varios afios. 

El Sr. Hutchinson describió brevemente el procedimiento del Codex Alimentarius, 
en especial las funciones de los Comités sobre Aditivos Alimentarios y sobre Higiene de 

los Alimentos. Este último Comité había hecho observar en 1979 que el límite  máximo  de 

10 kGy (1Mrad) establecido en la Norma General Internacional Recomendada del Codex para 

los Alimentos Irradiados (4) representaba una dosis de irradiación subletal baja, que 

suscitó algunas preocupaciones en relación con los aspectos microbiológicos y las conside.,  

raciones de higiene pública. Algunas de tales preocupaciones eran la mayor resistencia a 

la radiación, así como mayor patogenicidad debida a los  cambios genéticos que experiments., 
ban los microorganismos supervivientes, y la destrucción de células vegetativas que sólp 
impedían el crecimiento competitivo de microorganismos de deterioro, antes de que se desa-

rrollaran microorganismos resistentes, por ejemplo, esporas de Clostridium  botulinum. 
El Comité sobre Higiene de los Alimentos había establecido un Grupo Especial de Trabajo, 

pero éste se  había ocupado solamente del problema planteado por la supresión de la flora 
de deterioro lo cual, en su opinión, requería que se procediera con especial cuidado al 
manipular los alimentos irradiados, para que se aseguraran condiciones de refrigeración 

durante el almacenamiento y el transporte, con objeto de impedir el desarrollo de microon, 

ganismos patógenos. La FAO y la OMS deseaban ahora conocer la opinión de genetistas 
acerca de la posibilidad de que deriven riesgos para la salud pública de la mutación 
inducida por radiación en los microorgnismos supervivientes. 

El Profesor Mossel presentó un documento para que fuera examinado por la Junta 
(véase Anexo C a este informe). El Profesor declaró que el problema de la mutación geni7 
tica había sido ya examinado en 1975 por Ingram y Farkas, los cuales no habían podido 
identificar ningún riesgo. El mismo habla examinado posteriormente los datos y  corroborado 

sus  conclusiones. Admitió que podían plantearse problemas debido a la supresión de 

microorganismos de deterioro, pero el problema no era mayor que el que planteaban otros 

métodos de conservación parcial, por ejemplo, la pasterización, la saladura, el envasado 

en vacío. Después de todos esos procedimientos, la inocuidad dependía del control apro7 

piado de temperatura del alimento tratado. 
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El Profesor Elias declaró que había proporcionado a la Junta copias de toda la 
bibliografía actual sobre el tema, incluidas 65 reimpresiones de documentos publicados 
desde 1980. En todos estos trabajos no se habla identificado todavía ningiin riesgo, pero 
la FAO y la OMS necesitaban datos positivos de que no se daban mutaciones peligrosas. 
El Profesor Mossel declaró que estas dudas habían sido expresadas ya en Karlsruhe en 1960; 
a raíz de ello se había emprendido la acción siguiente: inicialmente se procedió a la 
investigación bibliográfica por parte de Ingram y Farkas, confirmada por el Prof. Mossel 
mismo en 1977. El Prof. Idzia, de Canadá realizó una investigación directa sobre genética 
de los microorganismos irradiados. Se efectuó una nueva investigación directa en el labo-
ratorio del Prof. Mossel. Se llegó a la conclusión de que las variaciones en la flora 
superviviente eran análogas a las observadas con otro tratamiento subletal y que si suce-
dían cambios en los atributos de los microorganismos, todos tendían hacia la reducción de 
los riesgos para la salud. Estos cambios no impedían la identificación de los microorga-
nismos ni dificultaban notablemente tal identificación. 

El Dr. Farkas, en nombre de la División Mixta FAO/OIEA para el Empleo de Isótopos 
y Radiaciones Nucleares en el Desarrollo de la Agricultura y la Alimentación, expresó la 
opinión de la OIEA de que todavía son válidas las conclusiones de la Reunión de Consultores 
FAO/OIEA de 1974 sobre los aspectos microbiológicos de la irradiación de los alimentos, 
así como las declaraciones hechas por el Comité Mixto de Expertos FAO/OIEA/OMS sobre comes- 
tibilidad de los Alimentos Irradiados (JECFI) en materia de inocuidad microbiológica de 

los alimentos irradiados y que se recogen en los informes de 1976 y 1980 (2) (3) y no se 
han encontrado pruebas que demuestren lo contrario. Por otra parte, la Norma General 
Internacional Recomendada para los Alimentos Irradiados y 	el Código  Internacional 
Recomendado de Prácticas para el Funcionamiento de Instalaciones de Irradiación Utilizadas 
para el Tratamiento de los Alimentos (4) regulan apropiadamente los aspectos de higiene 
alimentaria de dichos procedimientos. No obstante, por recomendación del JECFI en su 
reunión de 1980, diversos grupos alimentarios prepararán códigos de prácticas tecnológicas, 
y la Sección de Conservación de los Alimentos de la OIEA ha contratado ya documentos 
técnicos a tal fin. Dichos códigos serán elaborados ulteriormente tras consultar con 
oficiales del Codex encargados de la Norma General para los Alimentos Irradiados (acutal-
mente en revisión), y los códigos incluirán directrices para la manipulación, irradiación 
y conservación de los alimentos tratados con dosis subesterilizadoras. 

El Dr. Farkas sellaló que también otras medidas utilizadas para combatir los 
microorganismos, por ejemplo, el calentamiento, el secado y la irradiación con rayos ultra-
violetas inducían la mutación. No había datos de efectos indeseables derivados de la 
irradiación de productos medicinales o como consecuencia de la irradiación de los 
alimentos, que se estaba practicando ya en algunos paises, como en el Japón, aunque en 
cantidades relativamente limitadas. El Profesor Elías seiialó que ello constituía una 
respuesta al problema planteado por el Sr. Hutchinson (véase ANEXO B a este informe) de 
que resultaba dificil investigar los problemas, porque nadie, por cuanto él sabía, habfa 
estudiado toda la flora superviviente de los alimentos irradiados. El Dr. Farkas, sin 
embargo, convino con el Sr. Hutchinson en que resultaba imposible a los microbiólogos 
alimentarios estudiar la gama completa de mutaciones de la microflora heterogénea de los 
alimentos. 

El Sr. Hutchinson sefialó que con la mayor difusión del uso de la irradiación y 
la consiguiente autorización general de uso de la técnica en la elaboración de alimentos 
se adquiriría un conocimiento mis extenso de los efectos de la irradiación en la flora 
microbiana superviviente que el que se habia obtenido hasta ahora con la experiencia rela-
tivamente limitada de la irradiación de alimentos. 

El Profesor Mossel dijo que su grupo ha utilizado los medios mis modernos de 
microbiología analítica  para estudiar lo mis exhaustivamente posible todas las variaciones 
en la composición y los rasgos determinantes de la microflora que supervivía después de 
la irradiación de los alimentos, y que no se habían encontrado efectos perjudiciales. 

La Dra. Corry informó a la Junta de que también ella había estudiado la irradia-
ción de microorganismos y había recibido ademis las opiniones del Dr. T.A. Roberts del 
Meat Research Institute de Bristol, que luego había resumido. Todos estos resultados 
apoyaban las opiniones expresadas por el Dr. Farkas y el Profesor Mossel de que las varia-
ciones en las propiedades de los microbios tendfan mis bien a reducir que a aumentar la 
virulencia de las cepas y que las dificultades en identificar la microflora superviviente 
mediante técnicas microbiológicas normales no eran mayores que las poblaciones no irradia-
das. Era necesario recomendar también que no existe una presión selectiva que estimule 



- 66 - 

la constante superviviencia de cepas de mayor virulencia en los alimentos. Se ha observado 
a menildo que la repetida exposición de supervivientes a la radiación subletal contribuye a 
seleccionar poblaciones con mayor resistencia a la radiación, pero no hay pruebas de que 
ello pueda ocurrir en la práctica. Evidentemente, se ha inducido una análoga mayor resis-
tencia a otros factores, tales como el calor, mediante métodos de laboratorio comparables 
(Corry and Roberts 1970, J.appl.Bact. 33 733-737). La exposición a los rayos solares, a 
la irradiación de rayos ultravioletas, etc. tiene que causar también mutaciones en los 
microbios, pero no hay pruebas de que los mutantes producidos en tal modo presenten riesgos 
particulares. El Profesor Skovgaard seRaló que cada afio se irradian miles de toneladas de 
piensos para animales experimentales, algunos esterilizados y otros pasterizados, y no se 
han identificado problemas. El Profesor Elias preguntó si había peligro de que aumentara 
la producción de micotoxinas, dado que había algunas pruebas experimentales publicadas al 
respecto. El Profesor Mossel declaró que el incremento de la producción de micotoxinas 
se equilibra con creces mediante la disminución del número de organismos productores de 
micotoxinas. El Dr. Farkas aliadió que dicho incremento de la producción de micotoxinas se 
debe a la reducción y concentración de tales microorganismos y no a la mutación genética; 
el mismo resultado puede obtenerse reduciendo el tamafio del inóculo. 

El Dr. Charles seRaló que los alimentos de origen animal normalmente se cocfan 
antes del consumo y de que este tratamiento térmico era suficiente para destruir microor-
ganismos patógenos derivados de los animales, tales como Salmonella, Campylobacter y 
Yersinia. La irradiación de los alimentos crudos no afectaba a los microorganismos con 
espora presentes en los alimentos, ni impedia la recontaminación procedente del manipula-
dor de los alimentos, por ejemplo, con Staphylococcus aureus o el virus de la hepatitis.  
La infección derivada de estas fuentes sólo podía impedirse mediante tratamiento térmico 
adecuado y la observación de otras precauciones higiénicas establecidas para la preparación 
y conservación de los alimentos. El consumidor podía muy bien preguntarse por qué era 
entonces necesario irradiar los alimentos, si la irradiación no proporcionaba ninguna 
seguridad que no pudiera obtenerse mediante la cocción y si los alimentos irradiados había 
que cocerlos y someterlos a las precauciones higiénicas normales.  Además,  si había algún 
riesgo para la salud a causa de la inducción de mutaciones genéticas en los microorganis-
mos, habría que afiadir los efectos mutagénicos de la irradiación a los de otros procesos 
inevitables, tales como la cocción. 

La Junta dio una firma y definitiva respuesta de que nunca podrfa depositarse una 
confianza total en la higiene culinaria, de que la recontaminación podía volver a surgir 
después de la cocción, de que la refrigeración podía ser insuficiente en algunos casos, 
por ejemplo, en un estómago en reposo podia surgir la enfermedad, tras la ingestión de 
un número muy reducido de microorganismos. El uso de la radiación ionizante para reducir 
el número de formas vegetativas de microorganismos patógenos en alimentos crudos reduciría 
la carga de microorganismos patógenos que entran en la cadena alimentaria y constituiría 

.Hin complemento de las demás medidas higiénicas para reducir ulteriormente los riesgos de 
las enfermedades microbianas transmitidas por alimentos. La irradiación de los alimentos 
no sólo crea nuevas barreras a la transmisión de microorganismos patógenos a través de los 
alimentos, especialmente los microorganismos Gramnegativos, sino que, además, los supervi-
vientes a la irradiación generalmente son más sensibles al calor, a la desecación, etc. 

La Dra. Corry y el Dr. Bartl sefialaron que los métodos agricolas modernos tienden 
a incrementar la carga de organismos Gramnegativos en los animales destinados a la alimen-
tación, subrayando la necesidad de introducir un proceso como el de la irradiación para 
reducir dicha carga al comienzo de la cadena alimentaria. La Dra. Corry seaaló también 
que los microorganismos Clostridium perfrigens,  aunque forman esporas, se hallaban general. 
mente presentes casi exclusivamente como células vegetativas en la carne, y que la radia-
ción  reduciría  en consecuencia notablemente su número. El Dr. Farkas hizo observar 
también que, aunque con una dosis reducida de irradiación no se eliminaban ni las esporas 
ni los virus, se  reducía,  sin embargo, su número. 

III 	CONCLUSIONES 

La Junta aproba las opiniones expresadas en el documento del Profesor Mossel 
(véase ANEXO C a 'este informe). En él se  hacía notar  la  preocupación del Comité del Codex 
sobre Higiene de los Alimentos pero, tras analizar los conocimientos científicos que se 
tenían hasta la fecha, se pudo constatar que no había motivos de preocupación. La mutación 
genética de microorganismos patógenos en los alimentos, inducida por irradiación,lio aumentaba 
bs riesgos para la salud  y, en  opinión de la Junta, no  habría diferencias cualitativas entre 
el tipo de mutación inducida mediante la irradiación ionizante y la inducida por cual- 
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quiera de los otros métodos de pasterización/conservación parcial, tales como el trata-
miento térmico o la desecación en vacío. 

La tecnología moderna de manipulación de alimentos era apropiada para controlar 
los problemas planteados por la supresión de microorganismos de deterioro. La irradiación 
de alimentos representaba un importante nuevo método de control de microorganismos patóge-
nos transmitidos por los alimentos y no presentaba ningón riesgo adicional para la salud. 
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ASPECTOS QUE PREOCUPAN EN MATERIA DE INOCUIDAD MICROBIOLOGICA DE LOS ALIMENTOS  

(Resumen preparado ,por la Secretaría de la FAO/OMS de  
la Comision del Codex Alimentarius) 

Se exponen a continuación los puntos esenciales de una carta de la Secretaria 
Mixta FAO/OMS, que ha preparado la Secretaría del Comité del Codex sobre Higiene de los 
Alimentos: 

"El uso de la irradiación con microondas para producir mutaciones en microorga-
nismos es una técnica bien conocida que se ha utilizado en una variedad de hongos y bacteo 
rias más elementales para producir, por ejemplo, "marcadores" bioquímicos de forma que 
pueda seguirse la segregación genética y la recombinación tanto a través de los ciclos 
mióticos como los meióticos. Pontecorvo y sus colaboradores han hecho un extenso estudio 
de la genética de Aspergillus nidulans,  utilizando mutantes obtenidos en su mayor parte 
mediante la irradiación con rayos ultravioletas y rayos X (1). Macdonald and  Hutchinson  
utilizaron las mismas técnicas para estudiar la recombinación de Aspergillus niger  y 
penicilina, produciendo cepas de P. chrysogenum  (2), (3) y (4). 

La irradiación producía numerosas mutaciones para la obtención de  aminoácidos, 
nucleótidos y vitaminas en especies normalmente protótrofas y también algunas cepas resisi, 
tentes a inhibidores, tales como la acriflavina. 

Para lograr el mayor número posible de mutantes, se ajustaron las dosis de irra., 
diación de forma que se consiguiera matar casi todas las células (en los casos citados 
conidios fúngicos) - en el reducido porcentaje de supervivientes el índice de mutación 
era muy elevado. Estas técnicas tenían por objeto seleccionar mutantes específicos, pero 
'la irradiación debe haber inducido a muchos otros que quedaban fuera del radio de acción 
de las técnicas de tamizado utilizadas. 

Es también bien conocido el uso de la irradiación para producir cepas microbianas 
para fines industriales; la mutación mediante irradiación con rayos ultravioletas y rayos 
'X ha dado lugar a cepas que producen cantidades enormemente mayores de penicilina en 
comparación con las cepas progenitoras, y hay otros muchos ejemplos del mismo tipo; muchas 
vitaminas y  aminoácidos  se producen microbiológicamente mediante cepas mutadas. En aigu-  
nos  casos, las vies metabólicas normales quedan bloqueadas, produciéndose una acumulación 
de los productos finales deseados. En todos los casos, se ha recurrido al tamizado de 
las mutaciones para seleccionar sólo las cepas que  interesaban.  En un programa de irra-
diación se producen muchas otras mutaciones, tanto morfológicas como bioquímicas, que 
evidentemente pasan desapercibidas, sin que pueda registrarse la forma en que han tenido 
lugar las mutaciones. 

La relación entre este tipo de irradiación dirigida y la irradiación de ondas 
ultracortas utilizadas en la esterilización de los alimentos se basa, en opinión de la 
Secretaría, en los factores siguientes: 

La dosis mixima permisible de 10 MeV establecida en la Norma General Revisada 
para los Alimentos Irradiados no puede garantizar', evidentemente, la eliminación 
totel  de los microorganismos presentes en el alimento. 

Es probable que entre los supervivientes de la irradiación se dé un elevado 
porcentaje de mutaciones. 

Existe la posibilidad de inducir, entre las mutaciones, cambios genéticos que 
pueden ser nocivos para la salud humans. 

Cuando el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos examinó la Norma 
General para los Alimentos Irradiados se exprese considerable preocupación sobre algunos 
de los aspectos. Un resumen de estas preocupaciones expresadas por las delegaciones en 
el Comité se recoge en el párrafo 20 del informe, donde se dice lo siguiente: 

"Se tomó nota de que los límites superiores de irradiación, establecidos por el 
Comité Mixto de Expertos sobre Irradiación de los Alimentos (JECFI), que abarcah, 
los ocho alimentos especificados en el Proyecto de Norma General para los 
Alimentos Irradiados en el Trimite 8, sometidos al Comiti de Higiene de los 
Alimentos, se hablan establecido para representar la seguridad toxicológica. 
El Comité de Higiene de los Alimentos hizo observar  que este límite superior 
representaba también una irradiación subletal de dosis reducida, que planteaba 
ciertas preocupaciones relacionadas con los aspectos microbiológicos y por consX, 
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deraciones de salud pública. Entre estas preocupaciones que implicaban dosis 
subletales de irradiación encontraban una mayor resistencia a la radiación y 

una mayor patogenicidad, asociadas con los cambios genéticos de los microorganis 
mos supervivientes, y la destrucción de las células vegetativas solamente, impi- 
diendo el crecimiento competitivo de los microorganismos de destrucción antes del 
crecimiento de las esporas C. Botulinum". 

El Grupo Especial de Trabajo del Comité, que examinó en detalle la norma, hizo 
las siguientes observaciones más generales: 

"El Grupo de Trabajo advirtió con cierta preocupación que los procesos de  irradia
ción pueden producir riesgos microbiológicos para la salud que no tienen mucha 
importancia cuando se aplica la tecnologia alimentaria normal. Lo que preocupa 
es que la irradiación, particularmente cuando se usa para ampliar la estabilidad 
en almacén del producto o para reducir o eliminar ciertos elementos patógenos, modir, 
fique la actudLecología microbiana de los alimentos y  pueda,  con  ello, dar lugar a un 
aumento de los elementos patógenos a niveles peligrosos sin un desarrollo concomi-
tante de la flora de la descomposición. Si bien los alimentos que actualmente 
se proponen para irradiación tienen códigos de prácticas que especifican que 
tales alimentos deben ser mantenidos en condiciones de suficiente refrigeración 
para impedir el aumento de los elementos patógenos, debe tenerse cuidado especial 
en asegurar que tales alimentos no estén sujetos a dichos riesgos cuando han sido 
tratados con irradiación. Puede ocurrir que se propongan para estos procesos de 
irradiación alimentos para los que no hay códigos específicos, y aun cuando tales 
códigos existan, no hay una seguridad automitica de que se apliquen siempre. 
Por consiguiente, las propuestas de irradiación deben asociarse específicamente 
con los códigos de prácticas de higiene para cada producto. Esto puede realizarse 
en la forma más fácil mediante la estrecha colaboración del Comité de Higiene de 
los Alimentos con los comitás de productos específicos". 

El Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos ha planteado problemas que son 
muy difíciles  de investigar, porque nadie, por cuanto se sabe, ha estudiado la flora super-
viviente de los alimentos irradiados y sería imposible identificar la gama completa de 
mutantes producida por la irradiación de alimentos o incluso seleccionar los que tienen 
mayor patogenicidad o producen más toxinas. 

La preocupación del Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos es una cues-
tión sobre la que deberían opinar los expertos. En caso necesario, podría elaborarse tal 
vez un código de prácticas para asesorar sobre el tratamiento que ha de darse a los 
alimentos irradiados, en casa, en los restaurantes y en los establecimientos donde se 
sirven comidas, con objeto de asegurar que se toman las mayores precauciones posibles para 
impedir que se desarrollen en los alimentos microorganismos supervivientes a la irradia-
ción. 

REFERENCIAS  

Pontecorvo  G. et al 1953. The Genetics of Aspergillus nidulans. Advances in 
Genetics,  Vol. V, 141 -238 

Hutchinson, J. 1958. A first five marker linkage group identified by mitotic 
analysis in the asexual  Aspergillus  Niger. Microb. Genet. Bull. 14 and 16. 

Macdonald, K.D., Hutchinson, J.M. And Gillet, W.A. 1963. 

"Isolation of auxotrophs of Penicillium chrysogenum and their penicillin yields" 

Neterokaryon studies and the genetic control of penicillin and chrysogenin 
production in Penicillium chrysogenue 

"Formation and segregation of heterozygous diploYds between a wild-type strain 
and derivatives of high penicillin yield in Penicinium chrysogenum" 
J. Gen. Microbiol. 33 No. 3, 365-394 

"Heterozygous diploTds of Penicillium chrysogenum and their segregation Patterns", 
Macdonald, K.D., Hutchinson, J.M. and Gillet, W.A. Genetica 36 (1965), 378-397 

Informe de la 164 reunión del Comitá del Codex sobre Higiene de los Alimentos, 
1979. ALINORM 79/13A, párrafos 15-21 y APENDICE VI. 



ALINORM 85/13 	 - 70 -  
APENDICE VI 
ANEXO C  

RIESGOS HIGIENICOS:DE CARACTER:MICROBIOLOGICO:INHERENTES.A  LA IRRADIACION 
DE'LOS ALIMENTOS'A UNA DOSIS MAXIMA DE 10 KGY  

Los respetados colegas funcionarios de la FAO y la OMS han solicitado al Comitá de 
Expertos asesoramiento en relación con algunos aspectos de la inocuidad microbiológica de 
los alimentos irradiados a la dosis de:510 kGy, tanto para fines de radioesterilización 
como de radiopasterización. Evidentemente es una función ajena a la competencia del 
Comité examinar en detalle cuestiones que desafortunadamente se han ido discutiendo 
durante casi tres decenios: un grupo considera la irradiación como una maravilla, el otro 
la presenta como un monstruo, este último como consecuencia de la paranoia general, poste-
rior a Hiroshima, del temor irracional de la energia nuclear. Mi sugerencia es que nos 
limitemos a asesorar sobre un aspecto específico: ¿existen datos concluyentes o al menos 
persuasivos que apoyen el veredicto de que los alimentos irradiados no presentan problemas 
particulares de carácter microbiológico que puedan interferir con su aceptación desde el 
punto de vista de la protección del consumidor contra los riesgos para la salud? 

Soy contrario en general a abordar los problemas de higiene pública haciendo un 
análisis de los riesgos en contraposición a los beneficios. A pesar de todo, en el caso 
de la irradiación de los alimentos, y más concretamente al considerar la radioesteriliza-
ción de los alimentos, hay un beneficio espectacular que no podemos ni debemos ignorar. 
Debido a una complacencia injustificada se han comercializado durante demasiado tiempo 
alimentos crudos de origen animal, tales como carne de cerdo, de pollo y ternera en condi-
ciones microbiológicas que, en el mejor de los casos, podría describirse como: presencia 
permanente de por lo menos una unidad infectiva de Salmonella, Campylobacter  o Yersinia  
por 100 cm2  de cada producto vendido al público. Si esta condición de los alimentos para 
consumo humano se compara con la de los alimentos para animales de compafila que deben 
estar "exentos de gérmenes patógenos específicos" la divergencia es, como mínimo, sorpren-
dente. Afortunadamente, la irradiación de porciones preenvasadas de tales carnes con unos 
5 kGy constituye una solución prometedora para aliviar el problema. Los administradores 
sanitarios deberían considerar, por tanto, su aprobación, junto con otros procedimientos 
de decontaminación idóneos (1). Ademis, la reciente epidemia ocurrida en Noruega, en que 
se registraron unos 120 casos de pacientes que habian contraido salmonelosis, debido al 
consumo de alimentos condimentados con pimienta brasileña que contenta  Salmonella oranien-
burg,  indica otro sector de la protección del consumidor que merece la atencicin de los 
administradores sanitarios (2). En resumen, la radioesterilización es un instrumento de 
intervención muy eficaz en algunos sectores de la inocuidad microbiológica de los alimentos 
- una medida de prevención largamente esperada (3). 

Como se ha subrayado anteriormente, los beneficios de la•radioesterilización no 
deberian suscitar tal estado de euforia que lleven a ignorar las precauciones necesarias 
en relación con los efectos secundarios peligrosos. Cuáles son, entonces, los riesgos 
microbiológicos efectivos que ponen en tela de juicio la radioesterilización de los alimen-
tos y, por la misma razón, la radiopasterización. La preocupación principal ha sido la 
cuestión de los mutantes que (i) tienen una patogenicidad o virulencia sin precedentes; 
(ii) no pueden ser identificados debido a que pierden sus rasgos determinantes. Este tema 
fue cuidadosamente examinado en 1975 por el Profesor M. Ingram y el Dr. J. Farkas (4). 
Dichos autores no pudieron fundamentar afirmaciones de esta naturaleza. Fui invitado a 
examinar sus pruebas - de hecho una asignación superflua, que, no obstante, acepté, porque 
la disciplina de la ciencia debería ser la verdad y no la autoridad. Tal como previsto, 
no encontré errores en la disertación de los Sres. Ingram y Farkas. Al contrario, apoyé 
sus conclusiones prestando particular atención a los aspectos metodolhicos del problema 
(5). Es una practice bien establecida someter a observación alimentos elaborados con 
fines de inocuidad, mediante el uso de microorganismos "marcadores" (índice e indicador). 
El uso de organismos marcadores para tal fin ha sido defendido en forma académica y 
elocuente y, por tanto, convincente por el Sr. Graham Wilson (6). Desde entonces muchos 
bacteriólogos de sanidad pública han reconocido los méritos de este inestimable instrumento 
de diagnosis, y lo han adoptado. Si se utilizan de forma adecuada los organismos marca-
dores para evaluar una elaboración apropiada desde el punto de vista de la inocuidad, 
pueden eliminarse todos los riesgos identificados y supuestos de carácter microbiológico 
(7). Mi conclusión de 1977 fue, por consiguiente, que podía tranquilizarse a los consumi-
dores y a los encargados de la sanidad pública de que no hay ningún riesgo microbiológico, 
que ponga en duda la validez del procedimiento de la irradiación de alimentos en dosis de 

E 10  kGy, utilizada para radioesterilización o radiopasterización. Desde 1977, no he 
venido a conocimiento de ninguna nueva prueba experimental que contradiga mis conclusiones, 
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si bien he examinado cuidadosamente la literatura relativa a este sector, como parte de 

nuestra investigación de los aspectos ecológicos de la elaboración de los alimentos para 

fines de inocuidad en general (1). 

Otra consideración es que la radioesterilización y la radiopasterización  podrían  

cambiar la estructura comunitaria de los microbios de alimentos frescos, de forma que los 

gérmenes patógenos puedan multiplicarse en cantidades peligrosas, antes de que la flora 

de asociación normal se desarrolle y metabolice suficientemente para deteriorar 
el 

alimento. No conozco pruebas que demuestren que este riesgo sea en ningún modo mayor qve 

el, que presentan los alimentos tratados, por ejemplo, térmicamente, donde suceden los 

mismos cambios de flora. 

Pese a todo ello, sería absolutamente necio no escuchar atentamente a los colegas 

que muestran evidente preocupación por este asunto - a pesar de las seguridades expresadas 

en la literatura citada anteriormente. Seria igualmente erróneo no estar dispuesto a 

realizar investigaciones adicionales, cuando son  realmente necesarias.  No obstante, en el 

último caso deberían definirse con la maxima exactitud tanto la naturaleza del problema y 

el enfoque experimental que ha de aplicarse, como el efecto de 
sanidad pública de tales 

datos, sean éstos tranquilizadores o alarmantes. 

Si no logramos este último objetivo en concreto, en este foro, corremos el riesgo de 

afiadir un examen perennemente infructuoso a nuestro deplorable fracaso en lo que respecta 

a proteger al consumidor contra las enfermedades transmitidas por 
los alimentos. Estoy 

• convencido de que si continúa esta situación, ello restaría enorme prestigio 
a la micro- 

biología de los alimentos, una rama de la ciencia que este Comité  habría 
 de fomentar en 

vez de desalentar. 
D.A.A. Mossel 
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